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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

Lunes 15 de mayo de :w 17 

DECRETO del Ejecutivo del Estado, por el que expide el REGLAMENTO INTU-{IOR DE LA SECRr.TARÍA 

DE INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y TRANSPORTES. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional y una le~ en da que dice: Estados lJn idos M~:xicanos. (]ohierno del 

Estado de Puebla . 

. JOSÉ ANTONIO CALI FAYAD, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla.) 

CONSIDERAN DOS 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 como instrumento rector de la adm in istrac ión pública. e\ pone la 

ruta que el Gobierno de la República se ha trazado para contribuir. de manera más eficaz. a que México alcance su 

máximo potencial: para lograr lo anterior. se establecen cinco Metas Nacionales. entre ellas la Meta número cuatro 

den o m in a da "México Próspero" la cual señala que una economía que quiere compct ir a nivel mundial necesita 

contar con una infraestructura adecuada que facilite el flujo de prodlll.:tos. servicios y el trúnsito de personas de una 

manera ágil, eficiente y a un bajo costo, que potencialice la cap~cidad productiva del p~ís a tln de abrir nuevas 

oportunidades de desarrollo para la población. 

Que en este sentido, el Gobierno del Estado establece líneas de acción tendientes a modernizar. ampliar y 

conservar la infraestructura de los diterentes modos del transporte. mejorar su conectividad bajo criterios 

estratégicos y de eficiencia. promover un mayor uso del transporte público en sistemas integrados de movilidad. así 

como garantizar más seguridad y menor accidental ídad en las vías de wmunicaeión. 

Que el quince de abril de dos mil dieciséis se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Pul:bla. el Decreto del 

Ejecutivo del Estado, por el que expide el Reglamento Interior de la Secretaria de Infraestructura y Transportes, con el 

objeto de concentrar las funciones desarrolladas por la Secretaría de Transportes en la Secretaría de 1 nli·acstructura. 

Que el diez de enero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial del Estado. el Decreto del Honorable 

Congreso del Estado. por el que reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Puebla, entre las cuales, la de incorporar a la Secretaría de Infraestructura y Transportes, la materia de 

movilidad y las atribuciones inherentes a la m ísma. sustituyendo su denom ínacíón por Secretaría de Infraestructura. 

Movilidad y Transportes. 

Que derivado de lo anterior, resulta necesano expedir un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de 

Infraestructura, Movilidad y Transportes, con la finalidad de cumplir con las atribuciones que le confiet·e la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado a esta Dependencia. y dotarla de una estructura adecuada, para 

brindar la atención correspondiente. simpl iticar los procesos de plancación, estudio, análisis, coordinación, 

supervisión, adecuación, administración y defensa en materia obra pLJblica, de inti·aestructura. comumcaciones, 

transportes, movilidad y presupuesto participativo del Estado, entre otros. 

Que entre las principales modificaciones de la estructura orgánica de esta Secretaría. se encuentran las 

siguientes: se cambió la denominación de la Subsecretaría de Transpones para quedar como Subsecretaría de 

Movilidad y Transportes. incorporando a su estructura la Dirección de Movilidad; la denominación de la 

Subsecretaría de Obra Pública y Comunicaciones por Subsecretaría de l nfraestructura y Comunicaciones, 

adicionando a ésta la Coordinación General Técnica de Obra Pública, Infraestructura Estratégica y de 

Comunicaciones; la denominación de la Dirección General Administrativa se substituye por Coordinación General 

Administrativa, y la Dirección General Jurídica por Coordinación General Jurídica; se crea la Coordinación General 
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de Presupuesto Participativo con sus respectivas unidades administrativas: se desintegra la Subsecretaria de 

Administración de Obra e Inversiones y se redistribuyen sus unidades adm inistrativas. 

Que en alcance a sus atribuciones, se incluye la materia de .. presupuesto participativo··. un instrumento 

democrático. a través del cual se logra consolidar la inclusión ciudadana en la toma de decisiones referentes al 

presupuesto público. 

Que en esta di númica. y a efecto de s imp lificar procesos en la atenci ón de los temas hid ri cos, se e lim ina la 

Dirección (iencral de Obra Hidráu lica con sus respectivas Direcciones de Arca para pa sar sus atribuciones a la 

Comisión Estata l de Agua y Saneamiento del Estado de Puehla, toda vez que es la entidad especializada en la 

materia. lo anterior a fin d~: concentrar en dicha entidad la planeación y ejecución de obras ~:n materia hidrica. 

y demás que se requiera para la prestac ión de serv icios públicos a que hace alus ión la Ley del Agua para e l 
Estado de Puebla. 

Que en este contexto el presente Reglamento Interior se integra por cuatro Títulos. cuarenta y ocho artículos y 
siete artículos Transitorios. 

Que por las razones expuestas y en uso de las atribuciones que me confieren los ar1ículos 79 fi·acciones 11 y IV.) 

84 parTafi> segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla : 2, :2:2, 25 y 2X de la Ley 
Orgánica de la Administrac ión Pública del Estado de Puebla. he tenido a bien expedir e l siguiente: 

DECRETO DEL E.JECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE EXPIDE EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRl!CTlJRA, 

MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

TÍTULO PRIM ERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNJ CO 

ARTÍ CULO 1. El objeto del presente Reglamento, es proveer en la esfera administrat iva la estructura orgánica 

de la Secretaria de Infraestructura. Movilidad y Transpories: as í como establecer las atribuciones que ej ercerá cada 

una de las unidades administrativas que la compone. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

l. Reglamento: Al Reglamento Interio r de la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes: 

11. Secretaría o Dependencia: A la Secretaría de lnffaestructura, Movilidad y Transportes de l Gobierno del 

Estado de Puebla. y 

111. Secretario: Al Titular de la Secretaría. 

ARTÍ C ULO 3. La Secretaría como Dependencia del Poder Ejecuti vo EstataL tiene a su cargo e l despacho 

de los asuntos que expresamente le confiere la Ley Orgán ica de la Administrac ión Pública del Estado de 

Puebla, las demás leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y sus anexos vigentes, así como las que le 

encomiende el Gobernador. 

ARTÍCULO 4. La Dependencia llevará a cabo sus actividades en form a programada y con base en las 

políticas, prioridades y restricciones q ue para e l logro de sus objetivos y metas de los planes de gobie rno 

establezca el Gobernador del Estado y en su caso, determine el Secretario en concordancia con el Plan 

Nacional y Estata l de Desarrollo. 
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ARTÍCULO 5. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia. la Secr~taría y su 

Titular, se auxiliará y contará con la siguiente estructura orgánica: 

l. Secretario: 

11. Subsecretaría de Infraestructura y Comunicaciones: 

11.1. Coordinación <.ieneral !única de Obra Pública. Infraestructura Estratégic<J y de Comunicaciones: 

11.1.1. Dirección de Obra Pública: 

11.1.2. Dirección de Infraestructura Estratégica: 

11.1.3. Dirección de t\dministración y Control de Obra: 

11.1 A. Dirección de Proyectos: 

11.1.5. Dirección de Lvaluac iún: 

11.1.6. Din:cción de Conservación: 

11.1.7.Dirección de Vialidades Urbanas: 

11.1.8. Dirección de CaiTcteras y Caminos Estatales: 

111. Subsecretaría de Movilidad y Transportes: 

111.1. Coordinación Cicncral Técnica de Movilidad y Transportes: 

111.1.1. Dirección de Administración de Concesiones y Permisos: 

111.1.2. Dirección de Licencias y Capacitación: 

111.1.3. Dirección de Ingeniería y Planeación del Transporte: 

111.1.4. Direcciún de Operación del Transporte: 

111.1.5. Direcciún de Movilidad~ 

IV. Coordinación General de Presupuesto Participativo; 

IV. l. Dirección de Vinculación: 

IV.2. Dirección de Planeación, Seguimiento y Evaluación: 

V. Coordinación General Jurídica~ 

V. l. Dirección Jurídica Contenciosa~ 

V.2. Dirección Jurídica Consultiva: 

VI. Coordinación General Administrativa; 



Lunes 15 de mayo de 20 17 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Sexta Sección) 5 

VI. l. Dirección de Recursos financieros: 

Vl.2. Direcc ión de Recursos Materiales. y 

VI.J. Dirección de Factor Humano. 

ARTÍCULO 6. El Secretario. los titulares de las unidades adm inistrativas y los servidores publicos adscritos a 

éstas. ejercerán sus atribuciones dentro del territorio del Estado de Puebla. con suj eción a las leyes. reglamentos. 

decretos. acuerdos. convenios y sus anexos, órdenes, circulares de carácter general y demás disposici ones que 

incidan en la competencia de la Secretaria. 

AI{TÍCULO 7. Los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría serán auxiliados por el personal 

técnico y administrativo que se requiera para e l ejercicio de sus atribuciones, de acuerdo con la estructura orgánica 

aprobada y la disponibilidad presupuesta! que se autorice con forme a las normas respect ivas. 

ARTÍCULO 8. La relación _ierúrquica existente entre las unidades administrativas y cualquiera de estas y d 

Secretario, representa un criterio de orden que no excluye a cada una de la responsabilidad en la observancia de los 

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rige el servicio publico. 

ARTÍCULO 9. Los titulares de los órganos desconccntrados. están obligados a coordinarse con sus s imilares. 

con el objeto de cumplir c.:on las atribuciones y obligaciones a cargo de la Secretaría. 

ARTÍCULO 10. Todo proceso que concluya con la emisión de un acto administrativo que pudiera afec.:tar 

derechos fundam entales o que en general sea fuente de derechos y obligaciones para la Dependencia. el Gob ierno 

del Estado. se sujetará a lo siguiente: 

l. Cuando involucre la actividad de dos o más unidades ubicadas en posición orgánica similar. será ejercida en 

forma tal. que cada unidad desplegará sus atribuc iones bajo los principios que regulan e l servicio público, em itiendo 

la opinión que adopte en cada proceso. bajo las figuras de la validación. autorización, aprobación y demás análogos 

que lleven de manera implícita la lirma o rúbrica por parte del servidor publico competente, y 

11. Dicha opinión sustentará la decisión de sus superiores o de sus homólogos, quienes al emitir las que le son 

propias de su encargo se cerciorarán de su existencia y procederán al despliegue de la que les es privati va de su 

competencia, s in estar obligados a pronunciarse o corroborar los fundamentos de la actuación preliminar. 

ARTÍCULO 11. Las unidades administrativas proveerán lo conducente para la difusión interna de la normatividad, 

lineamientos, políticas y demás instrumentos que expida e l Secretario, los cuales deberán ser implementados de 

conformidad con ell imite de su competencia. sin necesidad de la emisión de un Acuerdo específico. 

Asimismo, la Coordinación General Administrativa, se cerciorará de que los manuales, lineamientos, 

acuerdos y c irculares aplicables en la Secretaría sean del conoc imiento de los servidores públicos involucrados 

en su instrumentación . 

ARTÍCULO 12. El desempeño de las unidades administrativas, deberá evaluarse considerando que cada 

servidor público es responsable de la eficiencia y eficacia de su labor y de cada disposición que le atribuya una 

competencia específica. 

La estructura y distribución de competencias de la Secretaría, incluyendo a los Jefes de Departamento y demás 

personal de confianza, serán la base para el control de procesos en trámite y concluidos, de tal forma que la 

limitación de la competencia constituirá el sustento para la individualización de las imputaciones, las sanciones y las 

demás consecuencias atribuibles al incumplimiento de los principios que rigen el ejercicio del servicio público. 
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ARTÍCULO 13. Los servidores públicos adscritos a la Secretaría deberán integrar y custodiar, durante los 
plazos previstos en Jos ordenamientos aplicables. los expedienh:s. la documentación. información, registros y 
datos. aún los contenidos en medios electrónicos que en ejercicio de sus atribuciones generen, obtengan. 

administren. manejen. archiven o custodien de conformidad con las disposiciones legales y normatividad 

aplicables: impidiendo o evitando la utilización indebida. la sustracción, destrucción u ocultamiento de la misma 
por cualquier medio no autorizado. 

Asimismo. vigilarán en el ámbito de su competencia. que con su actuación se impida la actualización de la figura 
jurídica de la prescripción. preclusión. caducidad o cualquier otra que extinga el ejercicio de un derecho adjetivo. 

sustantivo o que implique la pérdida o menoscabo del patrimonio del Estado. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES 

CAPÍTULO 1 
DEL SECRETARIO 

ARTÍCULO 14. La representación. tnímitl.! y resolución de los asuntos de la Dependencia corn::sponden al 
Secretario. quien para la mejor atención y desahogo de los mismos. podrá conferir su desempeño a los servidores 

públicos suballemos, exccrto aquellos que por disposición legal. reglamentaria o por Acuerdo del Gobemador del 
Estado. deban ser ~jecutados d irectam~:nte por él. 

U Secretario podrá ejercer directamente las facultades que este Reglamento confiere a las distintas unidades 

administrativas de la Dependencia sin necesidad de acordarlo por escrito. 

ARTÍCULO 15. El Secretario establecerá m~:diante acuerdo. las unidades de seguimiento, asesoría y apoyo, 

además de las comisiones o comités de carácter tempora 1 o permanente que se requieran para llevar a cabo las 
funciones, competencia de la Secretaria. que deriven de leyes. programas. convenios o acuerdos especiales que se 
suscriban de conformidad con la nonnatividad aplicable o para el cumplimiento de las acuerdos delegatorios que 
expida el Titular dd Poder Ejecutivo del Estado l.ihrc y Soberano de Puebla. 

El Acuerdo para el establecimiento de comisiones o comités, especificará claramente la competencia que se 

atribuya a cada servidor público o unidad administrativa participante a fin de que permita el debido control de los 

procesos en trámite y concluidos. 

Asimismo. el Acuerdo respectivo procurará la coordinación entre los servidores públicos o unidades 
administrativas responsables y proveerá lo necesario para asegurar la observancia de la legalidad en los procedimientos 
que sean instrumentados. el debido ejercicio del gasto público y la evaluación de los resultados obtenidos. 

Cuando otras disposiciones diversas contenidas en reglamentos, leyes, acuerdos o convenios se refieran a la 
Dependencia, los servidores ptJbl icos cuya competencia participe en el cumplimiento de los mismos. deben actuar 
en consecuencia sin necesidad de acuerdo ullerior del Secretario. 

ARTÍCULO 16. Para el despacho de los asuntos competencia de la Secretaría, el Titular tendrá las 

siguientes atribuciones: 

l. Aprobar las normas técnicas, políticas, lineamientos, criterios, reglas. estrategias. planes, programas. estudios, 

órdenes, circulares. acuerdos y demás disposiciones en el ámbito de competencia de la Secretaría; 

11. Establecer y dirigir en t¡;rminos de la legislación aplicable, la política de la Secretaría y del sector 
correspondiente, de conformidad con los objetivos y metas que determine el Gobernador del Estado y en 
concordancia con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo; 
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111. Someter a consideración del Gobernador del Estado. los asuntos que as í lo ameriten que sean competencia 

de l;~ Secretaría: 

IV. Aprobar e l programa anual de adquisiciones de bienes y servicios de la Secretaría y supervisar su 

aplicación. de conformidad con la normatividad aplicable: 

V. Rcti·endar para su validez constitucional y observancia los reglamentos. (h:cretos, acuerdos y convenios que 

expida e l Gobernador del Estado o los que éste le inst ruya, que incidan en e l ámbito de competencia de la Secretaría: 

VI. Coadyuvar en los procedimiemos de adjudicac iones en materia de obra pública y serv ic ios relacionados con 

la misma. los realizados bajo e l esqw.:ma de proyectos para prestación de servicios, proyectos de inversión. de 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios profesionales. que lleve a cabo la Secretaria de Finanzas y 

Administración, de conformidad con la legislación aplicable; 

VIl. Instruir la rea lizac ión de los procedimientos de adjudicación directa en mate ria de obra pública y servicios 

relacionados con la misma; adquisiciones. arrendamientos y prestación de servicios profesionales. así como los 

demás que sean competencia de la Dependencia. informando a la Secretaría de la Contraloría en términos de la ley 

de la materia; 

VIII. Instruir en el ámbito de su competencia, se lleve a cabo la ejecución de la obra pública y servicios 

re lacionados con la misma, así como de la infraestructura estratégica y de comunicaciones, y en su caso, los 

proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión que rea lice la Secretaria o a través de terceros. de 

conformidad con las disposiciones ap licables; 

IX. Instruir se coadyuve con la instancia competente en la actualización de la cartera de proyectos de 

infi·aestructura. ordenando las acciones necesarias para la gest ión de recursos federa les y estatales; 

X. Suscribir los contratos, convenios. acuerdos y demás actos jurídicos. que sean competencia de la Secretaría o 

sean inherentes al desarrollo de sus atribuciones. ordenando se lleve a cabo el seguimiento de su ejecución: 

XI. Aprobar las medidas administrativas y técnicas para la adecuada organización, administración y 

funcionamiento de la Secretaría: 

XII. Proponer al Gobernador del Estado las acciones e inversion..:s públicas y privadas que puedan realizarse en 

la Entidad en mate ria de obra pública y servicios relac ionados con la misma, infraestructura estratégica y de 

comunicaciones, movilidad y transportes; 

XIII. Instruir al titular de la Coordinación General Jurídica, la elaboración y rev1sión de los proyectos de 

iniciat ivas y reformas de leyes. reglamentos, acuerdos, decretos, convenios. contratos y demás instrumentos 

jurídicos competencia de la Secretaría; 

XIV. Validar la implementación de sistemas informáticos, de programas de simplificación administrativa, 

d igita lización de documentos y bases de datos. que facil iten la realización de los trámites, así como la consulta y 

el resguardo de la información en materia de transporte y movi lidad: 

XV. Supervisar que e l presupuesto asignado a la Secretaría, sea empleado de conformidad con la normatividad, 

políticas y procedimientos aplicables; 

XVI. Someter a consideración del Gobernador, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 

creación o modificación de la estructura orgánica de la Secretaría, de conformidad con las disposic iones aplicables y 

la disponibilidad presupuesta! respectiva; 
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X VIl. Aprobar. y en su caso. emitir previo análisis y autorización de la Secretaria de Finanza~ y Administración. 

los anteproyectos de los manuales de organización. de procedimientos. de servicios a 1 público y demás que sean 
necesarios para el etlcienh: desempeño de los asuntos de la Dependencia: elaborados. presentados y autorizados por 
las unidades adrninistmtivas de la Secretaría: 

X VIII. Coordinarse con las autoridades federales. estatales y municipales de acuerdo a su competencia. para la 
aplicación de la norrnatividad en materia de obra pública. infraestructurn estratégica y de comunicaciones. 
presupuesto participntivo en todas sus modalidades. movilidnd y transportes: 

XIX. Aprobar previa presentación de la Coordinación ()eneral Administrativa. el anteproyecto del 
presupuesto anual de la Secretaría, y en su caso. las modificaciones o actualizm:lones al mismo. así come ordenar 
su presentación a la Secretaría de Finanzas y Administración para su aprobación: 

XX. Desempeñar las comisiones y funciones que le confiera el Gobernador del l:stado y mantenerlo informado 
sobre su desarrollo y ejecución: 

XXI. Nombrar. remover y tomar la protesta de ley. de conformidad con las disposiciones legales ~ 

administrativas aplicables. a los servidores públicos adscritos a la Secretaría con e:-;cepc ión de los 
Subsecretarios o equivalentes: 

XXII. Ordenar a la CoorJinación General Administrativa se ejecuten las normas. políticas y programas en 

materia de inducción, capacitación, profesionalización y desarrollo integral de los aspectos mental. técnico. 
cultural. social y deportivo del personal de las unidades administrativas de la Secretaría: 

XX 111. Comparecer ante el Congreso Local a dar cuenta del estado que guarda la Dependencia a su cargo: 

XXIV. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en el desarrollo, impulso y aplicación del servicio civil de 
carrera de los servidores públicos de la Secretaría. de conformidad con los ordenamientos legales aplicables: 

XXV. Solicitar a la Secretaría de la Contraloría. la práctica de auditorías a las unidades administrr~tivas de la 
Secretaría y a los órganos adscritos al sector de su competencia: 

XXVI. Instruir a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría. para que comun1quen a la 
Secretaría de la Contraloría las conductas irregulares de los servidores públicos. así como la ejecución y aplicación 
de las sanciones administrativas que se imponga a los servidores públicos. en términos de la Ley de 

Responsabi 1 idades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla y demás disposiciones aplicables; 

XX VI l. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación del presente 
Reglamento, así como lo no previsto en el mismo sobre la competencia y atribuciones de las diferentes Lnidadcs 
administrativas de la Secretaría: 

XXVIII. Expedir cuando proceda copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos o 

expedientes. de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXIX. Autorizar cuando sea necesario y previa validación de Jos titulares de las unidades administrativas de la 

Secretaría, los dictámenes técnicos que justifiquen la contratación de obra pública y la prestación de servicios 

relacionados con la misma, así como lo relativo a la infraestructura estratégica y de comunicaciones, moví 1 idad, 
transportes y demás que sean competencia de la Dependencia, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXX. Ordenar en los casos que proceda se realicen las gestiones necesarias para la publicación de los acuerdos. 
reglas, circulares, decretos, convenios, contratos y demás documentos necesarios para el adecuado funcionamiento 
de la Secretaría; 
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XXXI. Instru ir se lleven a cabo las acciones procedentes para e l uso y aprovechamiento del derecho de vía de las 

vialidades de jurisdicción estatal y el uso y aprovechamiento del derecho de vía para instalaciones marginales y 

construcción de cruzamientos superticia lcs en caminos revestidos y carreteras pavimentadas estatales. de 

conformidad con la normatividad aplicable; 

XXX II. Emitir las disposic iones inherentes a la regulac ión de los derechos de vía de lns via lidades de 

jurisdicción estata l, previo el apoyo respectivo del arca técnica y jurídica de la Dependencia, en cumplimiento a los 

ordenumicntos aplicables; 

XXXIII. Proporcionar a las instancias competentes los datos relativos a las act iv idades desarrolladas por la 

Secretaría. para la formulac ión del Informe de Gobierno y la e laboración de la Cuenta Pública Estatal; 

XXX IV. Proponer. previo acuerdo con el Gobernador del Estado, la contratación de créditos y financiamientos a 

través de la Secretaría competente, para e l cumplimiento de las atribuciones de la Dependencia ; 

XXXV. Representar legalmente a la Secretaría en las controversias y trámites jurisdiccionales o administrat ivos 

y en los proced imientos. juicios o re laciones laborales en que ésta sea partt:; 

XXXVI. Acordar con los titu lares de las Subsecretarías y demús unidades administrativas los asuntos de su 

respect iva compctcrH:ia: 

XXXVII. Designar a los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría. de acuerdo a l límite de 

competenc ias estahl ec idas en el presente Reglamento. para que participen en los procedimientos de adjudicaciones 

en materi a de obra pública y servi c ios relacionados con la misma, corm.:siones de transportes, los rea lizados bajo e l 

esquema de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión; de adquisiciones. arrendamientos y 

prestac ión de servic ios profesionales_ así como las dcmús modalidades de inversión que lleve a cabo la Secretaría de 

Finanzas y Administración, de conformidad con la legislación aplicable; 

XXXVIII . Recib ir, trami tar y reso lver por conducto de las unidades administrativas de la Secretaría los 

procedimientos administrati vos. y en su caso, imponer y aplicar medidas de seguridad y las sanciones en los 

térm inos de las leyes, reglamento s y demás disposiciones leg ales en materia de su competencia: 

XXXIX. Conocer y resolver de confomlidad con las disposiciones legales aplicahles y prev ia validación de 

los titulares de las unidades administrativas competentes, las solicitudes para e l otorgamiento, mod ificación y 

prórroga de las conces iones, los permisos y las autorizaciones de l Servicio Público de Transporte en e l Estado, de 

los Servic ios Auxiliares, de la in fraestructura vial existente y de la que resulte necesaria para la implementación, 

desan·ol lo y prestac ión del Servic io Público de Transporte; 

XL. Instruir y resolver en el ámbito de su competencia, previa dictaminación por parte de l titular de la 

Subsecretaría de Movilidad y Transportes, los procedimientos establecidos en la Ley del Transporte para el Estado de 

Puebla y su Reglamento, relat ivos a las concesiones, permisos, licencias de conducir y autorizaciones del Servicio 

Público de Transporte, del Servicio Mercantil, de los Servicios Auxi liares y de la infraestructura vial; 

XLI. Promover y organizar la capacitación, investigación y e l desarrollo tecnológico en materia de 

inrraestructura de comunicaciones, m ovilidad y tran sportes; 

XLII. Promover y fomentar la participación de los diversos sectores de la sociedad con el objeto de conocer 

su problemática en materia de obra pública, caminos, puentes, infraestructura de comunicaciones, movil idad, 

transporte y servic ios auxiliares; 

XLIII. Otorgar y normar de conformidad con las disposiciones legales aplicab les y previo cumplim iento de 

los requisitos correspondientes las licenc ias de conducir; 
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XLIV. Expedir en el ámbito de su competem:ia y previo el cump limiento de los requisitos lega le~ 

correspondientes. los permisos de publiciuau o propaganda en el exterior o interior de los vehículos destinados a 
la prestación del Scrvi<:io Público de Transporte o del Servicio Mercantil en la modalidad de taxi; 

XLV. Instruir el cumplimiento de las políticas y programas re lativos a la construcción y mantenimiento ue 
obras de transporte y vialiuad; 

X LVI. Dirigir la ejecución de proycctos re lativos a la wnstrucción. ampliación. mantcnim iento y repamciún 
de las obras de transporte:: y vialidad. asi como eva luar los programas que se formulen al respecto, utilizando 
indicadores que mucstren su factibilidad económica y soc ial , que aseguren el cumplimiento de las disposic iones 

en materia de impacto amb iental y de ri es~o para la población: 

XLVII. Di señar los programas y acciones re lativas a la implementación de nuevas moda lidades en la 

prestac ión del Servicio de TransportL' Público. Servicio Mercantil. Servic ios Auxiliares. Servicio Ejecutivo y 

demás qu~ sean com petencia de la Secretaria. cn términos de las disposiciones legal es aplicables; 

XL VIl l. Implementar para el mejor desempeño de la Secretaría. el establecimiento tk ofi cinas 
adm inistrativas en la capital y cn el interior de l Estado. para la expedición de licencias de conducir. así conw la 
ampliación ud parque vchicular de un id<Jdes 11\Ó\ iles para !a cm isión de licencias de conduc ir y dc aquellas que 

brinuen capacitación. de acuerdo con la dispon ibilidad presupuesta! autorizada: 

XLIX. Validar la revista vehicu lar a fin de evaluar las condiciones y características de los vchiculos del 
Servicio Público de Transporte y del Servic io Mercanti l en el Fstado. conforme a la normati,·idad ap licable en la 

materia, y en su caso. instruir la elaboración uc reglas de carácter general; 

L. Instruir el cumplimiento de las obligac iones en materia de transparencia y acceso a la información rliblica. 
por conducto de la unidad competente. considerando en su caso !a información de carácter reservado o confidenciaL 

en términos de la legislación aplicable: 

Ll. In formar al Gobernador de! Estado. sobre el desarrollo y avance de las acciones de la Secretaria: 

LJL Aprobar e l disei\o y contenido de las formas oficiales que !e sean presentadas por las unidades 
administrativas de la Secretaría y que se requieran para la prestac ión de los servicios de su competencia. previa 
coord inac ión con el Órgano Público Descentralizado denominado Carreteras de Cuota-Puebla. asi como con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaria de Finanzas y Adm inistración: 

LJJJ. Ordenar la integración y administración de! registro estatal de concesiones de! Servicio Püblico de 
Transporte y permisos de! Servicio Mercantil en la modalidad de alquiler, taxi o taxi loca!, el registro de 
empresas de n:dcs de transportes. el registro de licencias, y el de conductores capacitados, de acuerdo a la 
normatividad aplicab le; 

LIV. Designar y remover a los representantes de la Secretaría. ante los organismos, comités. comisiones y con~.cjos ; 

LV. Apoyar en e! ámbito de su competencia con !as autoridades federa les en !a supervis ión y ejecución de las 

disposiciones aplicables establecidas en materia de radio, televisión y comunicaciones dentro de la jurisd icción 

del Estado, y 

LVI. Las demás que las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos. reglas. convenios y contratos le atribuyan 

directamente; as í como aquéllas que !e asigne el Gobernador del Estado. 

E! Secretario podrá delegar sus atribuciones a los servidores públicos subalternos, con excepc1on de las 

contenidas en las fracciones 1, 11 , 111 , IV, V, VIII , IX, XII, XIIJ, XIV, XV, XVI, XVII. XIX, XX, XX I. XXII . 
XX III , XXXIV, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XLIIJ, XLIV, XLVIII, XLIX. Ll, LJI y LIV del presente artículo. 
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CAPÍTULO 11 
DE LOS SUBSECRETARIOS 

ARTÍCULO 17. /\1 ti·cnte de cada Subsecretaría habrá un titular, quien tcndni las siguientes atribuciones: 

l. Proponer al Secretario las normas, políticas. lineamientos. criterios, estrategias, planes, programas, órdenes. 
circulares. acuerdos y demás disposiciones en el ámbito de competencia de la Subsecretaría; 

11. Coordinar, planear, programar, organizar. controlar. dirigir y evaluar las actividades de la Subsecretaría y de 

las unidades administmtivas de su adscripción, vigilando l'i cumplimiento de las normas y proced imientos que éstas 
deban observar: así como establecer los objetivos. políticas. planes y programas correspondientes a las mismas. 

conforme a los lineamientos que determine el Secretario: 

111. Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos de la Subsecretaría y de las un idades administrati vas 

adscritas a su cargo. que así lo ameri ten. y en su caso. proponer las medidas necesarias para el mejoramiento 

operativo y funcional de las mismas: 

1 V. Someter a consideración del Secretario los programas. proyectos, acuerdos y asuntos que incidan en el 
ámbito de su competencia: 

V. Va lidar previo acuerdo con el Secretario. los datos re lativos a las actividades desarrolladas por las 

un idades adm ini strativas a su cargo y turnarlas a la Coordinación (icneral Adm in istrativa para la formu lac ión 

del Informe de Gobierno: 

VI. Coadyuvar con la Coordinación General Administrativa, en la elaboración e integración del anteproyecto de 

presupuesto anual de ingresos y egresos de las unidades adm inistrativas de su adscripción, y en su caso, las 
modificaciones del mi smo: 

VIl. Previa validación que realicen de los dictámenes que incidan en el ámbito de su competencia, someterlos a 

consideración del Secretario, en términos de las disposiciones aplicables, asistiéndolo en su suscripción: 

VIII. Suscribir previo acuerdo delegatorio del Secretario, los contratos, conven ios, dictámenes y demás 

documentos que incidan en su competencia, así como aquéllos que por suplencia le correspondan; 

IX. Proponer a la Coordinación General Jurídica. los proyectos de iniciativas y reformas de leyes, reglamentos, 

decretos, convenios, contratos, acuerdos y demás disposiciones e instrumentos jurídicos que incidan en el ámbito de 
la competencia de las unidades administrativas de su adscripción; 

X. Ejercer cualquiera de las atribuciones que este Reglamento otorga a los titulares de las unidades 
administrativas adscritas a su cargo, sin necesidad de acuerdo por escrito; 

XI. Desempeñar las funciones y comisiones que el Secretario le encomiende o delegue y mantenerlo informado 
del resultado de las mismas; para lo cual, deberá entenderse que la obligación de desempeñar dichas funciones y 

comisiones, incluye además la de realizar las actividades y expedir los actos necesarios para cumplir las 
obl igaciones a cargo de su superior jerárquico. en los casos en que se relacionen con las que son atribuidas a cada 

titular de las unidades administrativas de su adscripción; 

XII. Hacer del conocimiento del Secretario, así como de la Secretaría de la Contraloría, las conductas irregulares 
de los servidores públicos de su adscripción; supervisar el cumplimiento de las sanciones que se deriven de las 

resoluciones emitidas por dicha Dependencia; 
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XIII. Proporcionar la información requerida para solventar las obst:rvaciones de auditoría, así ::omo las 
referentes a la materia de transparencia y acceso a la información pública, en lo relativo al ámbito de sus 

atribuciones y competencia; 

XIV. Someter a consideración del Secretario los nombramientos. licencins. remociones o cambios de adscripción 
del personal de las unidades administrnt ivas a su cargo: 

XV. Proponer al Secretario la creación. modificación o supresión de la estructura orgúnica de las unidades 
administrativas de su adscripc ión: 

XVI . Recibir y atender en el ámbito de su competencia, lns so licitLH.ks de informac ión y documentación que 
formulen las autoridades judiciales y admini strntivas. en términos de las disposiciones legales aplicab les. solicitando 

el apoyo necesario a la Coordinación General Jurídica; 

XVII. Proponer y ordenar que se lleven a cabo las medidas necesarias para que el persona l de su adscripción 
cumpla con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y se abstmga Jc cualquier acto u omisión que 
cause la deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ~jercicio indebido de su empleo. cargo o comisión: 

XVIII. Coadyuvar con la Coordinación (lcneral Administrativa. en la elélboración e integración de los manuales 
de organización. de procedimientos, de servicios al público y demás que sean necesarias para el funcionamiento de 
las unidades administrativas de su adscripción: 

XIX. Validar los programas anuales de trabajo de las unidades administrat ivas de su adscripción. de 

conformidad con las disposiciones aplicables: 

XX. Autorizar mediante su firma el trámite y despacho de lus asuntos de su competencia y aquellos que sean 

presentados al Secretario: 

XXI. Proponer al Secretario las acciones que fomenten la partic ipación ciudadana en aquellos asuntos de interés 

público, que sean competencia de la Subsecretaría a su cargo: 

XXII. Recibir en acuerdo al Coordinador General y Directores de su adscripción, en los asuntos de sus 
respectivas competencias; así como conceder audiencias al público: 

XXIII. Certificar a petición de particulares o de autorida<.lt:s competentes en los casos que proceda, los 
expedientes o documentos que obren en sus archivos y en el de las unidades administrativas de su adscripción, 
previo pago de los derechos establecidos en la Ley de Ingresos del Esta<.lo: 

XXIV. Emitir en el ámbito de su competencia y previo acuerdo con su superior jerárquico, los acuerdos, 
lineamientos, circulares y órdenes que se requieran para el mejor desl'mpefio de sus funciones; 

XXV. Establecer comunicac ión y coordinación con los titulares de las demás unidades administrativas de la 
Secretaría, así corno de otras dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal. en 
el ámbito de su competencia; 

XXVI. Asistir al Secretario en la suscripción de los contratos, convenios y demás instrumentos que incidan en el 
ámbito de su competencia, así como coordinar el seguimiento de los compromisos asumidos una vez formalizados. 
de conformidad con las disposiciones aplicables, debiendo validar su contenido y procedencia: 

XXVII. Remitir a la Coordinación General Jurídica, para su trámite y desahogo respectivo, los asuntos legales 
que por su relevancia exijan atención especializada, proporcionándole la información y documentación que solicite 
en los plazos y términos requeridos; 
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XXVIII. Emitir opinión a la Coordinación General Jurídica. sobre los recursos administrat ivos y medios de 
impugnación que sean interpuestos en conrra de la Subsecretaría a su cargo. y en su cáso, resolver los asuntos que 
por acuerdo del titular. le corresponda; 

XXIX. Instruir el cumplimiento de las políticas y lineamientos, así como las normas apl icab les en materia de 
transpan:ncia y acceso a la información pública y las relativas al manejo, trata miento, seguridad y protecc ión de 
datos personales a cargo de la Secretaría. y 

XXX. Las demás que en materia de su competencia le otorguen las ley~:s. reglamentos. <kcretos. acuerdos. 
convenios y contratos le atribuyan directamente. así como aquellas que le asi gne d Secretario. 

CAPÍTU LO 111 
DE LOS COORDINADORES GENERALES 

ARTÍCULO 18./\1 trente de cada Coordinación General habrá un titular quien tcndni las siguientes atribuciones: 

l. Proponer oportunamente a su superior jerárquico las normas. políticas. lineamientos, criterios, estrategias. 
planes, programas. órdenes, circulares. acuerdos y demás di sposiciones en el ámbi to de su competencia de las 
unidades administrativas de su adscripción. así como supervisar su cu mplimiento una vez aprobadas; 

JI. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades ¡¡drninistrativas de su 
adscripción, vigilando el cumplimiento de las normas y procedimi~::ntos que éstas deban observar, para poder 
lograr el desarrollo de los programas y acciones encomendadas; 

111. Acordar con su superior el despacho de los asuntos relevantes de la unidad administrativa a su cargo, 
informándole oportunamente sobre el estado que guarden los mismos: 

IV. Coordinar y validar la integración de los datos relativos a las acti vidades desarrolladas por las unidades 
administrativas de su adscripción, para la form ulación del informe de ()obierno; 

V. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y de aquéllos que por delegación o 
suplencia, le correspondan; 

VI. Ejercer cualquiera de las atribuciones que este Reglamento otorga a los titu lares de las unidades 
administrativas adscritas a su cargo: 

VIl. Desempeñar las funciones y comisiones que el Secretari o o su superior inm ed iato le delegue o 
encomiende: entiéndase que la ob ligación de desempeñar las funciones y comisiones respectivas, incluye además 
la de realizar las actividades y expedir los actos necesarios para cumplir adecuadamente las obligaciones a cargo 
de su superior jerárquico, en los casos en que se relacionen con las que son atribuidas a cada titular de las 
unidades administrativas de su adscripción; 

VIII. Intervenir en la selección, contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal a 
su cargo: así como dentro del ámbito de su competencia, autorizar las licencias y permisos de conformidad con 
las necesidades del servicio; 

IX. Hacer del conocimiento de su superior j erárquico, así como de la Secretaría de la Contraloría, las 
conductas irregulares de los servidores públicos de su adscripción; y supervisar e l cumplimiento de las sanciones 
que se deriven de las resoluciones emitidas por dicha Dependencia; 

X. Someter a consideración de su superior jerárquico, los nombramientos, licencias, remociones o cambios de 
adscripción del personal de las unidades administrativas a su cargo; 
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XI. Recibir y atender en los casos que proceda y de conformidad con las disposiciones legales aplicabl es. las 
solicitudes que presenten las autoridades federales. estatales. municipales. administrativas y jurisdiccionales sobre 
datos y documentos relativos a los registros y exped ientes de su competencia: lo anterior. d..: con formidad con la l.cy 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Ley de Protección t.k Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla y demás disposiciones legales ap licahles: 

XII. Asistir a su superior jerárquico en la suscripción de los contratos. t.:onvenios y de1nús instrumentos que 
incidan en el ámhito de su competencia, así como vig ilar el segu imiento de los compromisos asumidos. de 

conl(mnidad con las disposic iones legales aplicables; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico inmed iato la creaciún, modificación o supresión de la estrudura orgún ica 

de las unidades administrativas de su adscripción; 

X 1 V. 1 nstruir la parti cipat.: ión de las unidades administrat ivas de su adst.:ripción en la furmu lación de los 
manuaks de organización . de pro<:edimientos. de serv it.: ios al pub lico y demás que sean necesarios para su 

adet:uado funcionamiento: 

XV. Coordinar la l(u·mulación de los programas anuales de trabajo de las unidades admi nistrativas de su 
adscript.:ión y someterlos a consideración de su superior jerárquico inmediato para su validación: 

XVI. Va lidar mediante su firm a en térm inos del presente Reglamento. el trúmite;. despat.:llo de los asuntos 

de su competencia; 

XVII. Someter a consideración de su superior jerárquico inmed iato. las acciones que fomenten en el úmbito de 
su competcnt.: ia, la participación ciudadana en aquéllos asuntos de interés públiw: 

XVIII. Recibir en acuerdo a los titulares de las unidades administrativas de su adscripción y demás servidores 

púb licos de la Secretaria, en los asuntos de su competencia; 

XIX. Supervisar en el ámbito de su competencia la coordinación con los titulares de las demús unidades 
administrativas de la Secretaría. así como de otras dependencias y entidades de la admin istración pública federal. 

estatal y municipal; 

XX. Formular dictámenes. opiniones e informes que le sean encomendados por el Secretario o Suhstx retario 
correspondiente, sobre aquéllos asuntos que sean propios de su competencia; 

XXI. Ejecutar las medidas necesarias para evitar que el personal de la unidad administrativa a su cargo, incurra 
en actos u omisiones que causen la suspensión o deficiencia del servicio o implique abuso o ejercicio indebido del 

empleo. cargo o comisión, dando vista al superior jerárquico, y en su caso, a la Secretaría de la Con traloría, 
participando en los casos de sanción, remoción y cese del personal hajo su responsabilidad. de acuerdo con las 

disposiciones legales aplicables; 

XXII. Emitir copias certificadas de los expedientes o documentos que obren en sus archivos y en el de las unidades 
administrativas de su adscripción. previo pago de los derechos establecidos en la Ley de Ingresos del Estado: 

XXIII. Proporcionar información, datos, cooperación y asesoría técnica que les sea requerida por las unidades 
administrativas de la Secretaría, así como por autoridades federales. estatales y municipales. de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables y las políticas establecidas al respecto. y 

XXIV. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este Reglamento, los ordenamientos 
normativos y legales vigentes, acuerdos, decretos, circulares y convenios, así como las que le encomit!nde el 
Secretario, o en su caso, el Subsecretario correspondiente. 
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CAPÍTULO IV 
DE LOS DIRECTORES 

ARTÍCULO 19. Al frente de cada Dirección habrá un titular, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Formular y proponer oportunamente a su superior jerárquico, las normas. lineamientos. criterios. estrategias. 

planes. órdenes, circulares. acuerdos y demás disposiciones en el ámbito de su competencia. así como dirigir su 

ejecución una vez aprobadas. manteniéndolo infonnado del avance y despacho de sus asuntos respectivos; 

1 L Planear, programar. organizar, dirigir. ejecutar y evaluar el desarrollo de las actividades encomendadas a la 
unidad administrati va a su cargo; 

111. Acordar con su superior j erárquico. el despacho de los asuntos relevantes de la unidad administrativa a su 

cargo. informándole opol1lmamente sobre el estado que guarden los misnios: 

IV. Auxiliar a su superior jerárquico en las funciones que inc idan en su competencia. así como en la ejecución 

de las estrategias y mecanismos inheren tes a las de la propia Secretaría: 

V. Proponer a su superior jen\rquico el contenido y diseño de las formas oficiales que se requteran para la 

prestac ión de los servi~.:ios en el ámbito de su competencia. y en su caso. validarlas; 

VI. Integrar y validar los datos relativos a las actividades desarrolladas por la unidad administrativa a su cargo y 

proporcionarlas a su superior jerárquico para la formu lación del Informe de Gobierno; 

VII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y de aquéllos que por delegación o 

suplencia le correspondan: 

VIII. Integrar en e l ámbito de su competencia los expedientes técnicos simplificados que otorguen los elementos 

suficientes para formul ar la solicitud de recursos en apego a la nonnatividad aplicable; 

IX. Desempeiiar las funciones y comisiones que su superior jerárquico le encomiende. manteniéndolo informado 

sobre e l resultado de sus actividades; deberá entenderse que la obligación de desempeñar dichas fun~.:iones y 

comisiones, incluye además la de realizar las actividades y expedir los actos necesarios para cumplir las 

obligaciones a cargo de su superior jerárquico, en los casos en que se relacionen con las que son atribuidas a cada 

una de sus respectivas unidades administrat ivas; 

X. Proponer a su superior jerárquico la modificación a la estructura orgánica de la unidad adm ini strativa a su 

cargo, a tin de elevar la eficiencia de la misma; 

XI. Proponer a su superior jerárquico los manuales de organización, procedimientos. de servicios al públ ico y 

demás que sean necesarios para e l funcionamiento de la unidad administrativa a su cargo; 

XII. Proponer a su superior jerárquico el programa anual de trabajo de la unidad administrativa a su cargo. así 

como dirigir su ejecución; 

XIII. Hacer del cono~.:imiento de su superior jerárquico y de la Secretaría de la Contraloría las conductas 

irregulares de Jos servidores públicos de su adscripción; supervisar el cumplimiento de las sanciones que se deriven 

de las resoluciones emitidas por dicha dependencia: 

XIV. Integrar la información y datos para otorgar la cooperación y asesoría técnica que en el ámbito de su 

competencia les sea requerida por las unidades administrativas de la propia Secretaría previo acuerdo con su 

superior jerárquico, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y las políticas establecidas al respecto; 
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XV. Proponer a su superior jerárquico inmediato las acciones que fomenten la pa11icipación ciudadana m 

aquéllos asuntos de interés público. que sean del ámbito de su competencia; 

XVI. Recibir al personal de su adscripción a efecto de acordar los asuntos de su competencia y someter a la 

consideración de su superior jerárquico. aquéllos que así lo ameriten; 

XVII. Ordenar que se lleven a cabo las medidas administrativas y tét.:nicas necesarias para que el personal 

de su adscripción cumpla con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y se abstenga de 

cualquier acto u omisión que cause la deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su 

empleo, cargo o comisión; 

XVIII. Formular los informes. análisis. estudios. dictámenes y demás documentos que su superior jerárquico le 

solicite, en el ámbito de su competencia: 

X IX. Someter a consideración de su superior jerárquico los casos que requieran la atención legal respectiva e 

integrar cuando sea procedente, la información necesaria para su presentación ante la Coordinación (ieneral Jurídica 

de la Secretaría; 

XX. Efectuar los trámites necesarios en colaboración con la Coordinación General Jurídica de la Sccrt:taría, a fin 

de cumplimentar adecuadamente y en el <im bit o u e su competencia, los requerimientos inherentes a las solicitudes y 

recomendaciones que se realicen por parte de las autoridades en materia de derechos humanos: 

XXI. Coadyuvar en la ejecución de las sanciones administrativas que se deriven de las resoluciones emitidas por 

la Secretaría de la Contraloría: 

XXII. Formular y proponer a su superior jerúrquico los anteproyectos de iniciativas y reformas de reglamentos. 

decretos. contratos. convenios, reglas. acuerdos y demás disposiciones que incidan en el ámbito de su competencia: 

XXIII. Recibir y atender en el ámbito de su competencia. de conformidad con la legislación y nonnatividad 

aplicable, las solicitudes que le turne el área competente en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. de manejo de archivos, así como vigilar el cumplimiento de las políticas. lineamientos. y demás normas 

aplicables para el manejo. trata m icnto. seguridau y protección de datos personales: 

XXIV. Solventar en el ámbito de su competencia. las auditorías y demás información que realicen los órganos 

de fiscalización estatal y federal; solicitando el apoyo necesario a la Coordinación General Jurídica; 

XXV. Recibir y atender en los casos que proceda. y de conformidad con las disposiciones legales aplicables, las 

solicitudes que presenten las autoridades federales. estatales, municipales, administrativas y jurisdiccíonall:s sobre 

datos y documentos relativos a los registros y expedientes de su competencia. Lo anterior en estricto apego a la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla y demás disposiciones legales aplicables; 

XXVI. Formular y proponer a su superior jerárquico, el anteproyecto de presupuesto de ingresos y egresos anual 

de la unidad administrativa a su cargo y. en su caso, la modificación al mismo; 

XXVII. Proponer a la Unidad de Transparencia, la protección que corresponda a los sistemas de datos 

personales en el ámbito de su competencia, y 

XXVIII. Las demás que en materia de su competencia se establezcan en este Reglamento, los ordenamientos 

normativos y legales vigentes, acuerdos, reglas, decretos, circulares y convenios, así como las que le encomiende su 

superior jerárquico. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES PARTICULARES 

CAPÍTULO 1 
DE LA SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 

ARTÍCULO 20. El titular de la Subsecretaría de Infraestructura y Comunicaciones. dependerá jerárquicamente 

del Secretario y tendrá además de las atrihuciones señaladas en el artículo 17 de este Reg lamento, las siguientes: 

L Proponer a l Secretario las norim1s. políticas, lineamicnto!>,_priterios. estr~teg i as," planes, programas, ó rdenes. 

circulares y demás d i spos i~ione~ n~cesarias en mater)a de . obni.. pública y s~rvicios re lac.ioriados con la mism~. 
¡nfracstructura estratégica y de-tom~nlcaciones," así como 1os"·'Proyectos pai:a prestación de servicios y proyectos 

de inversión que re fieren las disposic iones legales ap li~'abic~ en materia de inf~aestructura y una vez aprobados, . 

instruir su ejecución; 

11. Validar previamente y someter en forma oportun~ ;l consideración del Secretario l<r propuesta referente al 

programa anual de obras públicas y servic ios relacionados con las mi smas, así como las acciones tendientes a la 

wnstrucción, reconstrucción. ampliación: modificación, · mejor'am iento: conservación, mantenimier.~ t o y 

modemización en materia de obra pública e iñtr~est ructura estratégica y de comunicaciones. que se ejecutarán por 

parte de la Dependencia, en el ámbito dC su competencia y remi tirlos a la Secretaría de Finanzas y Administración 

para su aprobación, en términos de la legislac ión aplicahlc; 

11 L Ordenar previa instrucción del SeCretario, cuando así se requiera la ejecución de la obra pública y serv ic ios 

relacionados con la misma, infraestructura estratégica y de comunicac iones en e l ámbito de su competencia, y en su 

caso, los proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión que realice la Secretaría o a través de 

terceros, de conformidad con las disposiciones aplicables: 

IV. Rea lizar en el ámbito de su competencia la inte rvención, vigilancia y supervisión de las etapas en la 

ejecución de obras públicas y servicios relacionados con la misma en el ámbito de su competencia, infraestructura 

estratég ica y de comunicaciones. desde su inicio hasta su conclusión, contemplando todos aquellos aspectos que 

derivan de la observancia de las disposiciones legales aplicables; 

V. Integrar, corroborar y rendir en tiempo y forma, los informes que el Secretario le requiera de los avances 

físicos y financieros de la ejecución de obra pública y Jos servic ios relacionados con la misma, infraestructura 

estratégica y de comunicaciones, así como de las obras ejecutadas bajo e l esquema legal de proyectos para 

prestación de servicios y proyectos de inversión que incidan en su competencia; 

VI. Vig ilar que el presupuesto asignado sea empleado de conformidad con la normatividad, políticas y 

procedimientos aplicables, en particular, los precios de los conceptos no previstos en el catálogo original de los 

contratos de obra pública y demás celebrados por la Secretaría, así como los cálculos de ajuste de costos e importes 

de los gastos no recuperables en materia de obra pública solicitados por los contratistas, previendo la celebración de 

los instrumentos jurídicos correspondientes; 

VI l. Ordenar la e laboración del presupuesto en materia de obra pública de la Secretaría, en el ámbito de su 

competencia, remitiéndolo a la Coordinación General Administrativa para su ejercicio; 

VIII. Validar los estudios técnicos y proyectos aprobados por el Secretario, para la ejecución de la obra pública 

y de los servicios relacionados con la misma, infraestru~tura estratégica, comunicaciones y demás competencia de 

esta Secretaría; 

IX. Coadyuvar en la integración, atención y desahogo de las auditorías y demás información que realicen los 

órganos de fi scalización estata l y federa l, en el ámbito de su competencia; 
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X. Supervisar y coordinar cuando sea el caso. los procedimientos para la adjudicación de los contratos en 

materia de obra pública y servicios relncionados con hl misma, ordenando la integración de los expedientes 

respectivos, de conformidad con las disposiciones aplicables: 

XI. Instruir !a realización de los dictámenes témicos para llevar a cabo las afectaciones por ejecu{;ión de 

obra pública: 

XII. Ordenar que se integren los expedientes técnicos de ati:ctaciones por ejecución de obra pública competencia 

de la SL·crelaría, así como aprobar sean remitidos a las Coordinaciones Generales i\dministrativa y Jurídica, para el 

trámite~ procedimiento respectivo. en el ámbito de su competencia: 

Xl.ll. Proponer al Secretario los términos de coordinación con las instancias fcdcrales, estatales o municipa les en 

la planeación, elaboración y ejecución de proyectos y programas de obra pública y servicios relacionado' con la 

misma, dc infraestructura estratégica, de comunicaciones y en su caso, de proycctos para prestac iún de servicios y 

proyectos de inversión: 

X IV. Participar previo acuerdo de su superior jerárquico con las autoridades kderales. estatales !' municipales en 

el desarrollo y fomento de programas en materia de obra pública. en sus modalidades de construcción. 

rehabilitación. modernización o conservación de la infraestructura t:statal. así como en la realización dt: pro) ectos o 

ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma, ordenando las acciones conducentes en el ámbito 

de su competencia. para colaborar con las autoridades aludidas: 

XV. Supervisar la coordinación que se efectúe con las instancias federales, estatales o municipales, en la 

planeación, elaboración y ejecución de proyectos de desarrollo en materia de infraestructura: 

X VI. Someter a la autorización del Secretario los exped ientcs rclacionados con la regula e ión de las vías de 

carácter estatal. inherentes a su adecuado uso, aproveeham iento, explotación y conservación ; 

X VIl. Acordar se brinde asesoría a las instancias estatales y municipales en la elaboración y presentación de los 

análisis de costo-beneficio en materia de infraestructura, susceptibles de recibir recursos por parte del ()obiemo 

Federal. organismos internacionales y otras fuentes de financiamiento: 

XVIII. Ordenar previo acuerdo del Secretario la evaluación socioeconómica de los rroyectos de inversión en 

materia de infraestructura a efecto de determinar su viabilidad sociaL económica y jurídica: 

XIX. Instruir en el ámbito de su competencia la veri ticación del cumplimiento de los contratos o convenios de 

obra pública y servicios relacionados con la misma. infraestructura estratégica y de comunicaciones. y en su caso, 

los realizados bajo el esquema legal de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión; así como de 

la vigencia de las fianzas otorgadas por los contratistas correspondientes, y en los casos procedentes determinar la 

integración y remisión de los expedientes debidamente dictaminados a la Coordinación General Jurídica para el 

inicio de los procedimientos a los que se refieren las disposiciones en materia de obra pública: 

XX. Ordenar la realización de las acciones necesarias, tendientes a implementar la atención a localidades que se 

encuentran incomunicadas por motivo de fenómenos naturales, instruyendo su reapertura o rehabilitación: 

XXL Coordinar el estudio y validación que se efectúe de las nonnas técnicas para el funcionamiento y op~·ración 

de los servicios de obra pública, infraestructura estratégica y de comunicaciones del Estado: 

XXII. Validar y proponer al Secretario los métodos para vigilar, verificar e inspeccionar el uso adecuado de la 

infraestructura y obra pública ejecutada, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
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XX 111. Autori zar los procedimientos de cntrega-rccepc ión de la obra pública y los servicios relac ionados 

con la mi sma, inth1cstructura estratég ica y comunicaciones. así como lo relati vo a las obras y construcciones 

realizadas bajo el esq uema legal de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión. en el 

ámbi to de su competenc ia: 

XX IV. Instruir las acciones conducentes para colaborar con las autoridades competentes en la construcción, 

reh<~hilitaciún o conservación de los bienes inmuebles propiedad del Estado, directamente o a través de terceros de 

conformidad con las disposiciones aplicables: así como fomel_lfa r.~!l.~!w~o..de SJ.I, competenc ia la part i~ipac ión de 

los diversos sectores sociales en materia de inlraesíructun:r c;ii·L®fif·td.--r:· ;~:. ·~ . 
. : ... :~~~~~~:\, .... '· 

XXV. Vigilar ·~::1 cumplimiento de las· disposiciOfle~::t~\~~~~iaiC~ ert m'ateria oc conservación del 

amhic;ntc: en el desarr¡>llo, explotación y operación de l~s 'c~-i~~i~i~~~.-asi ctmio de zonas tt1:queológicas: siti¡>s 
. . · . . , .. ·"·el'" "• . • . . . . 

histúi·i'cos de interés cu ltural y zonas típicas o de bellez'a nattít~re)1·c9Hib(iración .con las instancias competentes: 
. . • . •. -~ ' · .';;_f:-.:;1~,&:-~:¡_~~~ :a'.-• : •: • • • 

.. . ·. ·~ . ·. . . 

XX VI. Aprobar la debida integración de los expedien!~s· t~n_ico s-'de··.cjcc~cíón d~ ohras que le presenten las 

unid<Jdes administrativas de su adscripción: 

XX VIl. Colahorar con las autoridades federales en la supervisión y ¡;jecm:ión de las disposiciones aplicahlcs 

establecidas en materia de radio. televisión y comunicaciones dentro de la jurisdicción del Estado: 

XX VIII. Autori zar la asesoría que le sea solici tada por los Ayuntamientos, las depcndcncias y entidades de la 

administración pública estatal en materia de obra pública· y servicios relac ionados con la misma_ infraestructura 

estratégica y comunicaciones; así como en lo referente a la elaboración de estudios y proyectos: 

XXIX. Instruir la rea lización de los estudios de laboratorio necesarios para verificar la calidad y resistencia de 

los materiales que serán utilizados en todos los procesos de construcción de las obras y de la mecánica de suelos: 

XXX. Vigilar que se cumpla con la debida ejecución de las obras públicas realizadas bajo el régimen de 

administración directa, previendo que se solicite a la Coordinación General Admin istrativa, la autorización 

correspondiente para la adquisición de bienes y la contratación de servicios requeridos en éstas, de acuerdo a la 

normatividad aplicable y conforme a la disponibilidad presupuesta!: 

XXXI. Instruir se lleve a cabo las acciones procedentes y en su caso las gestiones necesarias. para el uso y 

aprovechamiento del derecho de vía para instalaciones marginales y construcción de cruzamientos superficiales en 

caminos revestidos y carreteras pavimentadas estatales, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXXII. Instru ir se integren los expedientes unitarios de obra y se lleven a cabo las acciones a que se refiere la 

normatividad apl icable; 

XXXIII. Coadyuvar con la Secretaría de Finanzas y Admini stración en la actualización de la cartera de 

proyectos de infraestructura: 

XXXIV. Gestionar con las autoridades competentes, las asignaciones presupuestales de obra pública y servicios 

relacionados con la misma, infraestructura estratégica y comutlicaciones, y aquéllos realizados bajo la modalidad de 

proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión, y 

XXXV. Coordinar la elaboración del presupuesto en materia de obra pública de la Secretaría, en el ámbito 

de su competencia. 
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CAPÍTlJLO 11 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL T.::CNICA 

DE OBRA Pl'BLICA, INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICA 
Y DE COMUNICACIONES 

ARTÍCULO 21. Fl titular de la Coordinación General T~cnica de Obra Pública. Infraest rm:tura Estratég ica y Jc 
Comunicaciones, dcpemkrú jerárquicamente de la Subsecretaria de Infraestructura y Comunica~.:iones. 1 tendrú 

ademús de las atribuciones señaladas en el anículo 18 de este Reglamento. las siguientes: 

l. Vnlidar y son'l\.:h:r a ~.:on~idcraciún de su superior jerárquico, las nonnas. políticas. lineamie1110s. eritcrios. 

estrategias. planes. pro~ranms, órdenes, circulares. acuerdos y demás d ispo-;il;iones necesaria~ en nw~ri a de ob1 a 
pública y servi<.: ios rdacionados con la misma. infraestructura estratégica y comunicaciones. asi l'\lllHl los proyectos 
para prcstución de ~erv icios. proyectos de inversión y d~más que refieren las disposiciones legales aplic;bles eh 

materia de infraestructura y una \eZ aprobados. instruir su ejecución: 

11. Val id<lr y coordinar la lilrmulación dd programa anual de las obras públicas y servicios rci<Kinnados con las 
mismas. así como las :Kcioncs tendientes a la construcción. reconstrtJccicín. ampliación. modificación. 

mejoramiento, ccnsen·ación. mantenimiento y modernil:ltción en materi~ de obra pública e i nfrac~.tructura 

estratégica y de comun icaciones: 

111. Instruir la elaboración y validar los dictámenes técnicos que justitiquen la contratación de obra púb lica y 

servicios relacionados con la misma, en todas sus modalidades. que incidan en el ámbito de su competencia. en 
términos de las disposiciones legales aplicables: 

IV. Coordi nar la ejecución de obra pública y servicios relacionados con la mi sma. así como de la infr:testructura 

estratégica y comunicac iones en el ámbito de su competencia . y en su caso, los proyectos para prestación de 
servicios y proyectos de inversiún que realice la Secretaría o a través de terceros, de conform idad con las 

disposiciones legales aplicables; 

V. Instruir la intervención. supervisión y vigilancia de las etapas de ejecución de la obra pllblica ! de los 
servicios re lacionados con la misma en el ámbito de su competencia. por si o por terceros. de:.de su i~1ici o hasta su 

conclusión y demás aspectos que deriven de la observancia contractu:.~l y de las disposiciones legales aplicables: 

VI. Coordinar y supervisar la realización de los estudios técnicos y proyectos necesarios para la ejecución de 

obra pública y cuando éstos se realicen por terceros. revisar que se apeguen a la normati vidad y especificaciones 
técnico-construct ivas establecidas y requeridas por pm1e de la misma. validando en todos los casos con su firma los 
estudios técnicos y proyectos que sirvan para la programación y ejecución de obra pública a cargo de la Secretaría: 

VIl. Coord inar y validar la elaboración de los estudios de calidad y resistencia de los materiales que sean 

utilizados en todos los procesos de construcción de las obras y de la mecánica de suelos: 

VIII. Vigilar se coadyuve con la instancia competente en la actualización de la cartera de proyectos de 

infraestructura y el seguimiento de las acciones necesarias para la gestión de recursos correspondientes; 

IX. Coordinar la integración de los análisis costo-beneficio de los proyectos de inversión públ ica competencia de 

la Secretaría, así como emitir su validación de conformidad con la nonnatividad en la materia : 

X. Coordinar y validar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de los contratos o convenios de obra 

pública y servicios relacionados con la misma, infraestructura estratégica y comunicaciones. y en su caso, los 

realizados bajo el esquema legal de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión; asi como 
verificar la vigencia de las fianzas otorgadas por los contratistas correspondientes. y en los casos procedentes, previo 
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acuerdo de su superior jerárquico integrar y rem it ir los exped ientes debidamente dictaminados a la Coordinación 
General Jurídica para el inicio de los pro<.:cdím ientos a los que se refieren las disposiciones en materia de obra 

pública y coadyuvar en su instrumentación: 

XI. Coordinar las acciones tend ientes a la construcción. reconstrucción. conservación. mantenimiento y 
modernización de la obnt en materia de inti·acstructura estratcg i<.:a y de comunicaciones: as í como participar previo 
acuerdo de su superior jerárquico. con las autoridades federales. estatales y municipales en el desarrollo de 

programas en estas materias; 

XII. Coordinar, la ejecución de obra pública bajo el rcgimcn de administración directa y las acciones necesarias 

para solicitar a la Coordinación General Administrativa. la autorización correspondiente para la adquisic ión de 

bienes y la contratnción de servicios requeridos en éstas. de acuerdo a la normatividad aplicable y conforme a la 
disponibilidad presupuesta!: 

XIII. Ordenar la integración de informes con relación a los avances tlsicos y financieros en la ejecución de obra 
púbÍica y servicios relacionados con la misma. infraestrudura estratég ica y comunicac iones, así como los realizados 
bajo el esquema legal de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión. que incidan en su 
competencia y remitirlo a su superiorjcr<í rquico cuando así lo requiera; 

XJV. Coordinar los procedimientos de entrega-recepción de obra pllblica y servicios relacionados con la misma. 

infraestructura estratégica y comunicaciones. así como lo relati vo a las obras y construcciones realizadas bajo el 

esquema legal de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión, en el ámbito de su competencia; 

XV. Establecer previo acuerdo con su superior jerárquico y coord inación con las instancias federales. estatales .Y 

municipales. en la planeación. elaboración y ejecución de proyectos y programas de obra pública y servicios 
relacionados con la misma. infraestructura estratégica y comunicaciones, y en su caso, los proyectos para prestación 
de servicios y proyectos de inversión: 

XVI. Observar e instruir el cumplimiento de las disposiciones en materia de radio. televisión y comunicaciones 

dentro de la circunscripción territoria l del Estado, coordinándose para tal efecto con las autoridades federales 
correspondientes. previo acuerdo de su superior jerárquico ; 

XVII. Supervisar el cumplimiento de las normas técnicas para el funcionamiento y operación de los servicios de 

obra pública y servicios relacionados con la misma, infraestructura estratégica y comunicaciones del Estado: 

XVIII. Someter oportunamente a consideración de su superior jerárquico, las técniqas para promover y organizar la 
capacitación. investigación y el dcsan·ollo tecnológico en materia de infi·aestructura estratégica y de comunicaciones; 

XIX. Va lidar el pago de las estimaciones de los contratos de obra pública y de los servicios relacionados con la 
misma, competencia de la Secretaría, as í como de los finiquitos respectivos, cuando los remita la unidad 

administrativa que corresponda: informando al respecto a la Secretaría de la Contraloría, para los efectos legales y 

administrat ivos conducentes: 

XX. Ordenar a las unidades administrativas de su adscripción. la elaboración de los finiquitos de los contratos de 

obra pública y servicios relacionados con la misma, infraestructura estratégica y comunicaciones, vigilando que 
dicho procedimiento se desarrolle de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXI. Conocer de las afectaciones inmobiliarias que sean necesarias para la ejecución de obras de infraestructura 
competencia de la Secretaría e instruir se realice el trámite correspondiente para gestionar el pago de las mismas, en 
términos de las disposiciones aplicables; 
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XXII. Coordinar el cumplimiento de las disposiciones federales. estatales \' municipales en materia de 

conservación del ambiente. en el desarrollo. e:-.:plotación ~ oreración de las comunicaciones. así como de zonas 

arqueológicas. sitios históricos de interés cultural zonas t ipicas o de belleza natural, en colahoración con las 

instancias competentes: 

XX 111. Coordinar en el á m bit o de su competencia las asesorías que soliciten los Ayuntamientos. las 

dependencias y entidades de la administración pública estatal en materia de obra plihlica y servicios 

relacionados con la misma. infraestructura estratégica : comunicaciones. <lSÍ como en lo referente a la 

elaboración de estudios y proyectos: 

XXIV. Verificar por sí t1 a través de terceros. bs políticas y criterios relativos a los estudios y proyectos de 

ingeniería de comunicaciones. se realice de conformidad con la~ disposiciones aplicables: 

XXV. Validar la intcgraciún de los e:-.:pedi.::ntes técnicos de ohra públicn y servicios relacionados con la misma. 

infraestructurn estratégica y comunicncinnes. y en su cnso. los real izados bajo e! esquema legal de proyectos para 

prestación de servicios y proyectos de inversión. en el úmbito de su competencia: 

XXVI. Coordinar con las instancias competentes o las dependencias usufi·uctuarias de los bienes inmuebles 

propiedad estatal. la construcción. rehabilitación o conservaciún de ~stos. sea directamente o a trav~s de teru~ros, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. prL'Vio acuerdo de su superior jerárquico; 

XXVII. Someter a consideración de su superior jerúrquico. d anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y 

egresos de las unidades administrativas de su adscripción. y en su caso. las modificaciones al mismo: 

XXVIII. Instruir el desahogo de las solicitudes de información y documentación que formulen las autoridades 

judiciales o administrativas, en términos de las disposiciones legales aplicables. en el úm hito de su competencia. 

solventando las auditorías y demás información que realicen los órganos de fiscalización estatnl v 'cderal: 

solicitando en los casos que sea necesario el apoyo a la C oordinaeión ( ieneral Jurídica. 

XXIX. Vigilar la coordinación que se ek-ctúe con las instancias federales. estatales o municipales. en la 

planeación. elaboración y ejecución de proyectos de desarrollo en materia de infraestructura: 

XXX. Someter a consideración de su superior jerárquico. y en su caso validar. los expedientes relacionados con la 

regulación de las víns de carácter estatal. inherentes a su adecuado uso. aprovechamiento. explotnción y conservación: 

XXXI. Validnr. previo acuerdo con su superior jerárquico, la evaluación socioeconórnica de los proyectos de 

inversión en materin de infraestructura a efecto de determinar su viabilidad social, económica y jurídica: 

XXXII. Coordinar las acciones necesarias. tendientes a implementar la atención a localidades que se encuentran 

incomunicadas por motivo de fenómenos nnturales. instruyendo su reapcrtura o rehabilitación: 

XXXIII. Validar y proponer a su superior jerárquico. Jos métodos para vigilar, verificar e inspeccionar el uso 

adecuado de la infraestructura y obra pública ejecutadn. de conformidad con las disposiciones legales; 

XXXIV. Llevar n cabo las acciones procedentes y en su caso las gestiones necesarias, para el uso y 

aprovechamiento del derecho de vía para instalaciones marginales y construcción de cruza m icntos superficiales en 

caminos revestidos y carreteras pavimentadas estatales. de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXXV. Coordinar la integración de los expedientes unitarios de obra y las acciones a que se refiere la 

norrnatividad aplicable; 

• 
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XXXVI. Turnar a la Coordinación General Jurídica los asuntos que requieran atención legal y proporcionar la 

información y documentación conforme a las disposiciones legales aplicables: 

XXXVII. Someter a su superior jerárquico, a través de la Coordinación General Jurídica, los anteproyectos de 

iniciativas y reformas de reglamentos. decretos. contratos. convenios. acuerdos y demás disposiciones que incidan 
en el ámbito de su competencia; 

XXXVIII. Atender en el ámbito de su competencia, las solicitudes y recomendaciones que reali cen las 

autoridades en materia de derechos humanos. solicitando el apoyo de la Coordinación General Jurídica; 

XXXIX. Elaborar el presupuesto en materia de obra pública de la Se~.:retaría. en el ámbito de su competenc ia. y 

XL. Formular a consideración de su superior jerár4uico los manu<~les de organización. de procedimientos. 

de servicios a l público y demás que sean necesarios para el funcionamiento de las unidades adm inistrativas de 

su adscripción . 

SECCIÓN 1 
DE LA DIRECCIÓN DE OBRA l'llBLICA 

ARTÍCULO 22. El titular de la Dirección de Obra Pública. dependerá jerárquicamente de la Coordinac ión 

General Técnica de Obra Pública, Infraestructura Estratégica y de Comunicaciones y tendrá además de las 

atribuciones señaladas en el artículo 19 de este Reg lamento. las sigui~nl~s: 

l. Elaborar y presentar a su superior jerárquico las normas. políticas. lineamientos. criterios, estrategias. planes. 
programas, órdenes. circulares, acuerdos y demás disposiciones necesarias en materia de obra pública y servicios 
relacionados con la misma; 

11. Llevar a cabo la ejecución de obra pública y serviCIOS re lacionados con la misma en el ámbito de su 
competencia, que integran los programas de la Secretaría. de confo rmidad con las disposiciones aplicables: 

111. Vigi lar que las políticas y criterios relativos a los estudios y proyectos de ingenier ía de comunicaciones se 

realice de conform idad con las disposiciones aplicables: 

IV. Coadyuvar previo acuerdo con su superior jerárquico con las instancias fe derales, estatales y municipales en 
la planeaciún, elaborac ión y ejecución de proyectos y programas de obra pública y servicios re lacionados con la 
misma. así como lo concerniente a los proyectos para prestación de servi~.:ios y proyectos de invers ión, ajustándose a 
lo dispuesto por la normatividad aplicable; 

V. Ejecutar previo acuerdo con su superior jerárquico. las obras públicas bajo el régimen de administración 
directa, solicitando a la Coordinación General Administrativa, la autorización correspondiente para la adquisición de 

bienes y la contratación de servicios requeridos en éstas, de acuerdo a la normatividad aplicable y conforme a la 
disponibilidad presupuesta!; 

VI. Integrar y en su caso verificar la correcta conformación de los expedientes para el proceso de adjudicación 
que presenten las dependencias y entidades de la adm inistración pública estatal y municipal. relativo a las obras a 
cargo de la Secretaría; 

VII. Instrumentar las acciones necesarias previo acuerdo de su superior jerárquico, para la construcción, 
rehabilitación o conservación que se realice directamente, o a través de terceros o en coordinación con las 

Dependencias respectivas, de los bienes inmuebles propiedad del Estado, de confonnidad con la calendarización 
fonnulada para tal efecto y con base en las disposiciones aplicables; 
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VIII. Elaborar e integrar el programa anual de las obras públicas : servicios relacionados con las 

mismas. así como las acciones tendientes a la construcción, rcconstruu; ión. ampliación. mod i fi caciún. 
mejoramiento. conservación. mantenimiento y modcrn izac ión en materia de obra pLib 1 i ca e in frae ~tructura 

estratégica y de comunicaciones, en el ámbito de su competencia y sorni.:lcrlo a consideración de su surcrior 
jerárquico para su validación; 

IX. Someter a consideración de su superior jerárquico los n:querímientos para la ejecución d~: obra püblica y en 
su caso. realizar las gestiones necesarias de conformidad con las disposiciones apliG1bles; 

X. Pm1icipar y ejecutar las acciones necesarias para la celebración de los actos de entrega-recepción de obra 

püblica y servicios relacionados con la misma. así como lo relativo a las obras: construcciones realizadas bajo el 
esquema legal de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inn:rsión. en el ámbito de ~u cumretencia: 

X l. Llaborar. validar ) suscribir Jos dictámenes técnicos que justilíquen la contratación de obra pLJblica y :>crvicios 

relacionados con la misma. en coordinación con las unidades administrativas compclL"ntes. según corresponda: 

X 11. Supervisar por sí o por terceros dentro del ámbito de su competencia. que la obra pública : ,.crvicios 
relacionados con la misma. se ejecuten de acuerdo a los programas y términos establecidos en los instrumentos 
jurídicos respectivos y d~: conrormidad con las disposiciones aplicables: 

XIII. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de los contratos o convenios de obra pública: 

servicios relacionados con la misma y en su caso, los realizados bajo el esquema legal de pro:- ectos para prestación 
de servicios y proyectos de inversión, así como verificar la vig~:ncia de las fian1as otorgadas por los cortratistas 
correspondi~:nt~:s. y en los casos procedentes. previa validación de su superior jerárquico. integrar los c:\rdi~:ntes 
debidamente dictaminados: 

XIV. Instrumentar en el ámbito de su competencia y una vez concluidas las obras ejecutadas sobre inmuebles 
pübl icos, la entrega de dichos bienes a la autoridad, dependencia o entidad que legalmente corresponda. adjuntando 
para tal efecto, los manuales d~: operación. guías mecánicas. tccnicas y manuales d.: mantenimiento. en los términos 

de las disrosiciones aplicables: 

XV. Elaborar y validar por sí o por terceros. los estudios de laboratorio necesarios para verificar la calidad 
y resistencia de materiales qu~: serán utilizados en todos los procesos de construcción de las obras y de 
mecánica de suelos: 

XVI. Coadyuvar con la Dirección de Administración y Control de Obras en la integración de los informes con 
relación a los avances fisícos y financieros en la ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma. 
así como los realizados bajo el esquema legal de proyectos de inversión, que incidan en su competencia y remitirlo a 

su superior jerárquico cuando así lo requiera; 

X VIl. Real izar los dictámenes técnicos en el ámbito de su competencia, para llevar a cabo las afectaciones por 

ejecución de obra pública: 

XVIII. Integrar en el ámbito de su competencia los expedientes técnicos de afectaciones por ejecución de obra 

pública de manera conjunta con la Dirección de Administración y Control de Obra. remitiéndolos prevía validación 
de su superior jerárquico a las Coordinaciones Generales Administrativa y Jurídica para el trámite y procedimiento 
respectivo, en el ámbito de su competencia: 

XIX. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en las acciones tendientes a la construcción, reconstrucción, 
conservación, mantenimiento y modernización de las obras en materia de infraestructura estratégica y de 
comunicaciones; así como participar previo acuerdo de su superior jerárquico, con las autoridades federales, 
estatales y municipales en el desarrollo de programas en estas materias; 
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XX. Previo acuerdo con su superior jerárquico coordinarse con las instancias federales. estatales o municipa les, 

en la planeación, elaboración y ejecución de proyectos de desarro llo en materia de in fraestructura; 

XXI. Proponer a su superior jerárquico en el ámbito de su competencia. los métodos para vigilar, verificar 

e inspeccionar el uso adecuado de la infraestructura y obra pública ejecutada, de conform idad con las 
disposiciones legales; 

XXII. Cumplir en el ámbi to de su competencia con las disposiciones tederales, estatales y municipales en 

mutcria de conservación del ambiente. en el desarrollo, explotación y operación de las comunicaciones. así como de 
zonas arqueológicas. sitios históricos de interés cultural y zonas típicas o de belleza natural en colaboración con las 

instancias competentes; 

XXIII. Integrar en el ámbito de su competencia y con el apoyo de las un idades adm inistrarivus ¡JL- la 

Dependencia. los expedientes técnicos de proyectos de obras públicas y servicios re lacionados con la misma. y en su 

euso. los realizados bajo el esquema legal de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión. en el 
ámbito de su eomp~:tcncia. y 

XXIV. Coadyuvar con la Dirección de Proyectos en la realización de los estudios kcnicos \ ' proy~ctos 
necesarios para la ejecución de las obras públicas de su competencia. 

SECCIÓN 11 
DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA ESTRATÉGICA 

ARTÍCU LO 23. El titular de la Dirección de Infraestructura Estratégica, dependerá jerárquicamente de la 
Coordinación (iem:ral Técnica de Obra Púb lica, Infraestructura Estratégica y de Comunicac iones y tendrá ademús 
de las atribuciones sei'ialadas en el artículo 19 de este Reglamento, las siguientes: 

l. Elaborar )' presentar a su superior jerárquico las normas, políticas. lineamientos. cri terios, estrategias. planes. 

programas, órdenes, circulares. acuerdos y demás disposiciones necesarias en materia de infraestructura estratégica 
y servicios relacionados con la misma; 

11. Llevar a cabo la ejecución de infraestructura estratégica y servicios relacionados con la misma, así como lo 

concerniente a obra de los proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión, que integran los 
programas de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones aplicables: 

111. Elaborar y proponer a su superior jerárquico los criterios técnicos para la rea lización de infraestructura 

estratégica que deba ejecutarse por administración directa; 

IV. Proponer en el ámbito de su competencia las normas y especificaciones técnicas y administrativas que deban 
aplicarse en la contratación y ejecución de infraestructura estratégica y servicios relacionados con la misma, así 

como la parte relativa a obra de los proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión: 

V. Someter a consideración de su superior jerárquico los programas de inversión para la realización de 
infraestructura estratégica y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia; 

VI. Proponer a su superior jerárquico el proyecto de calendarización para la construcción, rehabilitación o 

conservación de los inmuebles propiedad de las entidades o bajo custodia o resguardo de las dependencias de la 

administración pública estatal , de conform idad con las disposiciones aplicables y disponibilidad presupuesta!; 

VII. Someter a consideración de su superior jerárquico, el ejercicio de las asignaciones presupuestales 
correspondientes a la infraestructura estratégica y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia; 
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VIII. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de Jos contratos o convenios de obra r;ública y 

servicios relacionados con la misma. cn materia de inti·aestructura estratégica y de comunicaciones. y en su •:aso. los 
renl izados bajo el esquemn legal de proyectos para prestnción de servicios y proyectos de inversión. nsí como 
verificar la vigencia de las fianzas otorgadas por Jos contratistas correspondientes, y en Jos casos procedentes y 
previa validación de su superior jerárquico. integrar los expedientes debidamente dictaminados: 

IX. Participar previo acuerdo con su superior jerárquico. con las instancias ft:derales, estatales y municipales en 
la plancación, elaboración y ejecución de proyectos y programas de infraestructura estrategica y comunJcacJOnes. 

ajust~ndose a lo dispu~:sto por la normatividad aplicable: 

X. Llaborar. validar y suscribir dict<Ímenes técnicos que justi liquen la procedencia de la contratacitin de ~en icios 

relacionados con la misma: 

X l. Supervisar por sí o por terceros dentro del ámbito de su competencia, que la infraestructura estratégicn y 

comunicaciones, se ejecuten de acuerdo a Jos programas y términos establecidos en Jos instrumentos jurídicos 

respectivos y de conformidad con las disposiciones aplicables: 

XII. Elaborar y validar por si o por terceros y en el ámbito de su competencia los estudios de laboratorio 
necesarios para verificar la calidad y resistencia de materiales que serán utilizados en todos los procesos de 

construcción de las obras\ de mec<Ínica de suelos: 

XIII. Instrumentar una vez concluidas las obras ejecutadas en el ámbito de su competencia sohrc inmuebles 
públicos. la entrega de dichos bienes a la dependencia o entidad que legalmente corTesponda, adjuntando para tal 
efecto. los manuales de operación, guías mecánicas, técnicas y manuales de mantenimiento, en los términos de las 

disposiciones aplicables: 

XIV. Pm1icipar e implementar acc iones para la celebración de Jos actos de entrega-recepción de inti·aestructura 
estratégica y com unicacioncs en el oímbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones a pi icables e 

informar de sus resultados a su superior jerárquico : 

XV. Real izar el seguimiento de control de calidad, de Jos trabajos de construcción de inti·aestructura estratégica a 
cargo de la Secretaría: 

XVI. Coadyuvar con la unidad administrativa competente de la Secretaría, en la rcaliznción de los estudios 

técnicos y proyectos necesarios para la ejecución de las obras públi cas de su competencia: 

XVII. Tramitar por sí o por terceros ante las autoridades competentes, Jos dictámenes, permisos, licencias, 
derechos de bancos de materiales y las demás autorizaciones que sean requeridos para la realización d·~ obras 

públicas y en su caso, los servicios relacionados con la misma a cargo de la Secretaría; 

XVIII. Coadyuvar con la unidad administrativa competente de la Secretaría en la actualización de la ca11era de 
proyectos de infraestructura estratégica y la gestión de los recursos correspondientes; 

XIX. Coadyuvar con la Dirección de Administración y Control de Obras, en la integración de los informes con 

relación a los avances físicos y financieros en la ejecución de inrraestructura estratégica y comunicaciones, a~ í como 
los realizados bajo el esquema legal de proyectos para prestación de servicios, que incidan en su competencia y 

remitirlo a su superior jerárquico cuando así lo requiera: 

XX. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en las acciones tendientes a la construcción, reconstr·JCción, 
conservación, mantenimiento y modernización de las obras en materia de infraestructura estratégica y 

comunicaciones; así como participar previo acuerdo de su superior jerárquico, con las autoridades federales , 
estatales y municipales en el desarrollo de programas en estas materias: 
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XXI. Previo acuerdo con su superior jerárquico coordinarse en el ámbito de su competencia, con las 

instancias federaks. estatales o municipales. en la p laneación. elaboración y ejecuc ión de proyectos de 

desarrollo en materia de infraestructura: 

XXII. Realiza r los dictámenes técnicos, en el ambito de su competencia, para llevar a cabo las afectaciones por 

ejecución de obra pública: 

XXIII. Integrar en e l ámbito de su competencia los expedientes técnicos de afectaciones por ejecución de obra 

pllblica de manera conjunta con la Dirección de Administración y Control de Obra. remit iéndolos previa validación 

de su superior jerárquico a las Coordinaciones C]enerales Adm in istrativa y Jurídica, para e l trámite y procedimiento 

respectivo. en e l ámbito de su competencia: 

XXIV. Formular a su super ior j enirquico en e l ambito de su competencia los métodos para vigilar. verificar 

e inspeccionar e l uso adecuado de la inrracst ructura y obra pública ejecutada, de conformidad con las 

disposiciones lega les: 

XXV. C umpli r en el ámbito de su competencia con las disposiciones federa les. estata les y municipales en 

materia de conservac ión del ambiente. en e l desarrollo. explotación y operación de las comunicac iones, así como de 

zonas arqueológicas. sitios históricos de interés cultural y zonas típicas o de belleza natu ral en colaboración con las 

instancias competentes, y 

XXVI. Integrar en el ámbito de su competencia y con e l apoyo de las unidades administrativas de la 

Dependencia, los expedientes !Ccnicos de proyectos de infrw:structura estratégica y comunicaciones, en e l ámbito 

de su competencia. 

SECCIÓN IIJ 
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE OBRA 

ARTÍCULO 24. El titular de la Dirección de Administración y Contro l de Obra, dependerá jerárquicamente de 

la Coordinación General Técnica de Obra Pública, Infraestructura Estratégica y de Comunicaciones y tendrá además 

de las atribuciones sei1aladas en el artículo 19 de este Reglamento, las siguientes: 

l. Someter a consideración de su superior jerárquico, las normas, políticas, lineamientos, criterios, estrategias, 

planes, programas. órdenes, c irculares. acuerdos y demás documentos necesarios en materia de administración y 
control de obra pública y servicios relac ionados con la misma, así como lo concerniente a los proyectos para 

prestación de servicios y proyectos de invers ión y una vez aprobadas vigilar su aplicac ión; 

11. Recib ir las solicitudes para la gest ión de trámites de anticipos, estimaciones y en su caso finiq uitos 

presentados por los contratistas de obra pública. previa validación correspondiente de la unidad administrativa 

responsable de la ejecución de la obra: 

111. Revisar y autorizar previa validación de su superior jerárquico el pago de estimaciones de los contratos de 

obra pública y servicios relacionados con la misma, competencia de la Secretaría, así corno de los finiquitos 

respectivos cuando los remita la unidad administrativa que corresponda; 

IV. Establecer previo acuerdo con su superior jerárquico, estrategias de desarrollo para implementar el aná lisis y 

revisión de los expedientes de obra pública a fin de cumplir con la normatividad establecida; 

V. Llevar un control y registro de los expedientes unitarios de obra pública que realicen las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría; 
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VI. Desarrollar e instrumentar estrategias de ¡¡uditoria preventiva ) correctiva a efecto de garantizar el 

cumplimiento de las leyes federales. estatales y municipales en la elaboración de propuestas de infraestructura; 

VI l. Atender en tiempo y forma las peticiones de información que realicen los órganos de fi scalizac ión. así 

corno establecer los mecanismos para la solventac ión de las mismas: 

VIII. Par1icipar previo acuerdo de su sup~rior jerárqu ico con las instancias lcdcrales, estatales y mun i ~.: ipales. cn 
la planeac ión. elaboración y ejecución de proyectos y programas de obra pública y servicios relacionados con la 

misma. de infraestructura estratégica y comur1i~.:acioncs. y en su caso. de proyectos para prcstación de servicios y 

proyectos de inversión : 

IX. Coordinarse con las dependenci<1s y entidades de los tres órdcnes de gobierno y con las demás unidades 

administrativas competentes, para determinar las afectaciones inmobiliarias que se llevarán a cabo para la ejccu~.: i ón 

de obras púb li cas competencia de la Secretaría: 

X. Coadyuv¡¡r ~.:on su superior jerárquico anh: l¡¡s instancia!' competentes para la instrument a~.:ión del 

procedimiento de autorización de recursos y adjudicación correspondiente. inherent~ a Jos expedientes técnicos de 
obra pública y servicios relacionados con la misma. compctencia de la Secretaría y de conformidad con la 

normatividnd nplicable: 

XI. Auxi liar a las unidades administrativas de la Secretaría en la tórmulaá'm de w nvenios y otros mecanismos 
de coordinación con el gobierno federal y municipal. as í como de los instrumentos de concenación que se cdebrcn 

con cl sector social: 

XII. Supervisar la ape11ura e integración de los expedientes unitarios de obra pública y servicios relacionados 

con la misma. que se generan por la ejecución de obra pública. así como llevar un control de f(lmla sistematizada de 

los mismos: 

XIII. Elaborar y prescntar los informes que se realicen al <irea de transparencia de la Dependencia. que se 

proporcionan a la Secretaria de la Contraloria, así como de aquéllos que se requieran por las instancias compdentes. 

inherentes a los contratos y convenios de obra. form alizados por la Secretaría : 

XIV. Coadyuvar con la Coordinación General Administrativa en el control sistematizado del p¡¡go de la obra 

pública y servicios relacionados con la misma, competencia de la Secretaría; 

XV. Validar y gestionar. a petición de las unidades administrativas responsables. los reintegros o devolución de 

recursos de la obra pública y servicios relac ionados con la misma; 

XVI. Recibir las garantías que se otorguen para garantizar las obligaciones derivadas de los contratos de obra 
pública y servicios relacionados con la misma. ~.:ompetencia de la Secretaria: así como registrarlas y remitirlas a la 

Secretaría de Finanzas y Administración, para su guarda y custodia y en su caso, autorizar su sustitución. devolución 
o cancelación a petición de las unidades administrativas de la Secrctaria. responsable de los expedientes de obra: 

XVII. Vigilar que la detennina~.:ión de precios en el ámbito competcrKia de la Secretaria. de los conceptos no 

previstos en el catálogo orig inal de los contratos de obra pública y en el cá lculo de ajuste de costos e importes de los 

gastos no recuperables sean conforme a las disposi~.:ion es aplicables: 

XVIII. Integrar los informes con relación a los avances físicos y tinancieros en la ejecución de obra pública y 
servicios relacionados con la misma. inrraestructura estratégica y comunicaciones, así como los realizados bajo el 
esquema legal de proyectos para prestación de servicios y proyectos de inversión. que incidan en su competencia y 

remitirlo a su superior jerárquico cuando así lo requiera; 
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XIX. Conservar durante los plazos previstos en las disposiciones legales y normativas aplicables, los expedientes 

técnicos unitarios. expedientes técnicos simplificados y libros blancos: 

XX. Realizar los dictámenes técnicos, en el ámbito de su competencia. para llevar a cabo las afectaciones por 

ej~:cución de obra pública: 

XX l. 1 ntegrar. en el ámbito de su competencia. los expedientes técnicos de afectaciones por ejecución de obra 

pública de manera conjunta con las áreas técnicas d~: la Dependencia, remitiéndolos. previa validación d~: su 
superior jerárquico, a las Coordinaciones Generales Administrativa y Jurídica. para el trámite y procedimiento 
respectivo. en el ámbito de su competencia, y 

XX 1 L Coadyuvar en el ámbito de su competencia en las acciones tendientes a la construccitín. reconstrucción, 
conservación, mantenimiento y modernización de las obras en materia de infraestructura estratégica y de 
comunicaciones; así como participar previo acuerdo de su superior jerárquico. con las autoridades federales. 

estatales y municipales en el desarrollo de programas en estas materias. 

SECCIÓN IV 
DE LA DIRECCIÓN DE PROYECTOS 

ARTÍCULO 25. El titular de la Dirección de Proyectos dependerá jerárquicamente de la Coordinación Ciencral 
Técnica de Obra Pública, Infraestructura Estratégica y de Comunicaciones y tendrá además de las atribuciones 
sciialadas en el articulo 19 de este Reglamento, las siguientes: 

l. Sugerir a su superior jerárquico las nonnas, políticas, lineamientos. criterios. estrategias. planes. programas, 
órdenes, circulares, acuerdos y demás disposiciones necesarias materia de proyectos urbanos. via les estratégicos y 

carreteros, susceptibles de ser ejecutados por la Dependencia en el ámbito de su competencia: 

11. Revisar que los proyectos se sujeten a lo establecido en los catálogos de precios unitarios para obra pública; 

111. Realizar las investigaciones o estudios técnicos en materia de proyectos urbanos. viales estratégicos, 

carreteros. de desarrollo en materia de infraestructura de transportes. así como las demás en el ámbito de 
competencia de la Secretaría, a tin de identificar los requerimientos necesarios para su adecuado funcionamiento; 

IV. Asesorar previa autorización de su superior jerárquico a los Ayuntamientos. dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, en la elaboración de estudios y proyectos en materia de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, infraestructura estratégica y comunicaciones; 

V. Analizar y verificar el cumplimiento de normas técnicas para el funcionamiento y operación de los servicios 

de obra púhlica, infraestructura estratégica y comunicaciones del Estado; 

VI. Integrar en el ámbito de su competencia y con el apoyo de las unidades administrativas de la Dependencia, 

los expedientes técnicos de proyectos de obras de infraestructura; 

VIl. Elaborar con base en los estudios técnicos, los proyectos de autorizaciones inherentes a las vías de 
comunicación de jurisdicción estatal para su adecuado uso, aprovechamiento, explotación y conservación en 

términos de la normatividad aplicable, sometiéndolo a consideración de su superior jerárquico; 

VIII. Elaborar los estudios técnicos y proyectos necesarios para la ejecución de obra pública y serv1c1os 

relacionados con la misma y cuando éstos se realicen por terceros, revisar que se apeguen a la normatividad y 

especificaciones técnico-constructivas establecidas y requeridas por parte de la misma, autorizando en todos los 
casos con su firma los estudios técnicos y proyectos que sirvan para la programación y ejecución de la obra pública 

a cargo de la Secretaría; 
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IX. Coadyuvar con la instancia competente en la actualiz<.~ción de la cartera de proyectos de inti-aestruct:.ml; la 

gestión de recursos corn:spondientes. previa instrucción de su superior jerarquico: 

X. lram itar ante las autoridades correspondientes los dictámenes. permisos, licencias, derechos de bancos de 

materiales y las demás autorizaciones que sean requeridas rara la realización de obra pública y servicios 

relacionados con la misma a cargo de la Secretaría: 

XI. Proponer a su superior jerárquico. la elaboración de los rro;cctos de inti"aestructura para ejecutarse en el Estado. 

correspondiente a obra pública y servicios relacionados con la misma. con cargo al presupuesto de la Secretaría: 

XII. Vigihlr en el ámbito de su comretencia el cumplimiento de los contratos o convenios obra pública ) 
servicios relacionados con la misma. así como verificar la vigencia de las fianzas otorgadas por los contrati~tas 

correspondientes. y en los casos procedentes. y previa validación de su superior _jerúrquico. integr<Jr los expedientes 

debidamente dictaminados: 

XIII. Coadyuvar con la Dirección de Administración y Control de Obras. en la integración de los inrormes con 

relación a los avances físicos y llnancicros en la ejecución de servicios relacionados <.:on la obra pública que ncidan 
en su competencia y remitirlo a su superior jerárquico cuando así lo requiera: 

XIV. Coadyuvar en el úmhito de su competencia en las acciones tendientes a la construcción. reconstrucción. 

conservación. mantenimiento y modernización de obra en materia de infraestructum estratégica y comunicaciones: 
así como [l<ll"licipar previo acuerdo de su superior jerarquico. con las autoridades federales . estatales y municipales 

en el desarrollo de programas en estas materias: 

XV. Previo acuerdo con su superior jerarquico coordinarse en el ambito de su competencia con las instancias 

federales. estala les o municipales. en la planeación. elaboración y ejecución de proyectos de desarrollo en materia de 

infraestructura. y 

XVI. Observar en el ámbito de su competencia que las políticas; criterios relativos a Jos estudios y proyeo:tos de 
ingeniería de comunicaciones se apliquen de conformidad con las disposiciones aplicables. 

SECCIÓN V 
DE LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 26. El titular de la Dirección de Evaluación depended jerárquicamente de la Coordinación Cicneral 
Técnica de Obra Pública. In fracstructura Estratégica y de Comunicaciones y tendrá además de las atribuciones 

sci"ialadas en el articulo 19 de este Reglamento. las siguientes: 

l. Elaborar y proponer a su superior jerárquico de conformidad con las disposiciones legales aplicables. normas, 
políticas. lineamientos, criterios. estrategias, planes. programas, órdenes, circulares, acuerdos y demas disposiciones 
necesarias en materia de proyectos de obra. infraestructura estratégica y de comunicaciones, así como lo 

correspondiente a ohra. para la gestión de los proyectos a que se refieren las disposiciones legales aplicables: 

11. Brindar asesoría previa autorización de su superior jerárquico a las dependencias y entidades de la 
administración pública estatal, así como a los municipios en la integración de los análisis costo-beneficio de los 

proyectos de obra, infraestructura estratégica y de comunicaciones; 

111. Revisar los expedientes de los proyectos presentados por los municipios, emitiendo la factibilidad respectiva; 

IV. Integrar los análisis costo-beneficio de los proyectos de obra competencia de la Secretaría, así como emitir 
su validación de conformidad con la normativídad en la materia; 

• 
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V. Verificar que los proyectos en los que participa la Secretaria se sujeten a lo establecido en los catálogos de 

precios unitarios para obra pública: 

VI. Coadyuvar con su supnior jerárquico ante las instanc ias competentes, para la instrumentación del 

procedimiento de autorización de recursos y adjudicación correspondiente, inherente a los expedientes técnicos de 

obra pública y servicios relacionados con la misma. competenc ia de la Secretaría y de conformidad con la 

no nnativ idad aplicable; 

VIl. Intervenir en e l úmbito de su competenc ia en los procedim ientos para la adjudicación de los contratos en 

materia de ohra pública y servicios relacionados con la misma. integrando los expedientes necesarios. de 

conform idad con l<~s d ispos iciones ap licables: 

VIII. Integrar en e l ámbito de su competencia los expedientes técnicos de proyectos de obras de infraestructura: 

IX. Integrar en d ámbito de su competencia los expedientes técn icos simplificados que otorguen los elementos 

suficientes para formul ar la solicitud de recursos en apego a la normatividad apl icable; 

X. Vigilar en ~ 1 ámhito de su compct~ncia e l cumplimiento de los contratos o convenios de obra púb lita y 

servicios relacionados con la misma, as i como verificar la vigenc ia de las fi anzas otorgadas por los contratistas 

correspondientes. y en los casos proc~dentes previa va lidación de su superior j erárquico. integrar los expedientes 

debidamente dictaminados; 

XI. Coadyuvar en el ámbito de su competenc ia en las acciones tendientes a la construcción. reconstrucción. 

conservación. mantenimiento y modernización de las obras en materia de infraestructura estratégica y de 

comun icaciones; as í como parti cipar previo acuerdo de su superi or jerárquico. con las autoridades federal es, 

estatales y munic ip<tles en el desa rrollo de programas en estas materias: 

X 11. Previo acuerdo con su superior jer<írquico. coordinarse en e l ámbito de su competencia. con las instancias 

federa les. estatales o municipales. en la p laneac ión, elaboración y ejecuc ión de proyectos de desarrollo en materia de 

infraestructura, y 

XIII. Observar en el ámbito de su competenc ia que la apl icación de las políticas y criterios re lativos a los 

estudios y proyectos de ingeniería de comunicaciones se apliquen de conformidad con las disposic iones aplicables. 

SECCIÓN VI 
DE LA DIRECCIÓN DE CONSERVACIÓN 

ARTÍCULO 27. El titular de la Dirección de Conservación dependerá je rárquicamente de la Coordinac ió n 

General Técnica de Obra Pública. Infraestructura Estratég ica y de Comunicaciones y tendrá además de las 

atribuc iones señaladas en el a rtícu lo 19 de este Reg lamento. las siguientes: 

l. Elaborar y proponer a su superior jerárquico. los criterios técnicos para la conservac ión y mantenim icnto de 

las obras en materia de infraestructura carretera, de comunicaciones, de caminos, carreteras y puentes estatales, así 

como v ia lidades urbanas; 

11. Coadyuvar con la Dirección de Proyectos, previa instrucción de su superior jerárquico, en la asesoría a los 

Ayuntamientos, dependencias y entidades de la adm inistración pública estatal, en materia de conservación y 

mantenimiento de infraestructura carretera; 

111. E laborar y suscribir los dic támenes técnicos que justifiquen la procedencia de la contratación de 

servic ios de infraestructura inherentes a la conservación y mantenimiento carretero, de caminos y puentes 

estatales y vialidades urbanas; 
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IV. Integrar los expedientes técnicos de ejecución de obra para la conservución y mantenimiento en materia de 

infraestructura de comunicaciones. vialidades urbanas. carreteras, puenll..·s y caminos estatales: 

V. Ejecutar previo acuerdo con su superior _jerárquico las acciones y estrategias técnicamente necesarias para la 

atención a loca lidades que se encuentren incomunicadas por los efectos de fenómenos naturales. que permitan la 

reapcrtura o rehabi litación de caminos durante la emergencia: 

V I. Ejecutar y vigilar d cumplimiento de la<; normas, disposiciones legales. lineamientos técnico-administrativos 

v demás reg lamentación para el cstablecimi-:nto. uso. aprovechamiento : prestación de los servicios de 

tdccomunicaciones. en el úrnbito de su competencia; 

V 11. Coadyuvar con la Direcc ión de lnli·aestructura Estratégica en el e.1 erctc1o de las as ignaciones 

presupuestales correspondientes para el ejercicio de obra pública y servic ios re la~.:ionados con la misma, en e l 

¡Ímbito de su competencia: 

VIII. Revisar y analizar en el c'unbito de su competencia la documentación enviada por los contratistas y emitir el 

dictamen técnico que justiliquc la necesidad de formalizar ~¡ convenio correspondit::nte. de conformidad ~~on las 

disposiciones aplicables: 

IX. Realizar la cuantificación y cobro respecto de los daflos provocados a las vías c a rrct ~ras. vialidades urbanas 

y caminos estatales que estún al r~sguardo de esta S~:crdaría y en su caso, efectuar las acciones pertinentes para la 

reparación del daño correspondiente. realizando la ejecución de obras públicas así como de los servicios 

relacion<Jdos con las mismns. en materia de mantenimiento de carreteras. obras de vialidad y seilalamientos en 

infraestructura de comunicaciones. cumpliendo en todo momento con la normatividad aplicable en la materia: 

X. Participar en los actos de entrega-recepción de obra púb li ca~ servicios relacionados con la mi ~.ma de 

su competencia : 

XI. Elaborar el programa para la adquis ici,in y el mantenimiento de la maquinaria y el equipo de construcción 

propiedad de la Secretaría: 

XII. Regular y superv isar la conservación ,. mantenimiento de la infi·aestructura de comunicaciones que s~ 

efectúe en el Estado, directamente o a través de terceros: 

XIII. Elaborar un programa de supervisión de rutas de evacuación. que permita su adecuado mantenimi.:nto en 

coordinación con la autoridad municipaL a fin de que se encuentren en óptimas condiciones de uso; 

XIV. Vigilar en el ámbito de su comp~:tencia el cumplimiento de los contratos o convenios de obra pública y 

servicios relacionados con la misma. así como verificar la vigencia de las fianzas otorgadas por los contratistas 

correspondientes, y en los casos procedentes. y prev ia validación de su superior jerárquico. integrar los expedientes 

debidamente dictaminados; 

XV. Coadyuvar con la Dirección de Administración y Control de Obras, en la int ~:grac ión de informes con 

relación a los avances fisicos y financieros en la ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma. 

que incidan en su competencia y remitirlo a su superior jerárqu ico cuando así lo requiera; 

XVI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en las acciones tendientes a la construcción, reconstrucción. 

conservación, mantenimiento y modernización de las obras en materia de infmestructura estratégica y 

comunicaciones; así como participar previo acuerdo de su superior jerárquico, con las autoridades federales, 

estatales y municipales en el desarrollo de programas en estas materias: 

• 
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XVII. Previo acuerdo con su superior jerárquico. coord inarse en el ámbito de su competencia. con las 
instancias federales. estatales o municipales. en la planeación. elaboración y e jecuc ión de proyectos de 

desarrollo en materia de infraestructura; 

XVIII. Proponer a su superior jerárquico en el ámbito Jc su competencia. los métodos para vigilar, 
veri ficar e inspcl:c ionar el uso adecuado de la infraestructura y ohra pública ejecutada, de conformidad con las 

di spos iciones legales; 

XIX. Coaclyuvnr en el cumplimiento de las dispos iciones en materia de radio. televis ión y comun ical:iones 
dcmtro de la circunscripción territorial dd Estado; coordinándose para tal efecto con las autoridades !~Jcralcs 

correspondientes. previo acuerdo de su superior jerárquico, y 

XX. Integrar los expedientes relacionados con la reguh11.:ión de las vías de carácter estata l, inherentes a su 

adecuado uso. aprovechamiento. explotación y conservación. 

SECCIÓN VIl 
DE LA DIRECCIÓN DE VIALIDADES URBANAS 

ARTÍCULO 28. El titular de la Dirección de Vial idades Urbana!' dependerá jcrúrquicarnente de la Coordina~: iún 
General Té~:n ica de Obra Pública. Infraestructura Estratégica y de Comunicaciones y tcndrú además de las 
atr ibuc iones señaladas en el ar1ículo 19 de este Reglamento, las siguientes: 

l. 1-:lahorar y proponer a su superior jerárqu ico los cr iterios técnicos para el mantcnimi l'nto de las obra~ en 
materia de vialidades urbanas de competencia estatal ; 

11. Instrumentar la ejecución de obra pública y servicios relacionados con la misma. en materia de vialidades 
urbanas en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables: 

111 . Participar e implementar las acciones para la celebración de actos de entrega-recepción de obra pública y 

serv icios relacionados con la misma de su competencia: 

1 V. Coadyuvar con la Dirección de Proyectos, previa instrucción de su superior jcrúrquico. en la asesoría a los 
Ayuntamientos, dependencias y ent idades de la administración pública estatal. en materi a de reconstrucción. 
modcrn i:~.ación y mantenimiento de vialidades urbanas; 

V. [laborar y suscribir los dictámenes técnicos que justifiquen la procedencia de la contratación de servicios de 
in rracstructura para vialidades urbanas; 

VL Revisar y analizar en el ámbito de su competencia. la documentación enviada por los contratistas y emitir 
oportunamente el dictamen técnico que justifique la necesidad de formalizar el convenio correspondiente. de 
conformidad con la normatividad aplicable ; 

VIl. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales, lineamientos técnico-administrativos 

y demás reglamentación para el establecimiento, uso, aprovechamiento y prestación de los servicios de 

telecomunicaciones en el ámbito de su competencia; 

VIII. Participar previo acuerdo de su superior jerárquico, con las unidades adm inistrativas competentes, en la 
integración de las políticas, planes, programas, lineamientos y demás disposiciones necesarias en materia de 
infraestructura de vialidades urbanas; 

IX. Integrar en el ámbito de su competencia y para su presentación ante las instancias correspondientes, los 
expedientes técnicos simplificados en materia de vialidades urbanas, para su autorización respectiva, previa 

validación de su superior j erárquico; 
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X. Dirigir y elaborar por sí o por terceros. los estudios topográficos. hidráulicos y geomdricos en materia de 
vialidades urbanas) demás obra pública y servicios relacionados con la misma, en el ámbito de su competencia; 

XJ. Realizar a través de terceros los estudios de laboratorio necesarios para verificar la calidad de Jos materiales 
que serán utilizados en todos los procesos de construcción de las obras, en el ámbito de su competencia: 

X 1 L Instrumentar la rchabil itación y modernización de obra~ de infraestructura vi a 1 urbana en la zona 

metropolitana de conformidad con las disposiciones legales aplicables y Jos convenios que al efecto se suscriban; 

XIII. Supervisar por sí o a través de terceros en el ambito de su competencia. que la obra pública desde Sll inicio 

hasta su conclusión y en su caso, los servicios relacionados con la misma, se ejecuten conforme a los programas y 
t~rm in os establecidos en Jos instrumentos jurídicos respectivos y de conformidad con las disposiciones aplica.bles: 

XIV. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de los contratos o convenios de obra publica y 

servicios relacionados con la misma. así corno verificar la vigencia de las fian;as otorgadas por los contratistas 
cnrrespondientes. y en los casos procedentes. prevía validación de su superior jerárquico. integrar los expedientes 

debidamente dictaminados: 

XV. Coadyuvar con la Dirección de Administración y Control de Obras, en la integración de los intornes con 
relación a los avances físicos y financieros en la ejecución de obra püblica y servicios relacionados um la misma. 

que incidan en su competencia y remitirlo a su supcriur jerárquico cuando así lo n:quiera: 

XVI. Realizar Jos dictúmenes técnicos. en el ámbito de su competencia. para llevar a cabo las alcclaciones por 

ejecución de obra pública: 

XVII. Integrar en el <\mhito de su competencia, los expedientes técnicos de afectaciones por ejecución de obra 

pública de manera conjunta con la Dirección de Administración y Control de Obra. remitiéndolos. previa validación 
de su superior jerárquico. a las Coordinaciones Generales Administrativa y Jurídica. para el trámite y procedimiento 
respectivo, en el ámbito de su competencia; 

XVIII. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en las acciones tendientes a la construcción. reconstrucción. 
conservación, mantenimiento y modernización de las obras en materia dt: infraestructura estratégica y 
comunicaciones: así como participar previo acuerdo de su superior jcrarquico. con las autoridades federales, 

estatales y municipales en el desarrollo de programas en estas materias; 

XIX. Previo acuerdo con su superior jerárquico, coordinarse en el ámbito de su competencia, con las 

instancias federales, estatales o municipales, en la planeación. elaboración y ejecución de proycdos de 
desarrollo en materia de infraestructura; 

XX. Formular a su superior jerarquico, en el ámbito de su competencia. los métodos para vigilar, verificar e 

inspeccionar el uso adecuado de la infraestructura y obra pública ejecutada, de conformidad con las 

disposiciones legales; 

XXI. Instrumentar en el ámbito de su competencia y una vez concluidas las obras ejecutadas sobre inmuebles 
públicos, la entrega de dichos bienes a la autoridad, dependencia o entidad que legalmente corresponda, adjuntando 

para tal efecto, los manuales de operación, guías mecánicas, técnicas y manuales de mantenimiento, en los términos 
de las disposiciones aplicables; 

XXII. Cumplir en el ámbito de su competencia con las disposiciones federales, t:statales y municipales en 

materia de conservación del ambiente. en el desarrollo, explotación y operación de las comunicaciones, así como de 
zonas arqueológicas, sitios históricos de interés cultural y zonas típicas o de belleza natural en colaboración ,:;;on las 
instancias competentes, y 
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XXIII. Ejecutar previo acuerdo con su superior jerárquico y en el úmbito de su competenc ia, las obras públicas 

bajo el régimen de administraci ón directa. soliciu:ndo a la Coordinación General Administrativa. la autorización 

correspondiente para la adquisición de bienes y la contratación de servicios requeridos en éstas. de ¡¡cuerdo a la 

nonnatividad apl icable y conforme a la disponibilidad presupuesta!. 

SECCIÓN Vlll 
DE LA DIRECCIÓN DF: CARRETERAS Y CAM INOS ESTATALES 

ARTÍCULO 29. [1 titular de la Din~cl· i ón de Carreteras y Cam inos Est<Jtales dependerá jcrúrquicamente de la 
Coordinaci ón General Técnica de Obra Pt1hlica. Infraestructura Estratégica y de Comunicaciones y tendrá además 
de las atribuciones señaladas en el m1ículo 19 de este Reglamento. las siguientes: 

J. Elaborar y proponer a su superior jenirquico, los criterios técnicos para la conservnción y mantenim iento de 

las obras en materia de infraestructur<J carro:tera. puentes y caminos estata les; 

11. Instrumentar la ejecución de obra pública y servicios re l<lc ionados con la misma en materia de infraestructura 

de carreteras. puentes y caminos estatales en localidades urbana ~ y rurales así como en localidades y comunidndes 
indígenas que incidan en el ámbito de su competencia y de conlormidad con las disposiciones aplicables; 

111. Integrar en el ámbito de su competencia, Jos expedientes tecnicos en materia de carreteras, puentes ~ 
caminos estatales, para su autorización respectiva. previa validación de su superior jerárquico; 

IV. Participar e imp lementar las acciones para la celebrnc ión de actos de entrega-recepción de obra pública y 

servicios relacionados con la misma de su competencia: 

V. Coadyuvar a la Dirección de Proyectos. previa instrucción de su superior jerárqu ico. en la asesoría a los 

Ayuntamientos, dependencias y entidades de la administración pública estatal, en materia de construcción. 
reconstrucción y modernización de in rraestructura de carreteras. puentes y caminos estatales; 

VI. Elaborar y suscrib ir los dictúmenes técnicos que justifiquen la procedencia de la contratación de servicios de 
infraestructura de carreteras. puentes y caminos estatales; 

VIl. Revisar y analizar en el ámbito de su competencia. la documentación enviada por Jos contratistas y emitir 

oportunamente el dictamen técnico que justifique la necesidad de fonnalizar e l convenio correspondiente. de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

VIII. Participar, previo acuerdo de su superior jerárquico, con las unidades administrat ivas competentes, en la 
integración de las políticas. planes. programas. 1 in ea m ientos y demás disposiciones necesarias en materia de 
infraestructura de carreteras y caminos estatales: 

IX. Proponer a su superior jerárquico, en el ámbito de su competencia los planes y programas relativos al 
desarrollo de las telecomunicaciones; 

X. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales, lineamientos técnico-administrativos y 
demás reglamentación para el establecimiento. uso, aprovechamiento y prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, en el ámbito de su competencia; 

XI. Vigilar en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los contratos o convenios de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, así como verificar la vigencia de las fianzas otorgadas por Jos contratistas 
correspondientes, y en los casos procedentes, previa validación de su superior jerárquico, integrar los expedientes 
debidamente dictaminados; 
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XII. Coadyuvar con la Dirección de Administración y Control de Obras, en la integración de los infom1es con 

relación a los avances físicos y financieros en la ejecución de obra püblica y servicios relacionados con la misma. 

que incidan en su competencia y remitirlo a su superior jerárquico cuando así lo requiera: 

XIII. Realizar los dictámenes técnicos. en el ámbito de su competencia, para llevar a cabo las afectaciones por 

ejecución de obra pública: 

XIV. Integrar en el ámbito de su competencia, los expedicntcs t~cnicos de afectaciones por ejecución de 
obra püblica de manera conjunta con la Dirección de Administración y Control de Obra, remitiéndolos previa 

validación de su superior jerárquico. a las Coordinaciones Generales Administrativa y Jurídica. para el trámite 

y procedimiento respectivo: 

XV. Coadyuvar en el ámbito de su competencia en las acciones tendientes a la construcción. reconstrucción. 

conservación, mantenimiento y modernizaci(lll de las obras en materia de infraestructura estratégica y de 

comunicaciones; así como participar previo acuerdo de su superior jerárquico, con las autoridades federales. 

estatales y municipales en el desarrollo de programas en estas materias: 

XVI. Previo acuerdo con su superior jerárquico. coordinarse en el ámbito de su competencia. •:on las 

instancias federales. estatales o municipales. en la planeación. elaboración y ejecución de proyectos de 

desarrollo en materia de infraestructura: 

XVII. Proponer a su superior jerárquico en el ámbito de su competeneía, los métodos para vigilar, verificar 
e inspeccionar el uso adecuado de la infraestructura y obra pública ejecutada, de conformidad con las 

disposiciones legales: 

XVIII. Instrumentar en .:1 ámbito de su competem:ia :y una vez concluidas las obras ejecutadas sobre inmuebles 
públicos. la entrega de dichos bienes a la autoridad. dependencia o entidad que legalmente corresponda, adjuntando 
para tal efecto. los manuales de operación, guías mednicas, técnicas y manuales de mantenimiento, en los km1inos 

de las disposiciones aplic<Jhks; 

XIX. Cumplir en el ámbito de su competencia. con las disposiciones federales, estatales y municipales en 
materia de conservación del ambiente, en el desarrollo. explotación y operación de las comunicaciones, así como de 

zonas arqueológicas, sitios históricos de interés cultural y zonas típicas o de belleza natural en colaboración con las 
instancias competentes; 

XX. Coadyuvar en el cumplimiento de las disposiciones en materia de radio. televisión y comunicacione>. dentro 
de la circunscripción territorial del Estado; coordinándose para tal efecto con las autoridades federales 

correspondientes, previo acuerdo de su superior jerárquico; 

XX l. Realizar a través de terceros, los estudios de laboratorio necesarios para verificar la calidad de los 
materiales que serán utilizados en todos los procesos de construcción de las obras. en el ámbito de su competc;·ncia; 

XXII. Ejecutar previo acuerdo con su superior jerárquico y en el ámbito de su competencia, las obras públicas 

bajo el régimen de administración directa, solicitando a la Coordinación General Administrativa, la autorización 

correspondiente para la adquisición de bienes y la contratación de servicios requeridos en éstas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y conformc a la disponibilidad presupuesta], y 

XX 111. Supervisar por sí o a través de terceros en el ámbito de su competencia, que la obra pública desde 

su inicio hasta su conclusión y en su caso, Jos servicios relacionados con la misma, se ejecuten conforme a los 
programas y términos establecidos en los instrumentos jurídicos respectivos y de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO 111 
DE LA SUBSECRETARÍA DE MOVILIDAO Y TRANSPORTES 

ARTÍCULO 30. El titular de la Subsc¡:n:taria de Movilidad y Transportes dependerá jenirqu icamente de l 

Secretario y tendrú además de las atribuc iones señaladas en e l artículo 17 de este Reglamento, las siguientes: 

J. Dirigir la elaboración y proponer al Secretario las políticas. planes, programas. est ud ios. proyectos, 

acu erdos. lineamientos. normas t é~.:n icas y demás d isposic iones para la pl aneac ión, desa rro llo. opt im ización, 

moderniza~.: ión . th:sarrollo tecnológi co y regulaci ón en materia de movilidad. así com o de l Servicio Público de 

Transportl'. cl Servicio Mercantil, Jo~ Servicios Auxiliares y el Servicio Ejecuti vo en té rminos de la norrna ti vidad 

ap licable, y una wz aprobados coordinar su aplicac ión y cumplimiento: 

11. Coudy uvnr en el ámbi to de su competencia, con la Subsecretaría de Infraestruc tura y Comuni~.:aciones en la 

elaboracic'ln de la metodología y niterios de eva luación de las acciones, estudios, planes, programas y proyectos 

de in fracstru~.:t ura de movilidad y transportes para el Estado, que resu lten necesarias para elaborar o aprobar los 

proyecto~ d~ obra públ ica : 

111. Coon.Jinar con las unidades administrativas y autoridades competentes. a nt~ las instancias púhl icas. 

privadas u organismos nacionales e internac iona les. en las gestiones para la obtención de fi nanciami~nto. 

recursos mate ria les. tecnológicos e in formación, necesarios para el cumplim icnto de los planes. programas y 

proyectos inst ituc ionales en matc ri<J de movilidad y transportes co mpetencia de la Secretaria: 

IV. Proponer a su superior jcr:írquico. el desarro llo de s istemas informáticos, de programas de simpli fi cac ión 

admini strati\'a . digitalización de documentos y bases de datos. que faciliten la realización de Jos trám ites as í 

como la consulta y el resguardo de la información: 

V. Instruir la implementación de líneas estratégicas para la ejecución de los programas y proyectos en 

materia de movilidad y t ransportes. así como de los Serv icios Auxilia res necesarios para e l funcionam iento de 

los mismos: 

V I. /\utorizar previa aprobación del Secretario. la aplicación de las mejores prácticas nacionales e 

interrHKionales en materia de infraestructura de tnmsportcs. a fin de incrementar la e!icienc ia de la movilidad en 

e l Estado. conforme a estándares internacionales; 

VII. De terminar en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, otras dependenc ias y 

emi dades de la administ rac ión pública federal, estatal y municipal . las necesidades y soluciones en materia de 

mov ilidad. del Servicio Público de Transporte, del Serv ic io Mercantil y de los Servic ios Auxi liares en e l Estado . 

previo acuerdo de l Secretario; 

VIII. Autorizar las cesiones y aplicaciones de derechos, cambios o bajas de vehícu los y cambios de 

modalidad, que se realicen en el registro de permisos y concesiones e informar de ello al Secretario; 

IX. Instruir a las arcas a su cargo la integración y dictaminación de los expedientes necesarios para proponer 

a l Secretario e l otorgamiento, modificación y prórroga de concesiones, permisos. itinerarios, horarios. sitios, 

bases, bahías ecológicas y demás autorizaciones para prestar cualquiera de los servicios de transpor1e reconocidos 

por la Ley de l Transporte para e l Estado de Puebla y su Reglamento, as í como sus Servicios Aux iliares. de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables: 

X. Ordenar la integración y dictaminación de los expedientes que correspondan, para proponer a l Secretario la 

sustanciación de los procedimientos de cancelac ión, revocación, suspensión. terminación e impos ic ión de 

sancio nes en re lac ión a l rescate de las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones relativas a l Servic io 

Público de Transporte, del Servicio Mercantil , los Servicios Auxiliares y demás modalidades a que se refiere la 

normatividad ap licable; 
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XI. Solicitar a la Coordinación General Jurídica. la sustanciación de los pnm:dimicntos de cancelación. 
revocación. suspensión. terminación e imposición de sanciones en relación al rescate de las concesiones. 

permisos. licencias y autorizaciones relativas al Servicio Público de Transporte, del Servicio Mercantil. los 
Servicios Auxiliares y demás modalidades a que se refiere la nonnatividad aplicable. debiendo remitir los 

expedientes integrados y dictaminados a la Coordinación General Jurídica; 

XII. Fomentar de conformidad con las disposiciones legales aplicables, la constitución v organización de 

sociedades o cooperativas cuyo objeto sea la prestación del Servicio Público de Transrorte. del Servicio 

Mercantil y sus Servicios Auxiliares; 

X 111. Determinar las infracciones y la imposición de las sanciones administrativas que proccdan por violac iún 
o incumpl ím iento a las disposiciones establecidas en la Ley del Transporte para el J:stado de Puebla y su 

Reglamento. en el ámbito de su competencia: 

XIV. Coordinar la debida administración. por sí o a través de terceros y de conformidad con la nonmti\ idad 
a pi icable, de los depósitos y arrastre de vehículos del Servicio Público de Transporte : del Sen ic io M·~rcanti l. 

competencia de la Secretaría: 

XV. Proponer al Secretario programas de revisión y vigilancia del cumplimiento de las ohligacionc' de los 
concesionarios y perm isionarios. y demás sujetos a que se refiere la Ley del Transporte para el Fqado de Puebla 

y su Reglamento: 

XVI. Proponer al Secretario el diseño y contenido de las formas oficiales que le sean presentadas por las 
unidades administrativas a su cargo y que se requieran para la prestación de los servicios de su compckncia. 
previa coordinación <:on el ()rgano Público Descentralizado denominado Carreteras de Cuota-Puebla. así como 
con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Finanzas y Administración~ 

XVII. Instruir en el ámbito de su competencia y en coordinación con las autoridades federales. estatales y 

municipales, la implcmcntac ión de acciones tendientes a procurar la seguridad de los conductores que t:·ansiten 
por las vías generales de comunicación en el Estado; 

XVIII. Autorizar previo acuerdo del Secretario, la modificación de las condiciones de operación de la~ rutas y 

del Servicio Mercanti 1 que sean competencia de la Secretaría, en términos de la Ley del Transporte para el l.stado 

de Puebla y su Reglamento; 

XIX. Instruir se integren, actualicen, administren y depuren el registro estatal de concesiones del Servicio 
Público de Transporte y permisos del Servicio Mercantil en la modalidad de alquiler, taxi o taxi local, el registro 

de empresas de redes de transportes y el registro de licencias y el de conductores capacitados. de acuerdo a la 

normal ividad aplicable: 

XX. Someter a consideración del Secretario la realización de acciones coordinadas con dependencias y 
entidades federales, estatales y municipales para la ejecución de programas y proyectos de moví lidad y 

transportes en la Entidad~ 

XXI. Validar las resoluciones que determinen como procedentes e improcedentes las solicitudes de 
otorgamiento. modificación y prórroga de concesiones, permisos y demás autorizaciones para prestar cualquiera 

de los servicios de transporte reconocidos por la normatividad aplicable, así como los Servicios Auxiliares: 

XXII. Conocer respecto de los procedimientos jurisdiccionales interpuestos relacionados con la aplicación de 

la normatividad aplicable competencia de la Secretaría; 

XXIII. Coordinar que la prestación del servicio de emisión de licencias de conducir se realice conforme a la 

normatividad aplicable; 
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XXIV. Coordinar la vigilancia de la operJción de los centros de capacitación. adiestramiento o profesionalización; 

X X V. Proponer a su superior jenirquico, la creación de oficinas en la Capital y en el interim del Estado para 

la expedición de licencias de conducir; así como la ampliación del parque vehicular de unidades móviles para la 

emisión de licencias de conducir y de aquellas que brinden capacitación: 

XX VI. Proponer al Secretario campaiias permanentes y programas de educación vial que prop1c1en y 

fomenten una cultura de movilidad: 

XXVII. Supervisar la coordinación con los municipios y centros urbanos del Estado para la implementación 

de acciones necesari<Js en la ejecución del Programa de Movilidad en el Estado; 

XXVIII. Instruir la supervisión de la ejecución del Programa de Movilidad para el Estado de Puebla; 

XX IX. Conocer e intervenir cuando sea el caso. a través de la unidad administrativa competente. en los 

procedimientos de adjudicación. para el otorgamiento de concesiones. permisos y autorizaciones del Servicio 

Publico de Transpone. del Servicio MercantiL de los Servicios Auxiliare~. de la infraestructura vial existente y la 

que resulte necesaria para la prestación del Servicio Público de Transporte competencia de la Secretaría; 

XXX. Planear e instruir la coordinación de la revista vehicular a tln de evaluar las condiciones y 

características de los vehículos del Servicio Publico de Transporte y del Servicio Mercantil en el Estado. 

conforme a la normatividad aplicable en la materia: 

XXXI. Autorizar previo acuerdo del Secretario, la portación de publicidad en los vehículos del Servicio 

Público del Transporte y Servicio Mercantil en la modalidad de alquiler. taxi o taxi local y del Servicio Ejecutivo 

en el Estado. y 

XXXII. Instruir la supervisión e inspección de los depósitos de vehículos del Servi cio Público de Transporte y 

del Servicio Mercantil a efecto de verificar que cumplan con las especificaciones técnicas, jurídicas y 

administrativas correspondiente. y en caso de incumplimiento. imponer la aplicación de las sanciones que procedan. 

de conformidad con la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO IV 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL TÉCNICA 

I>E MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

ARTÍCULO 31. El titular de la Coordinación General Técnica de Movilidad y Transportes dependerá 

jerárquicamente de la Subsecretaría de Movilidad y Transportes. y tendrá además de las atribuciones señaladas en el 

artículo 18 de este Reglamento. las siguientes: 

l . Validar y someter a consideración de su superior jerárqUJco, las políticas, planes, programas, estudios, 

proyectos. acuerdos. lineamientos, normas técnicas y demás disposiciones para la planeación, desarrollo, 

optimización, modernización, desarrollo tecnológico y regulación en materia de movilidad. así como del Servicio 

Público de Transporte, el Servicio Mercantil, los Servicios Auxiliares y el Servicio Ejecutivo y una vez 

aprobados coordinar su aplicación y cumplimiento; 

11. Apoyar en el ámbito de su competencia en coordinación con las unidades administrativas competentes de 

la Subsecretaría de Infraestructura y Comunicaciones, en la elaboración de la metodología y criterios de 

evaluación de las acciones, estudios, planes, programas y proyectos de infraestructura de movilidad y transportes 

para el Estado; 
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111. Coadyuvar con las unidades administrativas y autoridades competentes. ante las instancias públicas. 

privadas u organismos nacionales e internacionales. en las gestiones para la obtención <.le financiamiento. 

recursos materiales. tecnológicos e información. necesarios para el cumplimiento d e los plnnes. programas y 

proyectos institucionales en materia de movilidad y transportes competencia de la Secretaría. previo acm:rdo con 

su superior jerárquico; 

IV. Someter a consideración de su superior jerárquico. e l desarrollo de s istemas informúticos. programas <.le 

s impliticación administrativa, digitalizac ión de documentos y bases de datos. que faciliten la realización de los 

trámites, así como la consulta y el resguardo de la información: 

V. Coordinar previo acuerdo de su superior jerárquico la implementación de líneas cstratégicas para la 

ejecución de los programas y proyectos en materia de movilidad y transportes. as i como de los Servicios 

Aux iliares necesarios para el funcionamiento de los mismos: 

VI. Validar y supervisar la aplicació n de las mejores prácticas nacionales e internacionales en mater ia de 

infraestructura de transportes, a fin de incrementar la elicicm:ia de la movilidad en e l Estado, conforme a los 

estándares internaciona les; 

VIl. Proponer en coordinación con las unidades administrat ivas de la Sccretaria, otras dependencias y 

entidades de la administración pública federaL estatal y municipal. las necesidades y soluciones en materia de 

movilidad, del Servicio Público de Transporte. del Servicio Mercantil y de los Servicios Auxi liares en el Estado: 

VIII. Previo acuerdo con su superior jerárquico. revisar y validar las autoriz"ciones de las cesiones y 

aplicaciones de derechos, cambios o bajas de vehículos y cambios de modalidad. que se realicen en el Reg istro de 

Permisos y Concesiones: 

IX. Coordinar, revisar y validar la integración y dictaminarión de los expedientes necesanos para e l 

otorgamiento, modificación y pró rroga de concesion es, permi sos. itin erari os. horarios, sitios. bases. bahías 

ecológicas y demás autorizaciones para prestar cualquiera de los se rvici os de transporte reconocidos pm la Ley 

del Transporte para el Estado de Puebla y su Reglamento, así como sus Servicios Auxiliares, de conformidad con 

las disposiciones legales aplicables; 

X. Coordinar, rev isar y validar la integración y dictamina<.:ión <.le los expedientes que correspondan. para 

proponer a su superior jerárquico, la sustanciación de los procedimientos de cancelación, revocación , suspens ión, 

terminación e imposición de sanciones en relación al rescate de las concesiont:s. permisos, licencias y 

autorizaciones relativas al Servicio Público de Transporte, Servicio Mercantil , Servicios Auxiliares y demás 

modalidades a que se refiere la normati vidad aplicable; 

XI. Coordinar las acciones pertinentes para impulsar de conformidad con las disposiciones legales apl icables, 

la constitución y organización de sociedades o cooperativas cuyo objeto sea la prestación del Servicio Público de 

Transporte, del Servic io Mercantil y sus Servicios Auxiliares; 

XII. Validar en e l ámbito de su competencia, la determinación de las infi-acciones y la imposición de las 

sanciones administrativas que procedan por violación o incumpl imiento de las disposiciones establecidas en la 

Ley del Transporte para el Estado de Puebla y su Reglamento, previo acuerdo con su superior jerárquico; 

XIII. Supervisar la debida administración, por sí o a través de terceros y de conformidad con la normatividad 

aplicable, de los depósitos y arrastre de vehículos del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil, 

competencia de la Secretaría; 
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XIV. Validar y proponer a su superior jerárquico, los programas de revis i,·m y vigi lancia del cumplim iento de 

las obligaciones de los concesionarios y pcrmisionarios, y demás sujetos a que se refiere la Ley del Transporte 

para el Estado de Puehla y su Reglamento: 

XV. Proponer a su superior jerárquico el diseño y contenido de las formas o ficiales que le sean presentadas por 

las unidades administ rativas a su cargo y que se requieran para la prestación de los servicios de su competem: ia. 
previa coord inación con el Órgano Público Descentralizado denominado Carreteras de Cuota-Puebla, asi como 
con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Finanzas y Administración: 

X VI. Superv isar las acciones tendientes a procurar la seguridad de los conductores que transiten por las vías 
generales de comunicación en el Est<~do: 

XVII. Validar la modificación de las condi ciones de operación de las rutas y demás Servicios del Transporh.: 
Mercant il que sean competencia de la Secretaría. en términos de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla y 

su Reglamento; 

XVIII. Supervisar se integren, act ualicen, administren y depuren el registro estatal de concesiones del 
Servicio Público tk Transporte y permisos de l Servicio Mercantil en b modalidad de alquiler, taxi o taxi local, d 

registro de empresas de redes de transportes y el registro de licencias y el de conductores capacitados, de acuerdo 
a la normatividad aplicable: 

XIX. Proponer a su superior jerárquico las acciones de coordinación con dependencias y ent idades federales. 
estatales y municipales para la ejecución de programas y proyectos de movilidad y transporte en la Entidad: 

XX. Someter a consideración de su superior jerárquico, las resoluciones que determinen como procedentes e 

improcedentes las solicitudes de otorgamiento. moditicación y prórroga de concesiones. permisos y demás 
autorizaciones para prestar cualquiera de los servicios de transporte reconocidos por la normatividad aplicable. 
así como los Servicios Auxil iares: 

XX l. Conocer de los procedimientos jurisdiccionales interpuestos relacionados con la aplicación de la 
normatividad aplicable competencia de la Secretaria: para que previo su análisis se informe a su superior 
jerárquico y a la Coordinac ión General Jurídica lo conducente; 

XXII. Supervisar que la prestación del servicio de emisión de licencias de conducir se realice conforme a la 
normatividad aplicable; 

XXIII. Vigilar la operac ión de los centros de capacitación. adiestramiento o profesionali zación; 

XXIV. Someter a consideración de su superior jerárquico, la creación de ofic inas en la Capital y en el interior 
del Estado para la expedición de licencias de conducir; así como la ampliación del parque vehicular de unidades 

móviles para la em isión de licencias de conducir y de aquellas que brinden capacitación; 

XXV. Proponer a su superior jerárquico y coordinar campañas pennanentes y programas de educación vial 
que propicien y fomenten una cultura de movil idad ; 

XXVI. Coordinar con los municipios y centros urbanos del Estado la implementación de acciones necesarias 
para la ejecución del Programa de Movi lidad en el Estado: 

XXVII. Supervisar la ejecución del Programa de Movilidad para el Estado de Puebla; 

XXVIII. Coordinar a través de la unidad administrativa competente, los procedimientos de adjudicación, para el 

otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones del Servicio Público de Transporte, del Servicio Mercantil, 
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de los Servicios Auxiliares, de la infi·acstructura vial existente y la que resulte necesaria para la prestación del 
Servicio Público de Transp01te competencia de la Secretaria; 

XXIX. Coordinar la revista vchicular. a fin de eva luar las condiciones y características de los vehictJ los del 

Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercanti l en el Estado. conforme a la normativ idad aplicable en 

la materia: 

XXX. Vali dar, la portación de puhli cidatl en los vehículos del Serv icio Público del Transporte y Servicio 
Mercantil en la modalidad de alquiler. taxi t) taxi local y del Servic io Ejecutivo en el Estado: 

XXXI. Coordinar la supervisión e in specciún de los depósitos de vehículos del Servicio Público de Transporte y 

del Servicio Mercuntil. a efecto de verificar que cumplan con las cspccificaciqnes técnicas, jurídicas y 

administrativas correspomJiente. y en caso de incumplimiento. imponer la aplicación de las sanciones que procedan. 

de conformidad con la normatividad aplicable: 

XXXII. Validar y coordinar el envío a la Coordinación-General Juríd ica de los expedientes integrados para 

la substanciación de los proced im ientos administrativos a que se refiere la Ley del Transporte para el Estado 
de Puebla y su Reglamento, así como los re lati vos a los casos en que se haya detectado el trámite de licencias 

y documentación apócrifa: 

XXXIII. Turnar los asuntos que requicran atención legal a la Coordinación General Jurídica y proporcionar la 

información y documentación conforme a las disposiciones legales aplicables: 

XXXIV. Someter a su ~uperíor jerárquico. a través de la Coord inación General Jur ídica. los anteproyectos de 
iniciativas y reformas dc n:glamcntos. decretos. contratos. convenios. acuerdos y demás disposiciones que 
incidan en el ámbito de su competencia: 

XXXV. /\tender en el ámbito de su competencia. las solicitudes y recomendac iones que realicen las autoridades 

en materia de derechos humanos. solicitando el apoyo de la Coord inación General Jurídica de la Dependencia: 

XXX VI. Solventar. en el ámbito de su competencia. las auditorías y demás información que le requieran los 
órganos de fiscalización estatal y federal: solicitando en los casos que sea necesario el apoyo a la Coordinación 
General Jur ídica: 

XXXVII. Someter a consideración de su superior jerárquico, el anteproyecto del presupuesto anua l de i n~:resos y 
egresos de las unidades administra! ivas de su inscripción, y en su caso, las modificaciones al mismo, y 

XXXVIII. Formu lar a consideración de su superior jerárquico. los manuales de organización. de 

procedimientos. de serv icios al público y demás que sean necesarios para el funcionamiento de las unidades 
adm inistrativas de su adscripción. 

SECCIÓN 1 
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DE CONCESIONES Y PERMISOS 

ARTÍCULO 32. El titular de la Dirección de Administración de Concesiones y Permisos dependerá 
jerárquicamente de la Coordinación General Técnica de Movilidad y Transportes. v tendrá además de las 

atribuciones señaladas en el artículo 19 de este Reglam ento, las siguientes: 

l. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, las políticas, programas y nonnatividad para la integración, 
administración, revisión, actualización y depuración del Registro Estatal de Concesiones del Servicio Público de 
Transporte y Permisos del Servicio Mercantil en la modalidad de alquiler, taxis o taxi local, el Registro de 
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Empresas de Redes de Transportes y sus conductores. que se le encom icnden: operando su manejo. control, 
administración y acceso para la atención de trámites y consultas; 

11. Integrar, administrar y mantener actualizado conforme a la normatividad y a las disposiciones legales 

aplicables, el registro estatal de conces iones del Servicio Público de Transporte y permisos del Servicio Mercantil 
en la modalidad de alquiler, taxi o taxi local. el registro de empresas de redes de transportes competenc ia de la 
Secretaría. incluyendo las que se basan en el uso de plataformas digitales complementarias. as í ctJmo las demás 

que se le encomienden: 

·111. Coadyuvar en el ámbito de su competencit~. Cl1n la unidad administrati va corrcsponuiente, en la 
determinación de las bases de los procedimientos d~ .adjudicación. para eJ Ottlrg::,mie~Wt.k C01lt:L's imH:s. permisos y 

autoriza(;ioncs del Servicio Público de Transporte, del Sc-rv K..i() Mercantil y de k1s S~n ic i•.1~ Auxiliares. 
competent: ia Jc la Secretaría; 

IV. Recibir y dar seguimiento. en el ámbito de su compct.cncia, a lu:; regiStros e informe~ pr~1porcionado:; por las 
.empresas <.k redes de transporte de confi>rmidad con las disposiciones legales apl i-cables: 

V. Rea li lar previa validación de ~u superior jerárqui~;o. los trámites para el otMgamienleJ de las conc~i\mes y 
permisos d<!l Servido Público de Transporte y del Servicio Mcr<.:antil y demas competencia de la Secretan·~. con 

base en los expedientes que reciba debidamente integrados y dictaminados por la Direct:iún de Operación d..:l 
Transporte. y. un a vez cumplidos. se remitan al Subsccn:tario de Movilidad y Tran sportes para su autorización; 

VI. Rccibir. analizar y tramitar. en los casos que proceda. de confórmidad <.:on las disposiciones legales 
aplicables. las solicitudes de las cesiones y aplicaciones de derechos. cambio o baja de vehícul o y <.:ambio de 
moda lidad que se realicen en el Registro de Permisos y Concesiones: 

VIl. Autorizar la reposición por deterioro o extravío. de las formas oficia les que se expidan en la prestación 

de los servicios que le competen a esta Dirección e informar a su superior jerárquico lo conducente: 

VIII. Elaborar los acuerdos y determinaciones administrativas respecto de los trámites que se rea lizan en la 
Dirección informando y sometiendo a consideración de ~ u superior jerárquico, e l sentido y las cons ideraciones de 
derecho que justifiquen las mismas: 

IX. Dictaminar y someter a consideración de su supenor Jerárquico. las irlti-acciones y sanc10ncs 
administrativas que procedan por violación o incumplimiento a las disposiciones estab lecidas en la Ley del 
Tran sporte para el Estado de Pu~..:bla y su Reglamento en el ámbito, de su competencia: 

X. Remitir a la Secretaría de Finanzas y Administración, previo acuerdo de su superior jerárquico. las 
autorizaciones de los trámites que se realicen en la Direcc ión, para efectuar el cobro de derechos y demás 
conceptos a que se refiere la Ley de Ingresos del Estado de Puebla y demás documentos suscritos ; 

XI. Poner en estado de resolución las solicitudes de otorgamiento, modificación y prórroga de concesiones. 

permisos y demás autorizaciones para prestar cualquiera de los servicios de transporte reconot:idos por la 
nonnatividad aplicable, así como los servicios auxiliares que corresponda conocer a la Subsecretaría de 
Movilidad y Transportes, previa validación de su superior jerárquico; 

XII. Integrar, dictaminar y proponer a su superior jerárquico, los expedientes para la sustanciac ión de los 

procedimientos de cancelación. revocación, suspensión, terminación, rescate de las concesiones, permisos, 
autorizaciones y prórrogas e imposición de sanciones, en el ámbito de su competencia ; 

XIII. Sancionar, previa validación de su superior jerárquico y de conformidad con la norm atividad aplicable, 
a los concesionarios, permisionarios y conductores de los vehículos destinados a la prestación de las diferentes 
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modalidades de transporte que cometan una inti·acción o contravención a las disposiciones de la Ley del 

Transporte para el Estado de Puebla y su Reglamento: 

XIV. Administrar por si o a traves de terceros, los depósitos¡ arrastre de vehículos del Servicio Público de 
Transporte y del Servicio Mercantil. competencia de la Secretaría. de conformidad con la nonnatividad aplicable: 

XV. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable para la recepción. resguardo y liberación de los 

vehículos del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil en sus diversas modalidades. deknidos o 

asegurados por causas administrativas. judiciales o ministeriales: 

XVI. Inspeccionar que los depósitos de vehículos del Servicio I'Lrblico de Transporte y del Servicio Mercantil 

cumplan con las especificaciones técnicas. jurídicas y administrativas respectivas. en caso de incumplimiento. 

proceder a la aplicación de la sanción correspondiente: 

XVII. Ejecutar. previo acuerdo con su superior jerárquico. las acciones pertinentes para impulsar de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables, la constitución y organización de sociedades o 

cooperativas cuyo ohjeto sea la prestación de 1 Serví e io Púb 1 ico de Transporte, de 1 Servicio Vfercant il y sus 

Servicios Auxiliares. ) 

XVIII. Validar. previo acuerdo con su superior jeni.rquico, la portación de publicidad en los vehículos del 

Servicio Público del Transporte y Servicio Mercantil en la modalidad de alquiler. taxi o taxi local y del Servicio 

Ejecutivo en el Estado. 

SECCIÓN li 
DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS Y CAPACITACIÓ~ 

ARTÍCULO 33. El titular de la Dirección de Licencias y Capacitación dependerá jerárquicamente de la 

Coordinación Genera 1 Técnica de Movilidad y Transportes, y tendrá además de las atribuciones seña ladas en el 

articulo 19 de este Reglamento. las siguientes: 

l. Diseñar y proponer a su superior jerárquico. las políticas, planes. programas. estud íos. proyectos. acuerdos. 

1 i ncam ientos, normas técnicas y demás disposiciones para la emisión de licencias de conducir. a si como en la 

capacitación. adiestramiento o profesionalización para conductores particulares y de vehículos destinados a la 

prestación del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil: 

11. Capacitar. evaluar y certificar, por sí o a través de terceros, a los conductores de vehículos destinados a la 

prestación del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil: 

111. Realizar por sí o a través de terceros, la prestación del servicio de emisión de licencias de conducir. así 

como de la operación de los centros de capacitación, adiestramiento o profesionalización e informar en forma 

periódica a su superior jerárquico sobre las actividades realizadas; 

IV. Someter a consideración de su superior jerárquico, de acuerdo a la demanda que genere el servicio, el 

establecimiento de oficinas y unidades móviles de expedición de licencias y capacitación en el Estado; 

V. Integrar, dictaminar y proponer a su superior jerárquico, los expedientes para la sustanciación de los 

procedí m ientos para cancelar o suspender las licencias de conducir: 

VI. Integrar los expedientes en los casos en que se detecte durante el trámite de licencias, documentación 

apócrifa e infonnar de inmediato a su superior jerárquico, para su atención correspondiente; 
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VII. Recibir y aplicar la suspensión o cancelación de licencias para conducir, derivado de las resoluciones que 

emitan las autoridades judiciales. así como las derivadas de la comisión reiterada de infracciones o por cualquiera 

de las causas a que se refiere la Le) del Transporte para el Estado de Puebla y su Reglamento: 

VIII. Autorizar la reposición por deterioro o extravío de las formas oficiales que se expidan en la prestación 

de los servicios que le competen a esta Dirección e informar a su superior jerárquico lo conducente: 

IX. Emitir las órdenes de cobro por la expedición de licencias y la certificación de conductores en términos de 

la normatividad aplicable: 

X. Elaborar acuerdos y determinaciones administrativas respecto de los tramttcs que se realizan en la 

Dirección: inforrnaildo a su superiM jerárquico, el sentido y las consideraciones de derecho que justifiquen las 

mismas, y 

XI. Integrar, admimstrar y mantener <tclualizado conforme a la normatividad ~ a las disposiciones legales 

aplicables el Registro de Licencias y el de Conductores Capacitados. 

SECCIÓN lll 
DE LA DIRECCIÓN DF. INGENIERÍA Y 

PLANEACIÓN DEL TRANSPORTE 

ARTÍCIJLO 34. El titular de la Direc(·ión de Ingeniería y Planeación del Transporte dependerú 

jerárquicamente de la Coordina~:iún General Técnica de Movilidad y Transportes. v tendrá además de las 

atribuciones sei'ialadas en el artículo 19 de este Reglamento. las siguientes: 

l. Realizar por sí o a través de terceros las políticas. planes, programas. proyectos. acuerdos, lineamientos. 

normas técnicas y demás disposiciones para la plam:ación. desarrollo, optimi zación, moderni zación, desarrollo 

tecnológico y regulación del Servicio Público de Tr<Jnsporte. el Servicio MercantiL los Servicios Auxiliares y el 

Servicio Ejecutivo. competencia de la Secretaria, y una vez aprobados coordinar su ejecución: 

11. Auxiliar a las unidades administrativas competentes de la Subsecretaría de Infraestructura y 

Comunicaciones, en la elaboración de la metodología y criterios de evaluación de las acciones, estudios, planes, 

programas y proyectos de infraestructura de transpones para el Estado; 

111. Implementar, previo acuerdo con su superior jerárquico líneas de acción para la ejecución de los 

programas y proyectos en materia de transportes. así como de los Servicios Auxiliares necesarios para el 

funcionamiento de los mismos; 

IV, Proponer a su superior jerárquico, los estudios técnicos a efecto de que se apliquen nuevos sistemas que 

coadyuven a la detenninación y seguimiento de infracciones y aplicación de sanciones; 

V. Realizar y proponer a su superior jerárquico las normas técnicas para la instalación y el funcionamiento de 

las bases, terminales o sitios, centros o terminales de transferencia y paraderos competencia de la Secreta ría; 

VI. Proponer a su superior jerárquico la modi ticación de las condiciones de operación de las rutas y demás 

Servicios del Transporte Mercantil, considerando las modalidades que contempla la Ley del Transporte para el 

Estado de Puebla y su Reglamento, en el ámbito de su competencia; 

VII. Elaborar por sí o a través de terceros estudios técnicos que sirvan de base para calcular y modificar las 

tarifas del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil; 
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VIII. Emitir op inión y elaborar el estudio técn ico sobre la viabilidad de las solicitudes en materia de 

transporte, re lat ivas a las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del Servicio Público de 

Transporte y sus Servicios Auxiliares competencia de la Secretaría: 

IX . Coadyuvar con la unidad administrativa competente. para establecer las bases de los procedim ientos <k 

adjudicación, para e l otorgamiento de conces iones, permisos. autorizac iones. del Servic io Pú blico de Transporte. 

del Serv ic io Mercantil, de los Servicios Auxil iares competencia de la Secretaría: 

, 
X. Elaborar y difundir las estadísticas técnicas de los Servic ios de Transporte en e l Estado competencia de la 

Secretaría, previo acuerdo de su superior _jerárquico: 

XI. Autoriza r la reposición por deterioro o extravío de las formas oficiales que se expidan en la prestación de 

los servicios, en e l ámbito de su cmnpetencia: 

X 11. Elaborar estudios para déterminar la aplicación de las mejores prácticas naciona les e internacionales en 

materia de infraestructura de transportes. a fin de incrementar la cticiencia de l mismo en e l Estado: 

XIII. Integrar y dictaminar los expedientes para e l oto rgamiento. modificación y pró rroga ue concesiones. 

permisos, itine rarios. horarios, siti_os. bases. bahías ecológ icas y demás autorizaciones, para prestar cualq.1 iera de 

los servicios de transporte reconocidos por la Ley del Transporte para el Estado de Puebla y su Reglame:nto, as í 

com o sus Serv ic ios Auxiliares. con base en las solicitudes, um:umentos e información necesarios y lo s estudios 

técnicos que e labore el área correspondiente ; 

XIV. Notificar la reso lución recaída a las so lici tudes de otorgamiento, modificación y prórroga de 

concesiones. permisos y demás autorizaciones para prestar cualquiera de los servicios de transporte reconocidos 

por la Ley de l Transporte para el Estado de Puebla y su Reglamento, así como los Servicios Auxil iares que 

corresponda conocer a la Subsecretaría de Movi lidad y Transportes; 

XV. Dictaminar previa val idación de su superior jerárqu ico. los expedientes para e l establec im iento de 

te rminales, centrales de transferencia de pasajeros, de carga. bases. s itios o bahías ecológ icas y paraueros de los 

servicios de transporte estata l y federal, en sus diversas modalidades y demás Servicios Auxiliares, competencia 

de la Secre tar ía, de conformidad con los estud ios técnicos qu'e elabore el área correspond iente: 

XVI. Dictaminar, previa validac ión de su superior jerárquico, las autorizaciones o modificaciones de 

itinerarios, rutas, horarios, frecu encias de paso, número de vehículos y tipo, col ores y t:lementos de ident ilicac ión 

de los vehículos del serv icio público de transporte estatal y federa l en sus diversas modalidades, así como Jos 

demás aspectos relacionados con los Servicios de Transpórte competencia de la Secre taría, con base en los 

estud ios técn icos que elabore el área correspondiente; 

XVII. Remitir en tiempo y forma a la Dirección de Administrac ión de Conces iones y Permisos, los 

expedientes re lativos a los otorgamientos de concesiones y permisos. previamente validados por su superior 

jerárquico, para la continuación del trámite correspondiente; 

XVIII. Expedir las órdenes de cobro para la e laboración del dictamen técnico que sirva como base a la 

autoridad para el otorgamiento de una conces ión o perm iso del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercant il 

de personas en sus modalidades de a lquiler, taxi o taxi local, y 

XIX. Acordar con su superior jerárquico, la solicitud a la Coordinación General Juríd ica, para la sustanciación 

de los procedimientos administrativos en e l ámbito de su competencia, debiendo remitir los expedientes 

integrados y dictaminados por la Dirección a su cargo. 

'• 

-: .-
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SECCIÓN IV 
DE LA DIRECCIÓN DE OPERACIÓN DEL TRANSPORTE 

ARTÍCULO 35. El titular de la Dirección de Operación del Transporte dependerá jerárquicamente de la 

Coordinación Genera l Técnica de Movilidad ) Transpo11es. y tendrá además de las atribuciones señaladas en e l 

artículo 19 de este Reglamento. las siguient es: 

l. Informar periódicamente a su superior je rá rquico. de los registros re la tivos a itinerario s, recorridos. 

trc.:cucn<: ias de paso y horarios del Ser} iriQ Público de lr~msporte y del Servicio Mercant il. as í como de las 

líneas. rutas y Servicios Auxiliares competencia de la Se-<:rctlltía : 

1 J. Integrar e l 1·eg.istro de representante~ o tlelt:gadus de ruta que se acrediten ante la Secretaria. de 

confi.mnidad con la normatividad aplicable: 

111. Real izar previo acuerdo de su superior jerárquico. la revista vchicular a fin de evaluar las condiciones y 

cnrncteríst icas de los veh ículos de l Scrvi<: io Publico de Transporte y del Servicio Mercanti l en e l Estado. de 

contormidad con la normatividad aplicable: 

IV. Recibir y tramitar las quejas presentadas por los usuarios del Servic io Público de Transporte, Servic io 

Mercantil ) Servic ios Auxi liares competencia de la Secreta ría. y remi tirlas a su superior jerárqu ico con su 

dictaminación y toda la documentación necesaria para la a tención y procedim iento con-cspondiente: 

V. Vigilar e l cumplimiento de las obligaciones prev istas en la Ley del Transporte parad Estado de Puebla y 

su Reglamento. respecto de la prestación de l Serv ic io Público de Transporte y del Serv ic io Mercantil, S~.!rv i c io 

Ejecutivo. así como de los concesionarios y perm isionarios; 

VI. Ordenar. previo conocimiento de su superior jerárquico. se verifique el cumplimiento por los concesionarios. 

pennisionarios y conductores de vehículos de l Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil. en la 

ap licación de las tarifas, itinerarios. recorridos, horarios y frecuencias de paso, previamente autorizados por la 

autoridad competente: 

VIl. Someter a consideración de su supenor jerárquico, los expedientes debidamente integrados y 

dictaminados, necesarios para la revocación, cance lación. suspens ión y rescate de las concesiones, permi sos y 
autorizaciones relativas al Servicio Público de Tran sporte, de l Servicio Mercantil y demás modalidades a que se 

refi ere la no rmat ividad aplicablc. así como los Servicios Auxiliares; 

Vlll . Dictaminar previa validación de su superior jerárquico, la suspensión o cancelac ión de las licencias de 

conduc ir para conductores del Servicio Público de Transporte y MercantiL con base en la información y 
documentación que obre en los archivos de la Dirección y la que reciba de su similar de Licencias y Capacitac ión: 

IX. Coadyuvar con la Coordinación General Juríd ica, en la realización de las acciones necesarias para poner a 

disposición de las autoridades competentes, a los conductores o a los vehículos del Servicio Público de Transporte y 
del Serv ic io Mercantil, cuando de los hechos inspeccionados se deduzca una probable responsabi lidad pena l e 

informar periód icamente a su superior jerárquico sobre los resultados obtenidos: 

X. Realizar las acciones necesarias en coordinación con los tres niveles de gobierno, para obtener las 

estadísticas de los hechos de tránsito en los que se vean involucrados vehículos del Servic io Público de 

Transporte y del Serv icio Mercantil ; 

XI. Expedir las constancias de no adeudo de infTacciones que soliciten los interesados, así como los historiales de 

infracciones respecto de los conductores del Servicio Público de Transporte y del Servicio Mercantil ; 
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XII. lnfonnar a su superior jerárquico. de los expedientes en los que se haya autorizado la reposición por 
deterioro o extravío de las formas oficiales que se expidan en la prestación de los serv icios competencia de esta 
unidad administrativa; 

XIII. Supervisar que se constituya en favor de la St:cretaria de Finanzas y Administración la garant ía para 
asegurar la continuidad de los trámites de otorgamiento de concesiones y permisos para prestar el Serv icio Públ ico 
de Transporte y del Servicio Mercantil de personas en su modalidad de taxi y taxi local; 

X 1 V. In formar a la Coordinación General Jurídica de los procedimientos jurisdicc ionales interpuestos por los 
concesionarios. permisior~arios y particulares, de ·los que tenga conocimiento la Direcc ión. rdacionados con la 
aplicación de la normatividad competencia de la Su~secretaría de Movilidad y Tninspor1es; 

XV. Elaborar y proponer en el ámbito de su competencia y en coordinación con los tres niveles de gobierno", las 
acciones tendientes a procurar la seguridad de los conductores que transiten por las vía~ generales d~ corilimicación 
en el Estado: 

XVI. Coadyuvar con la Dirección de Ingeniería y Planeación del Transporte en la elaboración de normas 
técnicas para la instalación y funcionamiento de las bases, terminales o sitios, centros o terminales de transfereiH:ia y. 

paraderos competencia de la Secretaría; 

XVII. Coadyuvar con la Dirección de Mov ilidad en la ejecuci ón del Programa de Mov ilidad para d Estado 
de Puebla: 

XVIII. Formular a su superior jerárquico el desarrollo de sistemas informáticos, de programas de simplificac ión 
administrativa, digitalización de documentos. y bases de datos, que faciliten la realización de los trámites, as í como 
la consulta y el resguardo de la información: 

XIX. Org.anizar, desarrollar y promover acciones de educación y capacitación a diversos grupos de la sociedad 
en materia de Servicio Público dt: Transporte. del Servicio Mercantil, los Servicios Auxiliares y dem~ís modalidades 
a que se refiere la normat ividad aplicable, y 

XX. Proponer a su superior jerárquico las acciones. proyectos o actividades susceptibles de ser financiados en 
materia de transportes. 

SECCIÓN V 
DE LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD 

ARTÍCULO 36. El titular de la Dirección de Movilidad dependerá jerárquicamente de la Coordinac ión 
General Técnica de Movilidad y Transportes, y tendrá además de las atribuciones seña ladas en el artículo 19 de 
este Reglamento. las siguientes: 

l. Elaborar y proponer a su supenor jerárquico las políticas, planes, programas, proyectos. acuerdos, 
lineamientos, normas técnicas y demás disposiciones necesarias en materia de movilidad, de acuerdo a las 
necesidades del Estado, y una vez aprobadas, coordinar su ejecución; 

11. Realizar y proponer a su superior jerárquico, los estudios técnicos que garanticen el derecho a la movilidad en 
el Estado en condiciones de accesibilidad, calidad y seguridad, en coordinación con las autoridades federales, 
estatales y municipales; 

111. Auxiliar a las unidades administrativas competentes de la Subsecretaría de Infraestructura y 
Comunicaciones, en la elaboración de la metodología y criterios de evaluación de las acciones, estudios, planes, 
programas y proyectos de movilidad para el Estado; 
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IV. Ejecutar el Programa de Movilidad en el Estado, en coordinación con las unidades administrativas competentes de 
la Secretaría. infonnando a su superior jerárquico las aeciont..'S implementadas y el resu ltado de las mismas: 

V. Proponer a su superior jerárquico la coordinación con los municipios y centros urbanos del Estado, la 

implementación de acciones necesarias en la ejecución del Programa de Mov ilidad en el Estado: 

VI. Previa instrucciún de superior jerárquico, apoyar a las autoridades federales y municipales en la 

planeación. e laboración y desarrollo de proyectos de mov ilidad en la Entidad. en el ámbito de su competencia: 

VIl. Proponer a su su.rerior jenírquico implementar los programas de educ<1ción vial en los sectores público y 
privado que propicien una cultura de movilidad; 

VIII. El aborar estudios para determinar la aplicación de las mejores prúctit·as nacionales e intemacionales en 

materia de movilidad. a fin de incrementar la eficienc ia de la mismn en el Estado; 

IX. Proponer a su superior jerárquico las acciones necesarias para promover y fomentar la participación de los 

diversos sectores de la sociedad en materia de movilidad urbnna, con el o~jeto de conocer su problemática e 

implementar las mejores prácticas para la solución respectiva: 

X. Coadyuvar con la Dirección de Licencias y Capacitación en b.t promoción y organización de la capncitación. 
investigación y el desarrollo tecnológico en materia de movilidad: 

XI. Dictaminar y someter a consideración de su superior jerárquico. la implementación de nuevos sistemas de 
transpo11c que optimicen la accesibilidad a una movilidad integral ; 

XII. Intervenir en el ámbito de su competencia. en los procedimientos de adjudicac ión de prestación de servicios 
en materia de movilidad. que lleve a cabo la Secretaría de Finanzas y Administración, de con form idad con la 
legislación aplicable: 

XIII. Proponer a su superior jerárquico en el ámbito de su competencia, el establec imiento de dispositivos en 
materia de transpone público, en coordinación las autoridades en casos de riesgo o desastre: 

XIV. Elaborar en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, otras dependencias y 
entidades de la administración pública federal. estatal y municipal. las necesidades y soluciones en materia de 
movilidad, del Servicio Público de Transporte, del Servicio Mercantil y de los Servicios Auxiliares en el Estado: 

XV. Proponer a su superior jerárquico las acciones, proyectos o actividades susceptibles de ser financiados en 

materia de movilidad. y 

XVI. Implementar, previo acuerdo con su superior jerárquico, líneas de acción para la ejecución de los 
programas y proyectos en materia de movil idad. 

CAPÍTULO V 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

ARTÍCULO 37. El titular de la Coordinación General de Presupuesto Participativo dependerá 

jerárquicamente del Secretario, y tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 18 de este 

Reglamento, las siguientes: 

l. Coordinar la ejecución y operación de las acciones, obras y proyectos del Programa Presupuesto 
Participativo para el Estado, aprobados conforme a sus reglas de operación; 
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11. Signar los fonnatos que se establezcan en las reg las de operación del Programa Presupuesto Partic ipat ivo 

para el Estado; 

111. Coordinar la inspección de la ap licac ión de los recursos destinados para el de Programa Presupuesto 

Partic ipati vo para el Estado; 

IV. Ordenar y vigilar la actualización del padrón de bene liciados de las obras. acciones y proyectos 

ejecutados en el marco del Prog rama Presupuesto Part ic ipat ivo para e l Estado: 

V. Validar en el ámbito de su competencia el expediente para gestionar la trans fl:rcn cia de recursos tratándose 

de la ejecución de acciones. obras y proyectos: 

VI. Partic ipar por sí o a través de los titulares d e las unidades administrat ivas de su adscripciór .. en las 

asambleas comunitarias y reuniones convocadas en las zonas en las que se imp lementará e l Programa 

Presupuesto Partieipativo para el Estado; 

VIl. Coadyuvar con la instanc ia competente en las acc iones que pudieran implementarse en la prc¡:aración. 

desarro llo y evaluaci ón de los servi cios, en términos de l Programa Presupu~sto Participati vo para el Estado: 

VIII . Coordinarse con las demás un idades administrativas de la S t!cretaría. a tin de cumpl ir con lo ~stablecido 

en e l Programa Presupuesto Participativo pa ra el Estado, dentro del ámhito de su competencia : 

IX. Turnar a la Coordinación General Jurídica los asuntos que requieran atencíún legal y proporc ionar la 

información y documentación conforme a las dispos iciones legales aplicables; 

X. Som eter a su superior jerárquico, a través de la Coord inación General Jurídica, los anteproyectos de 

iniciativas y reformas de reglamentos, decretos. contratos. convenios. acue rdos y lkmás dispos ic i(nes q ue 

incidan en e l ámbito de su competencia; 

XI. Atender, en el ámbito de su competencia, las so lic itudes y recomendaciones que realicen las autoridades en 

materia de derechos humanos, solicitando el apoyo de la Coordinación (icneral Jurídica: 

XII. Solventar. en el ámbito de su competencia , las auditorías y demás info rmación que le requ ieran los 

órganos de fi scalización estata l y federal ; so licitando en los casos q ue sea necesar io e l apoyo a la CoorC: inac ión 

General Jurídica; 

X 111. Someter a consideración de su superior jerárquico, el anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y 

egresos de las un idades administrativas de su inscripción, y en su caso. las modificaciones al mismo, y 

XIV. Formular a consideración de su superior jerárquico los manuales de organ izac ión, de procedimientos. 

de servicios al público y demás que sean necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de 

su adscripc ión. 

SECCIÓN 1 
DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 

ARTÍCULO 38. El titular de la Dirección de Vinculación dependerá j erárquicamente de la Coord inación 

General de Presupuesto Participativo, y tendrá además de las atribuciones señaladas en el art ículo 19 de este 

Reglamento, las sigui entes: 
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l. Elaborar y someter a val idación de su superior jerárquico los expedientes técn icos correspondientes a las 

ac~:iones. obras y proyectos en materia de obra pública debidamente integrados conforme a las reglas de operación 

del Programa Presupuesto Purt icipativo para e l Estado y demás notmatividad aplicable; 

JI. Gestionar, previa sol icitud del área competente. la tmnsferenc ia de los recursos para la ejecución de las 

acciones, obras o proyectos del Programa Presupuesto Participativo para el Estado, en térm inos de las reglas 

de operaciún: 

111. Participar. previo acuerdo de su superior jerárquico, en lns asambleas comunitarias)' reuniones convocadas 

en las zonas en las que se implementarú el Programa Presupuesto Participativo para el Estado; 

IV. Realizar. previo a la asamblea comunitaria prevista en las reglas de opl!ración del Programa Prc:<;upulY5to 

Participativo para el Estado. la e\ploral"ión de campo en las reg iones. munic ipios. zonas o comun idades. 

susceptibles de ser atendidas. para corroborar las cond iciones de deterioro y necesidades que existen ; 

V. Requis itar, en el ámbito de su competctH.:ia. Jos tonnatos establecidos en las reglas de operación del Programu 

Presupuesto Participativo para el Estudo, y 

VI. Coordinarse con las unidades administrativas de la Secretaría para el cumplimiento del Programa 

Presupuesto Par1icipativo para el Estado. en d ámbito de su competencia. 

SECCIÓN 11 
DE LA I>IRECCIÓN I>E PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

ARTÍCULO 39. El titular de la Dirección de Plancac ión. Seguimiento y Evaluación dependerá j erárqu icamente 

de la Coordinación Genera l de Presupuesto Part ic ipativo. v tendrá además de las atribuciones señaladas en e l 

artícul o 19 de este Reglamento, las siguientes: 

J. Vigi lar la ejecución y operación de las acciones, obras y proyectos en materia de obra pública val idados en e l 

marco del Programa Presupuesto Participativo para el Estado, conforme a sus reglas de operación; 

JI . Inspeccionar que la aplicación de los recursos destinados para el Programa Presupuesto Participativo se 

realice en estricto apego a las reg las de operación y a los principios que rigen el actuar del Gobierno del Estado; 

111. Actualizar el padrón de beneficiarios de las obras, acciones o proyectos ejecutados dentro del Programa 

Presupuesto Participativo para el Estado: 

IV. Coadyuvar con la instancia competente en las acciones que pudieran implementarse en la preparación, 

desarrollo y evaluación de los servicios, en términos del Programa Presupuesto Partic ipativo para e l Estado: 

V. Requisitar, en e l ámb ito de su competencia. los formatos establecidos en las reg las de operación del Programa 

Presupuesto Partic ipativo para e l Estado, y 

VI. Coordinarse con las unidades administrativas de la Secretaría para e l cumplimiento de l Programa 

Presupuesto Participativo para el Estado, en el ámbito de su competencia. 

CAPÍTULO VI 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA 

ARTÍCULO 40. El titular de la Coordinación General Jurídica dependerá jerárquicamente del Secretario y 

tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 18 de este Reg lamento, las siguientes: 
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l. Representar legalmente a la Secretaría, con todas las facultades generales y part icu la res que requieran cláusula 

especial conforme a la Ley, en todos los procedimientos jurisdiccionales t¡ue sean de su competencia: instrumentar 

medios preparatorios de juicio. presentar demandas_ contestac iones_ reconvenciones_ denuncias. querellas. 

desistimientos. interponer recursos, recusar, promover incidentes, rendir informes. o frecer y desahogar pruebas. 

celebrar transacciones, solicitar la suspensión o diferimiento de audiencias. alegar. pedir se dicte sentencia. seguir 

los juicios hasta ejecutar las resoluciones y en genera l todas aqué llas que sean necesarias para la sustanciación de los 

procedimientos respectivos, en defensa de los intereses de la Secretaría. pudiendo delegar dichas facultades previo 

acuerdo del Secretario: 

11. Actuar como unidad de consulta. asesoría ~ apoyo. en Jos asuntos de carácter legal sobre situaciones reales y 

concretas que sean sometidos a su consideración por el titular de la Secretaría, así como por las distintas unidades 

administrativas que integran la Dependencia_ au:-;iliando a las entidades sectori zad<Js en los asuntos de carácter 

juríd ico que sean competencia J e at¡uella. requiriendo en su caso. la documentaci ón respectiva, así como e l 

cumplimiento de los trámites correspond i~ntes: 

111. Representar a l Secretario. así como a todas las unidadesa dministrati vas que con forman la Secretaría en los 

j uicios de amparo en los que sean parle. coordinando la e laboración de los informes prev ios y just ificados. 

documentos, promociones y recursos que sean necesarios conforme a la ley; 

IV. Coordinar la e laboración de proyectos de in ic iativas ) reformas de leyes, reglamentos. decretos. 

acuerdos y demás ordenamientos q ue incidan en e l ámbito de competencia de la Secretaría y someterlo a 

consideración del Secretar io; 

V. Resguardar en el ámbito de su competencia, los documentos jurídicos emitidos por e l titular de la Secretaría) 

que sean remitidos por las unidades administrativas de la Dependencia: 

VI. Ordenar el análisis. rev isión y trámite correspondiente de los fa llos reca ídos a licitaciones realizadas por la 

Secretaría de Finanzas y Administración, a través de su unidad administrativa competente; 

VIl. Instruir y va lidar la elaborac ión de los contratos, con venios y demás documentos q ue sean 

competencia de la Secretaría_ as í como ll evar a cabo la formali zación y seg uimiento de los mismos. en los 

términos de la ley respectiva; 

VIII . Remitir a la unidad administrativa competente de la Secretaría, según sea e l caso, los contratos. convenios 

y demás instrumentos jurídicos debidamente formalizados en térm inos de ley, para su control. resguardo. 

seguim iento y trámite correspondiente; 

IX. Ordenar la sustanciación de los procedimientos administrativos que por mandato legal le corresponda 

conocer a la Secretaría, hasta ponerlos en estado de resolución ; 

X. Vigilar que las unidades administrativas de la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

cumplan con las resoluciones que pronuncien las dependencias y entidades de la administración pública estatal y las 

autoridades jurisdiccionales, administrativas y ministeriales, así como las que se deriven de arbitrajes y 

procedimientos convencionales; 

XI. Ordenar con base en las solicitudes, d ictámenes y documentación que remitan las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría, la sustanciación de los procedimientos de rescisión administrativa, 

pagos en exceso, vicios ocultos o terminación anticipada de los contratos suscritos por la Dependencia e informar 

periódicamente al Secretario; 
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XII. Instruir se dictaminen los expedientes correspondientes a las afectaciones de bienes muebles e ir1muebles 
que resulten por la ejecución de obras y acciones competencia de la Secretaría. así como realizar el trámite de 
escrituracíón ante las instancias correspondientes, en términos de la normatividad aplicable: 

X 11 l. Instruir y validar se lleve a cabo la sustanciación de los procedimientos de revocación. cancelación. 
suspensión. rescate. rescisión y terminación de las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones administrativas 

correspondientes. con base a los expedientes debidamente dictaminados y turnados por la Subsecretaría competente: 

XIV. Ordenar la actualización. compilación, registro y difusión de las disposiciones legales y adm inistrati vas 

que regulen el funcionamiento de la Secretaría y fijar los cr iterios de interpretación y aplicación de las mismns: 

XV. Atender y dar seguimiento a las quejas y recomendaciones emitidas por la Com isión N~ciona l de Derecho~ 

llumanos ~ la Comi sión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. por presuntns violaciones a los derechos 
fundamentales por parte de servidores públicos pertenecientes a la Secretaría: 

XVI. Ordenar la sustanciación de los recursos administrativos que interpongan los paniculares en contra de los 
actos competencia de la Secretaría. y turnar a finna la reso lución correspondiente; 

XVII. Atender en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de 

transpnrencia y acceso a la infom1ación püblica, manejo de nrchivos y las relativas¡¡ protección de dntos personnles: 

XVIII . Ordenar y validar la revisión de los expedientes presentados al titulnr de la Secreta ría, para el 
otorgamiento. moditicación y prórroga de concesiones, permisos, itinerarios, horarios. sitios. bases. bahías 
ecológicas y demás autorizaciones para prestar cualquiera de los servicios de transporte reconocidos por la Ley del 
Transporte para el 1-:stado de Puebla y su Reglamento, así como sus Servicios Auxiliares, de conformidad con lns 
disposiciones legnles aplicables: 

XIX. Atender y desahogar en el ámbito de su competencia, las solicitudes de información y doc umentación que 
formu len lns autoridades judiciales o administrativas. en tém1inos de las disposiciones Jegnles npl icablcs_ 

solventando las auditorías y demás información que realicen los órganos de fiscalización estat<ll y federal: 

XX. Coadyuvar con la Coordinación General Administrativa, en la clabomción e integración del antepro: ecto de 
presupuesto anual de ingresos y egresos de las unidades administrativas de su adscripción y. en su caso, las 
modificaciones del mismo; 

XXI. Coadyuvar con la Coordinación General Administrativa, en la elaboración e integración de los manuales 
de organi7.ación. de procedimientos, de servicios al público y demás que sean necesarios para el funcionamiento de 
las unidades administrativas de su adscripción, y 

XXII. Las demás que le confiera el Secretar io, los ordenamientos legales vigentes en la materia y el 
presente Reglamento. 

SECCIÓN 1 
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA CONTENCIOSA 

ARTÍCULO 41. El titular de la Dirección Jurídica Contenciosa dependerá jerárquicamente de la Coord inación 
General Juríd ica y tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 19 de este Reglamento, las siguientes: 

l . Recibir, registrar, elaborar, proponer, validar y suscrib ir los documentos que contengan medios preparatorios 

de juicio, demandas, contestaciones, reconvenciones, denuncias, querellas, desistimientos, recursos, recusaciones, 

incidentes, informes, ofrecimiento y desahogo de pruebas, transacciones, suspensión o diferimiento de las 
audiencias, alegatos, pedir se dicte sentencia y seguir los juicios y procedimientos hasta ejecutar las resoluciones, y 
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en generaL aquéllas que sean necesarias para la sustanciación de los procedimientos respectivos en defensa de los 
intereses de la Secretaría e informar de los resultados a su superior jerárquico; 

11. ;\tender los asuntos de carácter procesal o contencioso. que le sean turnados por su superior jerárquico; 

111. Asesorar y vcri licar que la documentación que rem itan las unidades administrativas de la Secretaría. 

cumplan con las formal idadcs y requisitos indispensables que establece la ley, o en su caso, proponer y elaborar la 
nonnat ividad adecuada que permita a las áreas dar cumplimiento de los trámites necesarios, para implementar los 

procedimientos administrat ivos en materia de obra pública y servicios rdacionados con la misma. adquisiciones. 
arrendamientos y servicios. movi lidad y transportes y demás competencia de la Secretaría : 

IV. Int ervenir como delegado. en todos los procedimientos j urisdiccionales. que sean competencia de la 
Coordinación General Jurídica, incluyendo lo relativo a los litig ios laborales; así como en los juicios de amparo en 

los que la Secrel<lría o sus unidades administrativas, sean señaladas como autoridades responsables: 

V. Emitir opinión. previo acuerdo de su superior jerárqu ico, por incumplimiento de Jos instrumentos jurídicos 
que sean competencia de la Secretaría, de conformidad con la normatividad nplicable: 

VI. Sustan<.:inr Jos procedimientos de rescisión administrativa. pagos en exceso, vicios ocultos o tenn inación 
ant icipada de los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma. adquisiciones. arrendamientos y 
servicios. y someter a consideración de su superior jerárquico el proyecto de resolución correspondi :!ntc. de 
conformidad con las disposiciones apl icables; 

VII. Sustanciar los rc<.:ursos administrativos que interpongan los particulares en contra de los actos em itidos por 
la Secreta ría en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma. y turnar a su superior jer~rqu ico la 
resolución correspondiente, de conto rrnidad con la normatividad apl icable; 

VIII. SLJStanciar los procedimientos administrativos a que se refiere la Ley del Transporte para el Estado de 

Puebla y su Reglamento con base en las solici tudes y la documentación que remitan las áreas competentes de la 
Secretaría y· acordar con su superior jerárquico el proyecto de resolución correspond iente: 

IX. Sustanciar previo acuerdo con su superior jerárquico, los procedimientos de cancelación, revocación, 

suspensión, terminación e imposición de sanciones en relación al rescate de las concesiones. permisos. licencias y 

autorizaciones relativas al Servicio Púb lico de Transporte, del Servicio Mercantil, los Servicios Aux il iares y demás 
modalidades a que se refiere la normatividad aplicable; 

X. Rea lizar el debido seguimiento y atención a los juicios de amparo y procedimientos jurisdiccionales o 
adm ini strat ivos en Jos que intervenga la Secretaría, y aquellos asuntos que le sean encomendados por su superior 

jerárquico. verificando que se cumplan dentro de Jos plazos establecidos: 

XI. Representar a la Secretaría en todas las controversias, litig ios y trámites procesales que sean de su 
competencia, previo acuerdo delegatorio de facultades que otorgue a su favor el Secretario; 

XII. Realizar los actos procesa les que le encomiende su superior jerárquico. coord inando y asesorando a las 
unidades adm inistrativas de la Secretaría en el cumplimiento de las resoluciones emitidas por las autoridades 
jurisdiccionales y administrativas competentes; 

XIII. Apoyar a su superior jerárquico en la instrucción de los procedimientos administrativos a cargo de la 
Secretaría que no sean competencia de otra unidad administrativa y en el desahogo de las diligencias respectivas; 

XIV. Elaborar los proyectos de acuerdos y resoluciones que deba dictar el Secretario o su superior jerárquico, 
respecto de los procedimientos administrativos y medios de defensa que les corresponda sustanciar; 
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XV. Requerir a las unidades administrativas de la Se<.:retaria, los infórmes. di<.:támcnes, do<.:umentación. objetos. 
apoyo técnico y demás elementos necesarios. para la defensa opor1una y eficaz de los intereses de la Dependcn<.:ia; 

XVI. Elaborar, validar y proponer a su superior jerárquico los proyct:tos de denuncias. querellas o cualquier otro 
tipo de instrumento jurídi<.:o que deba presentarse ante las autoridades competentes. respecto de hechos 

presuntamente constitutivos de delito. perpetrados en contra de los intereses de la Secretaría; 

XVII. Dirigir la atención y seguimiento de las quejas y recomendaciones que emita la Comisión Nacional de 
Derc<.:hos Humanos y la Comisión de Derechos llumanos del Fstado de Puebla. por presuntas violaciones a los 

derechos humanos por parte de servidores püblicos pertenecientes¡¡ la Secretaría. y 

XVIII. Formular y validar el proyecto de resolución de los medios de im pugnación que por ministerio de ley le 

corresponda a la Secretaría y someterlo a consider<rción de su superior jerárquico para su em is ión. 

SECCIÓN 11 
DE LA DIRECCIÓN .JURÍDICA CONSULTIVA 

ARTÍCULO 42. El titular de la Dirección Jurídica Consultiva dependerá jerárquicamente de la Coord inación 
General Jurídica y tendrá además de las atribuciones scñaladns en el artículo 19 de este Reglam ento. las sigu ientes: 

l. Brindar asesoría y apoyo. en los asuntos de carácter legal que sean sometidos a su consid<.:rac ión por las 
unidades administrativas que integran la Secretarí<r y entidades sectori zndas. requiriendo en su caso. la 

documentación respectiva; 

11. Elaborar, revisar y proponer los proyectos de iniciativns y re l(>rmas de leyes. reglamentos, decretos, acuerdos 
y demás ordenamientos que incidan en el ámbito de competencia de la Secretaría y som eterlo a consideración de su 

superior j erárquico; 

111. Resguardar y custodiar en el ámbito de su competencia los documentos jurídicos emitidos por el titular de la 
Secretaría y que sean remitidos por las unidades admin istrativas de la Dependencia; 

1 V. Analizar, revi sar y dar trámite correspond iente a la recepción <k los fa llos reca ídos a las licitaciones 
realizadas por la Secretaria de Finanzas y Adm inistración, que sean competencia de la Secretaria; 

V. Elaborar y val idar los contratos, convenios y demás documentos que sean competencia de la Secretaría, as í 
como llevar a cabo la formaliza<.:ión y seguimiento de los mismos, en los términos de la ley respectiva; 

VI. Remitir previa validación de su superior jerárquico. los contratos. convenios y demás instrumentos jurídicos 

debidamente formalizados en términos de ley. a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, para su 
control, resguardo, seguimiento y trámi te correspond iente; 

VIl. Atender los asuntos de carácter legal, en el ámbito de competencia de la Secretaría. que le sean turnados por 

su superior jerárquico; 

VIII. Revisar los documentos de naturaleza jurídica que deban suscribir los t itulares de las unidades 

administrativas de la Secretaría, verificando la legalidad de los mismos, pudiendo so licitar en su caso. el 
cumplimiento de las formalidades y demás requis itos jurídicos que hicieren falta; 

IX. Dictaminar los expedientes correspondientes a las afectaciones de bienes muebles e inmuebles que resulten 

por la ejecución de obras y acciones competencia de la Secretaría, así como realizar el trámite de escrituración ante 
las instancias correspondientes, en términos de la normatividad aplicable; 
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X. /\tender en el ámbito de su competencia. el cumplimiento de las disposiciones vi~entcs en materia de transparencia 
y acceso a la intonnación pública. man~jo de archivos y las relativas a protección de datos personales: 

XI. Actualizar, compilar. registrar y difundir las disposiciones legales y administrativas que regulen el 
runcionamiento de la Secretaria y fijar los criterios de interpretación y aplicaci ón de las mismas. previo acuerdo de 
su superior jerárquico, y 

X 11. Rendir. previo ncuerdo de su superior jerárquico, los informes que le sean solicitados por el Secretario o 
cualquier unidad admini strat iva de la Secretaría. así como por las dependencias y ent idades de la administrac ión 
pública del Estado, sobre asuntos de su competencia . 

CAPÍTULO VIl 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 43. El titular de la Coordinación General /\dminislrativa d.:pendt:rá jerárquicamente del Secretario 
y tendrá además de las atribuciones seña ladas en el artículo 18 de este Reglamento. las siguientes: 

l. Proponer al Secretario para su aprobación, las políticas. lineamientos. criterios. estrategias. planes, programas, 
órdenes, circulares. acuerdos y demás disposiciones parn hacer más eficiente la organ ización y administración de los 
recursos humanos. financieros. control de la inversión. materiales, sistemas informáticos. plataformas ,l;gitales y 

comunicación social de la Secretaría. así como coordinar su aplicación: 

JI. Validar y proponer al Secretario. el programa anual de adqu isiciones de bienes y servicios de la Secretaría y 

coordinar su aplicación, de conformidad con la normati vidad aplicab le: 

1 JI. Suscribir previo acuerdo del titular de la Secretaría. los contratos. convenios. acuerdos y demás instrumentos 
que afecten el presupuesto de la Dependencia. en materia de ohra púhlica bajo el régimen de administración directa. 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, prestación de st:rvicios profesionales, lista de raya, 
honorarios y demás relac ionados, manteniéndolo informado del resultado de los mismos y observando en todo 
momento, lo establecido en la legislación aplicable; 

IV. Coordinar la elaboración del programa referente a las adquisiciones de maquinarias y equipos necesarios 
para realizar las obras encomendadas a la Secretaría: 

V. Llevar un control sistematizado del pago de las obra~ públicas y servicios relacionados con la misma. 
competencia de la Secretaria; 

VI. Validar el proyecto estadístico de inicio y fin de año que le presente la Dirección de Recursos Financieros. 
de acuerdo a los programas y metas previamente establecidos: 

VI J. Coordinar la elaboración e integración del anteproyecto de presupuesto anual de las unidades 
administrativas a su cargo y de las demás que integran la Secretaría y. en su caso, las modificaciones al mismo y una 
vez aprobados por el Secretario. tramitar su aprobación ante la Secretaría competente: 

VIII. Administrar el presupuesto de la Secretaría. proporcionando eficiente y eficazmente los suministros para el 
cumplimiento de los programas de las unidades administrativas que la integran ; 

IX. Coadyuvar en la planeación para priorizar las partidas presupuestales, concerniente a la obra pública y 
proyectos estratégicos de alto impacto; 

X. Integrar, administrar, vigilar y presentar al titular de la Secretaría, la contabilidad gubernamental y la 
información financiera de acuerdo con la normatividad aplicable; 
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XI . Autori zar el trámite para el pago de los contratos de obra pública, transporte. y en general las 
adquis iciones. arrendmni entos y servic ios del sector público. así como cualquier otro en el que ex ista una 

obligación de pago. previa solic itud de las unidades administra tivas qu~ integran la Secretaría, de conformidad 
con la normati vidad apl icable; 

XII. Coordinar y supervisar el seguimiento y eva luac ión del programa operativo anual del gasto de inversión de 
la obra pública: 

XIII. Pn:sentar un control trimestr<JI a la Secretaria de la Contraloría de las cantidades de órdenes de pago emitidas; 

XIV. Superv isar y administrar conforme a la normatividad aplicable. el manejo de las cuentas bancarias para la 
operación de l gasto público de la Secretaria : 

XV. Coadyuvar con las diterentes unidades adm inistrati vas de la Secretaría en la integra<.:ión, atención y 

desahogo de las aud itorías y demás información que rea licen los órganos de fiscalización estatal y federal: 

XVI. Coordinar las propuestas de creación, modili<.:ación o supresión de la estructura org:inica de la S.:cretaria e 
instruir previa aproha<.:ión del Secretario. el trámi te de registro y autorización correspondientes; 

XVII. Coordinar la elaborac ión de los anteproyectos de manuales de organización. de procedimientos, de 
servicios al público y demús que sean necesarios para el funcionamiento de la Secretaría y una vez aprobados por el 
Secretario, instruir el trámite para su aná lis is y autorización por parte de la instancia competente; 

XVIII. Coordinar la integración del registro de entidades paraestatales, fidei<.:omisos. órganos, com1s1oncs. 
comités y otros en los que el Secretario participe o forme parte; 

XIX. Someter a consideración del Secretario para su autorizac ión los asuntos del personal al servicio de la 
Se<.:rctaria tales como altas. remociones. licen<.: ias, despidos o ceses. así como lo relacionado con toda clase de 
movimientos e incidencias, sueldos, salarios y est ímulos, de conformi dad con las normas aplicables: 

XX. Coordinar los prograrm.1s de empleo y de servicio social para satisfacer las necesidades de personal de las 
diversas unidades adm inistrativas de la Secretaría: 

XXI. Proponer al titular de la Secretaría para su aprobación las normas, políticas, lineamientos, sistemas, 
programas y procedimientos en materia de inducción. capacitación, profesionalización y desarrollo integral de los 
aspectos mental. técnico. ndturaL social y depor1ivo del personal de la Secretaría y coordinar su ejecución: 

XXII. Coordinar las acciones correspondientes para el desarrollo e impulso del servicio civil de carrera de los 
servidores públicos de la Secretaría, de conformidad con las disposiciones apl icables; 

XXIII. Instruir la tramitación de las prestaciones y los servicios de carácter médico, económico y recreativo a 
que ti enen derecho los servidores públicos de la Secretaría; 

XXIV. Coordinar b entrega-recepc ión de las unidades administrativas de la Secretaría y veriticar que se lleve el 
registro de las actas una vez formalizadas; 

XXV. Supervisar la instrumentación y actualización de los inventarios de bienes muebles e inmuebles a 
cargo de la Secretaría y la implementación de los mecanismos para su resguardo, mantenimiento preventivo y 
correctivo respectivos; 

XXVI. Instruir y vigilar el cumplimiento de las acciones en materia de archivos de confonnidad con las 
disposiciones aplicables en la materia; 
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XXVII. Verificar la correctn aplicac ión de los procedimientos administrativos para la baja. destino o desineorporaeión 
de los bienes muebles de la Secretaría confom1c a las normas establecidas por las autoridades competentes; 

XXVIII. Coordinar la phmeaciún y el desarrollo informático, así como implementar y operar los ~1royectos 

estratégicos de gobierno digital que contengan soluciones de tecnologías de información y comunicacion1:s para la 

Secretaría de conformidad con los lim:amientos y las normas aplicables: 

XXIX. Instruir la elaboración tlc los boletines de prensa en coordinación con la dependencia o ent idad 

competente para dar a conocer los programas de obra pública competencia de la Secretaría: 

XXX. Coadyuvar con la dependencia o entidad competente en las estrategias de comunicaciún social sobre las 

acciones y servicios competencia de la Secretaría. de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXX l. Coordinar el establecimiento, control y evaluación del programa interno de protección ~- i v il de la 

Secretaria de conformidad con las disposiciones aplicables: 

XXXII. Intervenir en el ámbito de su competencia. en los procedimientos para la adjudicación de los contrat os 
en materia de adqui siciones, arrendamientos y servicios de la Secretaría, suscribiendo la documentación :1ecesaria 

para tal efecto: 

XXXIII. Instruir la remisión a la Coordinación General Jurídica del expediente administrativo de la contratación 

de bienes y servicios en caso de im:umplimiento de las obligaciones asumidas por la parte contratada. para la 

instrumentación del procedimiento que corresponda en términos de la normatividad aplicable: 

XXXIV. Coordinar la instrumentación de los programas de evaluación de la Secretaría de conformidaJ con las 

disposiciones aplicables: 

XXXV. Instruir y validar la integración de la información que desarrollen las unidades administn1 tivas de 
la Secretaría, necesaria para la formulación del Informe de Gobierno y someterlo a considerac ión de su 

superior jerárquico: 

XXXVI. Coordinar e instruir el seguimiento y atención oportuna de las peticiones ciudadanas enviadas por la 
Oficina del Ejecutivo del Estado. a tin de que las unidades administrativas involucradas de la Secretaría, generen los 
reportes correspondientes; 

XXXVII. Instruir el pago de las afectaciones que resulten por la ejecución de obra pública y demás acciones 

competencia de la Secretaria, asi como de los gastos que genere el proceso de escrituración corrcspond iente. en 

términos de la nonnatividad aplicable; 

XXXVIII. Instruir la recepción y trámite de las garantías que se otorguen en términos de los contratos de 

adquisiciones y prestación de servicios competencia de la Secretaría; 

XXXIX. Instru ir se otorgue asesoría a las unidades administrativas de la Secretaría. sobre la elaboración. 

asignación y ejercicio de su presupuesto; 

XL. Turnar a la Coordinación General Jurídica los asuntos que requieran atención legal y proporcionar la 

información y documentación conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XLI. Someter a su superior jerárquico, a través de la Coordinación General Jurídica, los anteproyectos de 
iniciativas y reformas de reglamentos, decretos, contratos, convenios, acuerdos y demás disposiciones que incidan 

en el ámbito de su competencia; 
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XLII. Atender. en el ambito de su competencia. las solicitudes y recnmenda<.:iones que realicen las autoridades 
en materia de derechos humanos, solicitando el apoyo de la Coordinación General Jurídi<.:a. y 

XLIII. Solventar. en el {unbito de su competencia, las auditorías y demás información que le requieran los 
órganos de fi scal ización estata l y federal; solicitando en los casos que sea necesario el apoyo a la Coordinación 
Gencral Jurídica. 

SECCIÓN 1 
DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO 44. El titular de la Dire<.:c ión de Recursos Financieros dependerá jcrárquicamenk de 1a 
Coordinación General Administrativa y tendrá además de las atríbucione~ sdialadas en el artícu lo 19 de este 
Reglamento las siguientes: 

l. Proponer a su superior jerárquico las po liticas. lineamientos, sistemas. procedimientos) demás disposiciones 

necesarias para elicientar y opt imizar el trámite. ap licación. control y man~jo de los recursos financieros y de 
inversión de la Secretaría. integrando los programas oper¡¡t ivos anuales. globales. regionales. sectoriales e 
intcrsectoriales de la Dependencia: 

1 l. Proponer a su superior jcrúrquico en el ámbito de su competencia. la susnipción de los contn:nos, convenios, 
acuerdos) demás instrumentos que afecten el presupuesto de la Secretaría; 

11 L Realizar todas las <~cciones inherentes al control y operación del presupuesto autoriz.ndo de la Secretaría, con 
apego a In norm.atividad aplicable: 

IV. Elaborar y presentar a su superior jerárquico el anteproyecto del presupuesto anual de operaciones de la Secretaría; 

V. Dirigir. previo acuerdo de su superior jerárquico los procesos de planeación. programación y presupucstación 
de la Secretaría, con apego a la nonnatividad aplicable; 

VI. Integrar la documentación necesaria. en el ámbito de su competencia, rara el trámite de pago de los 
contratos de obra pública, transporte y en general de las adquisiciones. arrendam ientos y servicios del sector 
público. así corno de cualquier otro en el que exista una obligación de pago. previa solicitud de las unidades 
administrativas que integran la Secretaría, de conformidad con la normatividad aplicable; 

VII. Realizar el trámite para el pago de los contratos de obra pública, transporte y en general de las 
adquisiciones, arrendam ientos y servicios del sector público. así como cualquier otro en el que exista una obligación 
de pago, de conform idad con las disposiciones aplicables; 

VII l. Rcalizm· el pago de las afectaciones que resu lten por la ejecución de obra pública y demás acc iones 
competencia de la Secretaría, así corno de los gastos que genere el proceso de escríturación correspondiente, en 
términos de la nonnatividad aplicable: 

IX. Coadyuvar con las unidades admini strativas de la Secretaría. en la configuración , diseño y nuevas 
modalidades de formatos de estadística, proponiendo métodos y controles internos de modo que sean más 
eficientes y adecuados; 

X. Asesorar e infom1ar a las unidades administrativa<; de la Secretaría sobre la asignación y ejercicio del presupuesto; 

XI. Llevar a cabo los procesos de entrega-recepción de las unidades administrativas de la Secretaría, así como el 
registro de las actas una vez formalizadas, en términos de las disposiciones aplicables; 

XII. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, el anteproyecto de presupuesto anual de 
la Secretaría y vigilar su ejercicio conforme a la calendarización de los programas y proyectos autorizados de 
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las unidades administrativas realizando las adecuac iones presupuestarias necesarias ue acuerdo a las 

disposiciones a pi icables; 

XIII. Rea lizar previo acuerdo de su superior jenirquico. las adecuac iones presupuestarias necesarias d·e acuerdo 

a las disposiciones aplicables: 

XIV. Supervisar el cumplimiento de las políticas y disposiciones en materia de racionalidad. austeridad. 

cliciencia y cierre del ejercicio del presupuesto vigente que determine la Secretaría de hnanzas y Administrnción. 

informando lo conducente a las unidades administrativas de la Secretaria; 

XV. Preservar y resguardar la documentación que integre el ejercicio del gasto con cargo al presupu~.:sto 

autorizado de la Secretaría. cont(>rme a la nonnatividnd aplicable: 

XVI. Llevar la contabilidad y formular los reportes financieros de la Secretaría cont(>rme a las normas aplicables: 

X VIl. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico. e l proyecto estadís tico de in icio y fin de año 

de acuerdo a Jos programas y metas previamente establecidos: 

XVIII. Dirig ir previo acuerdo de su superior jerárquico, el manejo de las cuentas bancarias para la operación J e l 

gasto público de la Secretaría, conforme a la no nnatividad aplicable; 

XIX. Recibir las solicitudes de adecuaciones presupuestarias que realicen las un idades administrativas 

responsables y verificar que se autoricen con relación a su presupuesto autorizado: 

XX. Realizar las acc iones necesarias ante la dependencia o entidad respectiva para dar cumplimiento a cualquier 

acto ordenado por autoridad competente, que implique una obligación de pago a cargo de la Secretaría: 

XXI. Revisar los anteproyectos de manuales de organizac ión. de procedimientos. de servicios al público y demás 

que sean necesarios para el funcionamiento de la Secretaría y una vez aprobados por e l Secretario. tramitar su 

análisis y autorización por parte de la instancia competente; 

XXII. Asesorar a las unidades adm inistrativas en la implementación de los indicadores de evaluación de la 

Secretaría. que permitan conocer oportunamente el impacto cualitativo y cuantitativo de las acciones realizadas por 

éstos: así como instrumentar Jos programas de evaluación de conformidad con las disposiciones aplicables: 

XXIII. Coadyuvar con las dependencias competentes, en la medición del desempeño, resultado y calidad 

mediante sistemas y programas de evaluación aplicados adecuadamente a las actividades de la Secretaría: 

XXIV. Dirig ir y mantener actualizados los sistemas de información relacionados con la plane·ación y 
programación de todas las actividades que realiza la Secretaría; 

XX V. Recibir y tramitar las garantías que se otorguen en términos de los contratos de adquisic iones y prestación 

de servicios competenc ia de la Secretaría, y 

XXVI. Integrar el registro de entidades paraestatales, fideicomisos, órganos, comi siones, comités y otros en los 

que el Secretario participe o forme parte. 

SECCIÓN 11 
DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

ARTÍCULO 45. El titular de la Dirección de Recursos Materiales dependerá jerárquicamente de la 

Coordinación General Administrativa y tendrá además de las atribuciones señaladas en el artículo 19 de este 

Reg lamento las siguientes: 
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l. Controlar. proporcionar y vigilar los recursos materiales y servicios generales que requieran las unidades 
adm inistrativas que integran la Secretaría para el cumplimiento de sus programas de trabajo. conforme a la 
disponibilidad presupuesta! respectiva. en términos de las disposiciones aplicables: 

11. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico el programn nnual de adquisiciones de bienes y 
servicios de la Secretaría y una vez aprobado. ejecutarlo; 

111. Elaborar y gestionar el programa para la adquisiciún de maquinaria y equipo de construcción que permita el 
cumplimiento de las obras de infraestructura a cargo de la Secretaría, en términos de la normati vidad ap licable: 

1 V. Elaborar y mantener actualiz<Jdo el inventario de la maquinaria y equipo de construcción de la Secretaría: 

V. Estab lecer el control, asignación y mantenim iento de la maquinaria y equipo de construcc ión, as í como el uso 

óptimo de combustible par¡¡ su funcion amiento. con base en las políticas y lineamientos establecidos: 

VI. Coadyuvar con la unidad administrativn competente en la supervisión de maquinaria y eqUipo de 
construcc ión propiedad de la Secretaría. cuando sea utilizado en la ejecución de obras de mantenimiento y 
conservación realizadas por administmciún directa: 

VII. Ejecutar todos aquellos lineamientos, sistemas. procedimiento~ y demás disposiciones necesarias en materia 
de administración de los recursos materiales de la Secretnría: 

VIII. Coadyuvar. en el ámbito de su competencia. con la Dirección de Recursos Financieros en la elaboración 
del anteproyecto del presupuesto anual de operaciones de la Secretaría: 

IX. Ej ecutar los sistemas para la adm inistración y el óptimo aprovechmniento de los recursos materiales y 

servicios generales que se otorguen a las unidades administrativas de la Secretaría ; 

X. Ll evar el reg istro y control del inventario de los bienes muebles e inmuebles a cargo de la Secretaría, así 
como implementar mecanismos para su resguardo y mantenimiento conforme a los lineamientos y 

disposiciones apli cables: 

XI. Atender y dar seguimiento a todos los bienes muebles e inmuebles asignados a la Secretaría. procurando su 

debida utilización, conservación. aseguramiento. rehabilitación. aprovecham iento y vigilancia; 

XII. Gestionar y realizar. previo acuerdo con su superior jerárquico. los trám ites necesarios ante las instancias 
correspondientes sobre la baja. destino o desineorporac ión de los bienes muebles de la Secretaría. que sufran robo, 
pérdida, daño, deterioro o algún otro siniestro o desgaste natural, de conformidad con las disposiciones aplicables: 

XIII. Realizar. previo acuerdo con su superior jerárquico, los trámites necesarios ante las instancias 
competentes. para la adquisición y el registro de las fom1as oficiales que se requieran para la prestación de los 
servicios a cargo de las unidades administrativas de la Secretaría, así como su destrucción en los casos procedentes; 

XIV. Llevar el control y administrnción del almacén general, y la distribución de insumas a las unidades administrativa-;; 

XV. Organizar, administrar, controlar, conservar y preservar el archivo de concentración e histórico de la 

Secretaría y el registro de expedientes de su competencia, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XVI. Promover, regular y difundir en la Secretaría. los métodos y técnicas para la adecuada administración, uso 
y conservación de los documentos que conforma los diferentes tipos de archivos, con las funciones, facultades y 

obligaciones que le confiere la Ley de Archivos del Estado de Puebla, su reglamento y demás disposiciones legales 

aplicables en la materia; 
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XVII. Dirigir el establec imiento. control y evaluación del programa interno de protección c ivil de la Secretaría. 

de conformidad con las disposiciones aplicables: 

X VIII. Llevar a cabo las adquisiciones. arrendamientos ! servic•os, competencia de la Secretaría, de 

conformidad con las disposiciones aplicables: 

XIX. Gestionar ante la Dirección de Recursos hnancieros el trámite para e l pago relativo a las adquisiciones. 

arrendamientos y servicios: 

XX. Remiti r a la Coordinación General Juríd ica el expediente administrativo de la contratación de bienes y 

servicios en caso de incumplim iento de las obligac iones asumidas por la parte contratada. para la instrumentación 

de l procedimiento que corresponda en términos de la normatividad aplicable: 

XXI. Desarro llar y operar los proyectos estratég icos de gobierno dig ita l que co ntengan soluc iones de 

tecnologías de información y com unicaciones para la Secretaría. de conformidad con los lineamientos y las 

no rmas apl icables: 

XXII. Diagnosticar y eva luar los fluj os de in formación generados por los s istemas informát icos de las 

dis tintas un idades administrativas de la Secretaria, para iden tificar los datos re levantes que deban ser 

integrados a est ructuras in fo rmáticas; 

XXIII. Desarrollar, programar y proporcionar servic ios de procesamiento de datos y sistemas a las unidades 

administrativas de la Secretaría. apoyándo las en la operación de nuevos procedimientos computacionales en materi a 

de análisis de la información ; 

XXIV. Realizar la instalac ión, el mantenimiento y e l soporte técnico de l equ ipo y programas de cómputo 

ut ili zados en los sistemas de la Secretaría. direc tamente o a través de terceros. conforme a la normatividad que para 

el efecto establezca la Secretaría de Finanzas y Administrac ión; 

XXV. Respetar y hacer cumplir las medidas técnicas y de seguridad en las insta lac iones, equ ipos y soportes de 

los sistemas informáticos de la Secretaría, conforme a los lineamientos respectivos: 

XXVI. Elaborar los boletines de prensa en coordinación con la dependencia o entidad competente para da r a 

conocer los programas de obra públ ica competencia de la Secretaría; 

XXVII. Coadyuvar con su superior jerárquico en las estrategias de comunicación social sobre las acciones y 

servicios competencia de la Secretaría, de confo rmidad con la normatividad aplicab le, y 

XXVIII. Proponer a su superior jerárquico. en e l ámbito de su competencia, la suscripc ión de los contratos, 

convenios, acuerdos y demás instrumentos que afecten el presupuesto de la Secretaría. 

SECCIÓN 111 
DE LA DIRECCIÓN DE FACTOR HUMANO 

ARTÍCULO 46. El titular de la Dirección de Factor Humano dependerá jerárquicamente de la 

Coord inación General Admini strat iva y tendrá, además de las atribuc iones señaladas en el artículo 19 de este 

Reglamento las siguientes: 

J. Establecer y conducir la política de administración de personal de la Secretaría, así como proporcionar a las 

unidades administrativas los recursos humanos necesarios para el mejor y óptimo desempeño de sus func iones; 
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11. Instrumentar de conformidad con los sistemas y procedimientos esta blecidos por la Secretaría de Finanzas y 

Administración los programas de capacitación. especia lización. profes iona lización y desarrollo de los trabaj adores 

de las un idades administrativas de la Secretaría para e l mejor desempeño de sus funciones; 

111. Tramitar las prestaciones y servic ios de carácter médico, económico, social, educativo, cultural. deportivo y 
recreativo que tienen derecho los servidores públicos de la Secretaría y sus famil iares. de conformidad con la 

normatividad apl icable; 

IV. Proponer al Coordinador Genera l Administrativo la ej ecuc ión y difus ión de progra mas de modernización 

adm inistrat iva y mejora laboral dentro de la Secretaría; 

Y. Di fundir. promover y realizar las acciones correspondientes para el desarro llo e impulso de l servic io c ivil d e 

carre ra de los servidores públicos de la Sec retaría. de conformidad con las disposic io nes aplicables: 

VI. Proponer a l Coord inador G enera l Adm inistrativo la ce lebración de convenios de colaborac ión con di versas 

instituciones educati vas, con el objeto de que sus a lumnos realicen el servic io social y prácticas profesionales en la 

Secretaria: as í como operar los programas de empleo: 

VI J. T ram itar las altas. remociones. licencias. renunc ias, despidos o ceses y demás movimientos del personal de 

la Secretaría : 

VIII. Aplicar los s istemas de estímulos para e l persona l de la Secretaria, que determinen e l ordenamiento 

respectivo y las condiciones generales de trabajo de la Dependenc ia; 

IX. Operar e l s istema de incidencias de l persona l que presta sus servicios en la Secretaria pa ra llevar e l cont ro l 

de su asiste nc ia: 

X. Proponer a l Coordinador General Administrativo para su autorización, las mod ilicac ioncs a la estructura 

orgánica de la Sec retaria. previamente solic itada por las diferentes unidades admi nis trativas y autorizadas 

presupucsta lmente. dando e l seguimiento respectivo. para obte ne r el registro correspondiente: 

XI. Solic itar y trami tar ante la Secretaría de Finanzas y Administración los documentos para la debida 

ident ifi cación del personal adscrito a la Secretaria: 

XII . Proponer a su superior jerárquico. en el ámbito de su competencia, la suscnpc10n de los contratos. 

convenios, acuerdos y demás instrumentos que a fecten el presupuesto de la Secretaría, y 

XIII. Coadyuvar en el ámbito de su competenc ia. con la Dirección de Recursos Financ ieros en la e laboración de l 

ante proyecto de l presupuesto anual de operaciones de la Secretaría. 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS SUPLENCIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCU LO 47. Las ausenc ias y licencias de los servidores públicos adscritos a la Secre taría no mayores a 

quince d ías hábiles, serán suplidas de la s iguiente manera: 

l. El Secretario, por los Subsecretarios, con forme a su competencia o en su caso, por el servidor público que 

determine e l Gobernador del Estado o el propio Secretario; 

11. Los Subsecretarios, por los Coordinadores Generales que ej erzan la competenc ia de l asunto a tratar; o en su 

caso, por quien determine e l Secretario; 
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111. Los Coordinadores Generales por los Directores, que ejerzan la competencia del asunto a tratar; 

IV. Los Directores por los Jefes de Depm1amento adscritos a su unidad administrativa, que los aux ilien en el 

asunto a tratar, y 

V. l.os .Jefes de Departamento. por el servidor púb lico que se encuentre adscrito a dichas áreas y que ostente el 

cargo inmediato inferior que se establezca en el manual de organización respectivo. 

Lo previsto en la fracción V de este artículo, se aplicará sin pe1juicio de que el Subsecretario. los Coordinadores 

Generales y Directores de que se trate. puedan ejercer directamente o nombrar al servidor público que e jercerá las 

facultades del responsable del área que se haya ausentado. 

ARTÍCULO 48. En los casos de las ausencias o licencias temporales mayores a qumce dias hábiles los 

Subsecretarios. Coordinadores Generales y Directores, podrán autorizar por escrito a los servidores públicos 

subalternos para que real icen en su ausencia las funciones o atribuciones que les correspondan. Para el caso del 

Secretario se estarú a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor al día 
hábil siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Transportes, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el quince de abr il de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Las unidades administrativas de la Secretaría, en cumplimiento a las medidas de racionalidad ) 

eficiencia para el ejercicio del gasto, seguirán utilizando las formas oficiales, formatos y demás papelería existente 
en los que conste su denom inación anterior, hasta que se agoten, siempre y cuando no se contrapongan con las 
disposiciones legales vigentes. 

CUARTO. Todo trámite que se haya iniciado o se encuentre en proceso de reso lución a la entrada en vigor 

del presen te Decreto, deberá continuar tramitándosc de acuerdo a las di sposiciones legales y normatividad 

vigentes al momento de iniciarse por la unidad adm inistrativa a la que le sean conferidas atribuciones para 
ello, conforme a este Decreto. 

QUINTO. Todo instrumento lega l, jurídico o administrati vo y norma en sentido forma l o material. que a la 
entrada en vigor del presente Decreto se refiera a unidades administrativas que se desaparecen. se crean o modifican 

su denominac ión. se entenderá atribuida a las unidades adm inistrativas a que se refiere el presente Ordenamiento y a 

las que atribuya la competencia específica que en cada caso se relacione. 

SEXTO. Dentro de los treinta días siguientes a la publicación del presente Decreto, las unidades administrativas 
de la Secretaría de In fraestructura, Movi lidad y Transportes deberán llevar a cabo la transferencia de los asuntos a su 

cargo, a las que le sean conferidas las facultades que correspondan. conforme este Reglamento. 

Sf:PTIMO. Se dejan sin efecto todas aquellas disposiciones que contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 

Dado en la Sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los doce días 

del mes de mayo de dos mil diecisiete. El Gobernador Constitucional del Estado. C. JOSÉ ANTONIO GALI 
FAYAD. Rúbrica. El Secretario General de Gobierno. C. DIÓDORO HUMBERTO CARRASCO 
ALTAMIRANO. Rúbrica. La Secretaria de Infraestructura, Movilidad y Transportes. C. MARTHA VÉLEZ 
XAXALPA. Rúbrica. 


